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 Decretos

JUSTICIA
Decreto 737/2019

DECTO-2019-737-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-91462553- -APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la señora doctora Graciela Leonor DUBAL, ha presentado su renuncia, a partir del 1º de diciembre de 2019, 
al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N° 32 DE LA CAPITAL 
FEDERAL.

Que es necesario proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 1º de diciembre de 2019, la renuncia presentada por la señora doctora Graciela 
Leonor DUBAL (D.N.I. Nº 6.539.308), al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TRABAJO N° 32 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. MACRI - 
Germán Carlos Garavano

e. 28/10/2019 N° 82185/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL
Decreto 738/2019

DECTO-2019-738-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-91491562-APN-SG#SSS, el Decreto Nº 858 del 26 de septiembre de 2018 y la 
Resolución del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL Nº 587 del 21 de junio del 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 858/18 se designó al. señor José Alberto BERECIARTÚA (D.N.I. N° 14.156.150) Interventor de la 
OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS -OSDEPYM- (R.N.O.S. Nº 4-0170-
4) con todas las facultades de administración y ejecución con las que cuenta el Directorio de la misma, según su 
Estatuto.

Que a su vez, mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL Nº 587/19 se prorrogó 
su designación como Interventor de la referida Obra Social.

Que en el marco del Expediente citado en el VISTO, el nombrado presentó su renuncia al cargo que le fuera 
conferido oportunamente, a partir del día 15 de octubre de 2019.

Que en virtud de la tarea que le fuera encomendada, acompañó informes de gestión en los cuales refiere la labor 
realizada al frente de la citada entidad.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha 
tomado intervención en la órbita de su competencia.

#I5868192I#

#F5868192F#

#I5868193I#
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Que según el informe técnico del área precitada, la aceptación de la renuncia no implica aprobación de la gestión, 
sino que ésta queda supeditada a una evaluación posterior.

Que por lo expuesto, corresponde aceptar la renuncia presentada por el señor José Alberto BERECIARTÚA 
(D.N.I. Nº 14.156.150) al cargo que le fuera conferido por el Decreto Nº 858/18 y prorrogado por la Resolución del 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL Nº 587/19.

Que a fin de garantizar la continuidad del proceso iniciado tendiente a la definitiva normalización de la Obra 
Social en cuestión, se propone designar en su reemplazo, al señor Juan Pablo DIAB (D.N.I. Nº 26.912.446) como 
Interventor de la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS - OSDEPYM- 
(R.N.O.S. Nº 4-0170-4), con todas las facultades de administración y ejecución que el Estatuto de la misma le 
otorga al Directorio.

Que han tomado intervención los Servicios de Asesoramiento Jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 7 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 15 de octubre de 2019, la renuncia presentada por el señor José 
Alberto BERECIARTÚA (D.N.I. Nº 14.156.150) al cargo de Interventor de la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, 
PROFESIONALES Y MONOTRIBUTISTAS -OSDEPYM- (R.N.O.S. Nº 4-0170-4).

ARTÍCULO 2º.- Desígnase en el cargo de Interventor de la OBRA SOCIAL DE EMPRESARIOS, PROFESIONALES 
Y MONOTRIBUTISTAS -OSDEPYM- (R.N.O.S. Nº 4-0170-4) al señor Juan Pablo DIAB (D.N.I. Nº 26.912.446), con 
todas las facultades de administración y ejecución que el Estatuto de la misma le otorga al Directorio.

ARTÍCULO 3º.- El Interventor elevará un informe mensual de gestión al MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL a través de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, con el detalle sobre la situación de la 
entidad y su evolución administrativa y prestacional.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Carolina Stanley

e. 28/10/2019 N° 82186/19 v. 28/10/2019
#F5868193F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA
Resolución 89/2019

RESOL-2019-89-APN-SPM#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-67762516- -APN-DGD#MPYT, la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y sus 
modificatorias, el Decreto N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 1993 y sus modificaciones, las Resoluciones 
Nros. 81 de fecha 3 de octubre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA, 243 de fecha 27 de mayo de 1996 
de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA E INDUSTRIA, 34 de fecha 23 de enero de 1997, 660 de fecha 15 de julio 
de 1997, 4 de fecha 2 de enero de 1998, todas de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, 
todas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 77 de fecha 23 de diciembre de 
2003 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 34 de fecha 6 de 
mayo de 2009, 78 de fecha 19 de octubre de 2010, ambas de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 89 de fecha 29 de junio de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, la Disposición N° 3 de fecha 1 de octubre 
de 2001 de la ex SUBSECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, reglamentada por el Decreto N° 2.686 de fecha 28 de diciembre de 
1993, establece un régimen especial de fomento para el desarrollo de la actividad minera en el Territorio Argentino, 
a partir del otorgamiento de beneficios a los diferentes actores participantes del sector.

Que conforme al Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, aquellos sujetos inscriptos en el Registro 
de la Ley de Inversiones Mineras estarán exentos del pago de los derechos a la importación y de todo otro derecho, 
impuesto especial, gravamen correlativo o tasa de estadística -con exclusión de las demás tasas retributivas de 
servicios- por la introducción de bienes de capital, equipos especiales, partes, elementos componentes de dichos 
bienes, insumos, repuestos o accesorios que fueren necesarios para la ejecución de las actividades comprendidas 
en el Régimen de Inversiones Mineras.

Que de acuerdo al Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 2.686/93, los importadores deberán solicitar autorización 
a la Autoridad de Aplicación por cada uno de los bienes que desearen importar utilizando el beneficio que otorga 
la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, acompañando una declaración jurada sobre el destino de los bienes, y 
dicha autorización obrará como parte de la documentación del despacho de importación respectivo.

Que en cumplimiento de lo que establece la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y su Decreto Reglamentario, 
se reglamentó mediante las normas citadas en el Visto el procedimiento a seguir para la solicitud del beneficio 
estatuido y la consecuente emisión de certificados para las importaciones con franquicias.

Que en virtud del Plan de Modernización del Estado aprobado por el Decreto N° 434 de fecha 1 de marzo de 2016 
y teniendo en cuenta las Buenas Prácticas en Materia de Simplificación aprobadas por el Decreto N° 891 de fecha 
1 de noviembre de 2017, esta administración tomó la decisión de analizar las exigencias requeridas a los usuarios, 
llegando a la conclusión de que se debe establecer una mejora en la tramitación de las autorizaciones para la 
importación de bienes con los beneficios de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras.

Que a fin de dar cumplimiento con los ejes que propone la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS para lograr así una Administración Pública eficiente, el Decreto 
N° 561 de fecha 6 de abril de 2016 y su modificatorio estableció el Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE), como único sistema integrado de movimientos de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público 
Nacional. Dicho sistema actúa como plataforma para la implementación de expedientes electrónicos.

Que, asimismo, a partir del Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016 se implementa la Plataforma Trámites 
a Distancia (TAD), como medio de interacción entre el ciudadano y la Administración Pública Nacional, que servirá 
para la recepción y remisión por medios electrónicos de presentaciones, documentación, solicitud, notificaciones 
y comunicaciones en los expedientes electrónicos del Estado.

#I5868104I#
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Que, en el mismo sentido, la Resolución N° 43 de fecha 2 de mayo de 2019 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, aprobó el “Reglamento para el uso del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la 
Plataforma de Trámites a Distancia (TAD)” y los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD)”.

Que atento a todo lo anterior, con el objeto de simplificar la tramitación en un único cuerpo normativo que conlleve 
a la facilitación, celeridad, transparencia y modernización para la solicitud de la autorización para la importación 
de bienes con los beneficios de la Ley de Inversiones Mineras se consideró conveniente derogar las Resoluciones 
Nros. 81 de fecha 3 de octubre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA, 243 de fecha 27 de mayo de 1996 
de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA E INDUSTRIA, 34 de fecha 23 de enero de 1997, 660 de fecha 15 de julio 
de 1997, 4 de fecha 2 de enero de 1998 todas de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA 
todas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 77 de fecha 23 de diciembre de 
2003 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 34 de fecha 6 de 
mayo de 2009, 78 de fecha 19 de octubre de 2010 ambas de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 89 de fecha 29 de junio de 2017 de la ex 
SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y la Disposición N°  3 de fecha 1 de 
octubre de 2001 de la ex SUBSECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 24 de la Ley Nº 24.196, 
8 y 24 del Decreto Nº 2.686/93.

Por ello,

LA SECRETARIA DE POLÍTICA MINERA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- OBJETO.

La presente resolución reglamenta las condiciones de utilización de los beneficios establecidos en el Artículo 21 
de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras y la intervención de la Autoridad de Aplicación establecida en el Artículo 
24 de dicha ley.

ARTÍCULO 2°.- LISTADO DE POSICIONES ARANCELARIAS ADMITIDAS.

Apruébase el listado de posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
correspondientes a los bienes de capital, equipos especiales, partes, elementos componentes de bienes de 
capital, repuestos, accesorios e insumos que podrán importarse al amparo de las disposiciones del Artículo 21 de 
la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras, el que obra como Anexo I (IF-2019-93577269-APN-DNIM#MPYT) y forma 
parte integrante de la presente resolución.

A solicitud del interesado la Autoridad de Aplicación podrá evaluar la inclusión de posiciones arancelarias que 
no se encuentren listadas. El requerimiento deberá contar con fundamentación técnica suficiente que permita 
expedirse sobre la procedencia de tal petición y deberá ser resuelto dentro del plazo máximo de sesenta (60) días.

ARTÍCULO 3°.- LEASING.

Los inscriptos en el Registro de la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras podrán utilizar contratos de leasing para 
la importación, con la exención contemplada en el Artículo 21 de dicha ley, respecto de bienes de capital, equipos 
especiales, sus partes, componentes, repuestos y accesorios. El dador y el tomador serán responsables solidarios 
por las obligaciones que acarrea el beneficio.

Además de la documentación general requerida, deberá presentarse ante la Autoridad de Aplicación:

a) Contrato de leasing suscripto por las partes, del que surja la identificación del dador y tomador, o 
complementariamente, deberán indicarse esos datos por separado;

b) Declaración jurada suscripta por el dador del leasing en la que se obliga a hacer entrega del bien de capital, 
equipos especiales, sus partes, componentes, repuestos y/o accesorios al tomador inscripto dentro del plazo 
indicado en el contrato, y a no interferir, por acción u omisión, en el destino y uso que corresponda dar a tal bien 
por parte del inscripto, salvo el ejercicio de las acciones y derechos que la legislación reconozca al dador del 
leasing en defensa de sus intereses. En caso de incumplimiento de esta obligación el dador será solidariamente 
responsable con el tomador por el pago que se indica en la parte final de este artículo, sin defecto de otras 
consecuencias que estableciere la legislación general.

El inscripto solicitante del beneficio estará obligado a abonar a la Dirección General de Aduanas, dependiente 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
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DE HACIENDA, los gravámenes exceptuados por aplicación del Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones 
Mineras, dentro de los DIEZ (10) días contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca alguno de los 
siguientes hechos:

c) El bien no le fuera entregado luego de transcurridos TREINTA (30) días de producido el despacho a plaza;

d) Por cualquier razón, salvo actos de las autoridades en ejercicio de prerrogativas públicas o hechos ilícitos 
realizados por terceros no vinculados con el beneficiario o con el dador, el inscripto se viera privado de la tenencia 
del bien, en forma transitoria o definitiva.

La Autoridad de Aplicación podrá prorrogar los plazos indicados por motivos fundados.

Los bienes importados bajo la figura del leasing podrán ser transferidos, trasladados o desafectados en los 
términos establecidos en la presente.

ARTÍCULO 4°.- BIENES USADOS.

En caso de que se solicite la importación de bienes de capital y equipos especiales usados, deberá acompañarse 
la certificación de aptitud para uso minero expedida por entidad pública o privada, nacional o extranjera, en este 
último caso debidamente legalizada, y técnicamente idónea en la materia.

En los casos que no se cuente con la certificación indicada al momento de la solicitud, podrá tramitarse la 
autorización acompañando una declaración jurada con compromiso de presentar el certificado correspondiente 
en un plazo que no podrá exceder de SESENTA (60) días desde la oficialización de la mercadería.

Solo se aceptará la importación de partes, elementos, componentes de bienes de capital, repuestos o accesorios 
nuevos o usados reacondicionados en tanto se acredite tal condición mediante certificado de reacondicionamiento 
emitido en el extranjero, debidamente legalizado.

ARTÍCULO 5°.- EXCLUSIÓN DE DERECHOS ANTIDUMPING.

Aclarase que la exención dispuesta por el Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras no alcanza a los 
derechos antidumping previstos en el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado mediante la Ley N° 24.425, y en el Artículo 700 y siguientes 
de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero), cualquiera fuese la mercadería involucrada y la norma que los dispusiere, 
en atención a las particularidades que los diferencian de los restantes derechos de importación y gravámenes que 
recaen sobre las operaciones de comercio exterior.

ARTÍCULO 6°.- INICIO DEL TRÁMITE.

Todo trámite vinculado con la solicitud de autorización para importar con la exención contemplada en el Artículo 
21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras deberá realizarse a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD), establecida mediante el Decreto N° 1.063 de fecha 4 de octubre de 2016, o la que en el futuro la reemplace, 
o por presentación por escrito, dirigida a la Autoridad de Aplicación.

Deberá acompañarse la información y documentación que para cada caso se detalla en la presente medida, la 
que revestirá el carácter de declaración jurada, siendo el interesado responsable de la veracidad de las mismas.

ARTÍCULO 7°.- SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN.

Los inscriptos en el Registro de la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras que soliciten la autorización para importar 
con la exención contemplada en el Artículo 21 de la Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras deberán completar, con 
carácter de declaración jurada, la siguiente información:

a. Posiciones Arancelarias;

b. Descripción o denominación del bien;

c. Datos de identificación según corresponda (número de parte o código, marca, modelo, número de serie, chasis 
o motor, sector/equipo donde se utilizará, folleto o “layout”);

d. Cantidad y unidad de medida;

e. Valor unitario;

f. Origen;

g. Destino/yacimiento/proyecto;

h. Si es nuevo, usado o reacondicionado, con su año de fabricación;

i. Número identificador de la declaración efectuada a través del Sistema Integral de Monitoreo de Importaciones 
(SIMI), o el que en el futuro lo reemplace;
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j. Datos útiles para la verificación de destino (orden de compra, número de factura, proveedor, valor total de la 
importación);

k. Otros datos relacionados a la operación según corresponda (como por ejemplo régimen escalonado, órdenes 
de compra, contratos, etcétera).

De optarse por realizar la presentación por escrito, en el caso de las empresas deberá acompañarse el formulario 
que como Anexo II (IF-2019-91757621-APN-DNIM#MPYT) forma parte integrante de la presente resolución, con la 
información indicada precedentemente.

ARTÍCULO 8°.- TRÁMITE DE LA SOLICITUD.

Presentada la solicitud de autorización para importar con la exención contemplada en el Artículo 21 de la Ley 
Nº 24.196 de Inversiones Mineras, la Autoridad de Aplicación procederá a su análisis en el plazo de SIETE (7) días, 
y en caso de cumplirse con los requisitos pertinentes emitirá una certificación haciendo constar tal autorización.

En el mismo plazo las solicitudes podrán ser rechazadas por no cumplir los requisitos correspondientes, u 
observadas por defectos formales, omisiones o errores, que podrán ser subsanados por el interesado en un plazo 
de SIETE (7) días desde su notificación, correspondiendo su rechazo si no se cumpliera con ello.

Asimismo, la Autoridad de Aplicación podrá requerir aclaraciones y/o información adicional previo a expedirse 
respecto a su aprobación.

La autorización para la importación tendrá plazo de validez de CIENTO OCHENTA (180) días desde su aprobación. 
A requerimiento del interesado, durante el plazo de validez, la Autoridad de Aplicación podrá conceder una prórroga 
o rectificación para la importación aprobada.

ARTÍCULO 9°.- IDENTIFICACIÓN DE USO MINERO EXCLUSIVO.

Los vehículos automotores y equipos mineros no estacionarios importados con el beneficio del Artículo 21 de 
la Ley N°  24.196 de Inversiones Mineras deberán contar con un logotipo de identificación en ambas puertas 
delanteras, consistente en un círculo color naranja fluorescente de no menos de CUARENTA (40) centímetros de 
diámetro, sobre el cual, en negro, consignarán la expresión “USO MINERO EXCLUSIVO”, debajo de ella “LEY DE 
INVERSIONES MINERAS”, y a continuación el número de inscripción de la empresa en el registro de la citada ley, 
el que deberá poseer características de durabilidad adecuadas al tipo de uso.

Si el vehículo careciera de puertas, el logotipo deberá colocarse en ambos lados de la carrocería o bastidor, o en el 
que se garantice su visibilidad. Si no hubiera espacio suficiente, el diámetro del logotipo podrá reducirse el mínimo 
necesario intentando que cubra todo el espacio disponible. Si el vehículo fuera de color naranja, el logotipo deberá 
ser de color amarillo fluorescente.

ARTÍCULO 10.- TRANSFERENCIA A OTRO INSCRIPTO.

Aquellos inscriptos que deseen transferir bienes, partes, repuestos o insumos importados con el beneficio 
del Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras a un sujeto inscripto, deberán previamente solicitar 
autorización a la Autoridad de Aplicación, cumpliendo los siguientes requisitos:

a. Adjuntar un listado de bienes, partes, repuestos o insumos a transferir y las autorizaciones de importación 
correspondientes oportunamente expedidas por la Autoridad de Aplicación;

b. La Autoridad de Aplicación evaluará el requerimiento y emitirá la autorización para la transferencia o procederá 
a su rechazo fundado en el plazo de SIETE (7) días;

c. El sujeto inscripto adquirente deberá aceptar la transferencia e informar simultáneamente el nuevo destino y la 
justificación de la adquisición a la Autoridad de Aplicación.

d. Si por cualquier causa la operación de transferencia no se efectivizara, el adquirente deberá informarlo ante 
la Autoridad de Aplicación en un plazo máximo de SESENTA (60) días. En su defecto se considerará que el bien 
se encuentra incorporado a su patrimonio, siendo responsable por el cumplimiento de todas las obligaciones 
correspondientes.

ARTÍCULO 11.- TRASLADO.

Los vehículos y equipos mineros no estacionarios importados con el beneficio del Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de 
Inversiones Mineras, afectados a un proyecto minero determinado, podrán ser trasladados a otras explotaciones 
mineras con la debida notificación a la Autoridad de Aplicación dentro del plazo de CINCO (5) días de efectuado 
el mismo.

A tal efecto los interesados deberán informar:

a. Ubicación original;
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b. Nuevo destino;

c. Periodo de traslado;

d. Razón de traslado.

ARTÍCULO 12.- DESAFECTACIÓN PARA DESTINO NO MINERO.

A los fines de solicitar la desafectación de bienes, partes, repuestos o insumos importados con el beneficio 
del Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras para su afectación a un destino no minero o para 
su transferencia a una persona humana o persona jurídica no inscripta en el Registro de la Ley de Inversiones 
Mineras, deberá previamente solicitarse autorización a la Autoridad de Aplicación y, a los fines del pago de los 
tributos correspondientes, se deberán identificar los bienes a desafectar y sus autorizaciones de importación.

La Autoridad de Aplicación expedirá en el plazo de SIETE (7) días la autorización para realizar ante la Dirección 
General de Aduanas la tramitación de pago de los derechos de importación correspondientes.

Liquidado, abonado y acreditado el pago de los derechos de importación, la Autoridad de Aplicación emitirá en el 
plazo de SIETE (7) días la autorización de desafectación de los bienes detallados en el requerimiento.

ARTÍCULO 13.- DESAFECTACIÓN POR FIN DE VIDA ÚTIL O CONCLUSIÓN DEL CICLO MINERO.

A los fines de solicitar la desafectación de bienes, partes, repuestos o insumos importados bajo el beneficio del 
Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras por fin de vida útil, el interesado deberá identificar los bienes 
y las autorizaciones de importación correspondientes, oportunamente expedidas por la Autoridad de Aplicación, 
y adjuntar un informe técnico, expedido por entidad pública o privada, nacional o extranjera, técnicamente idónea 
en la materia, que acredite la obsolescencia o inaptitud del bien para las tareas mineras objeto de su importación. 
En el caso de un siniestro inhabilitante, deberá adjuntarse la documentación de respaldo.

A efectos de solicitar la verificación de la conclusión del ciclo de la actividad minera que motivó su importación 
para desafectar los bienes importados, el inscripto deberá adjuntar la documentación que acredite dicha situación.

Cuando la desafectación sea solicitada en consideración a otras causales, se deberá detallar los fundamentos del 
requerimiento y aportar los elementos probatorios correspondientes.

En todos los casos la Autoridad de Aplicación procederá a la conformidad o rechazo fundado del requerimiento 
en el plazo de SIETE (7) días. El rechazo de la solicitud no obstará a que pueda ser presentado ulteriormente, 
subsanadas las observaciones formuladas, o ampliada la información presentada.

ARTÍCULO 14.- DESAFECTACIÓN POR FIN DE VIDA ÚTIL PRESUNTO.

Se presumirá el fin de vida útil de los bienes de capital o equipos especiales nuevos o usados importados bajo el 
beneficio del Artículo 21 de la Ley N° 24.196 de Inversiones Mineras, al cumplirse los plazos estipulados para cada 
uno de los tipos de bienes según taxativamente se prevé en el Anexo III (IF-2019-91760253-APN-DNIM#MPYT) que 
forma parte integrante de la presente resolución.

Dichos plazos se computarán desde la fecha de aprobación de la importación por la Autoridad de Aplicación, y la 
presunción de fin de vida útil del bien podrá determinarse de oficio o a solicitud del titular, y como consecuencia 
de la misma podrá disponerse su desafectación del exclusivo destino minero, tornándose los bienes de libre uso 
y disponibilidad.

ARTÍCULO 15.- DESAFECTACIÓN DE BIENES USADOS.

Los bienes de capital y equipos especiales importados en calidad de usados con el beneficio del Artículo 21 de la 
Ley Nº 24.196 de Inversiones Mineras que a la fecha de su importación hubieran tenido una antigüedad mayor a la 
establecida en el Anexo III de la presente resolución para cada tipo de bienes, no podrán ser desafectados del uso 
minero o transferidos a una persona humana o jurídica no inscripta.

Solo podrá ser autorizada su desafectación cuando se acredite su disposición final como desecho de metal o 
chatarra, acompañando la documentación respaldatoria y cumpliendo con la normativa ambiental en relación a 
la manipulación, tratamiento y disposición final de esos bienes y de los eventuales residuos que puedan generar.

ARTÍCULO 16.- INCUMPLIMIENTO.

Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, en los casos que la Autoridad de Aplicación verifique el 
incumplimiento de las obligaciones que seguidamente se indican, se notificará al inscripto a fin de que en el plazo 
de DIEZ (10) días cumpla con las obligaciones pendientes:

a. Falta de presentación del certificado de aptitud minera detallado en el Artículo 6° de la presente medida;

b. Falta de colocación del logotipo identificatorio de uso minero exclusivo o traslados no informados ante la 
Autoridad de Aplicación;
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c. Transferencias no informadas ante la Autoridad de Aplicación.

Transcurrido el plazo indicado sin acreditarse el cumplimiento de la intimación formulada, se procederá a la 
suspensión en el Registro de la Ley de Inversiones Mineras de manera automática, y se iniciará el procedimiento 
sumarial, lo que acarreará la imposibilidad de solicitar ningún beneficio.

ARTÍCULO 17.- AUTORIZACIÓN DE SUSCRIPCIÓN.

La autorización de importación, desafectación o transferencia podrá ser suscripta indistintamente por el/
la Subsecretario/a de Desarrollo Minero, el/la Director/a Nacional de Inversiones Mineras o el/la Director/a de 
Fiscalización de Inversiones Mineras o por los órganos que los reemplacen.

ARTÍCULO 18.- DEROGACIÓN.

Deróganse las Resoluciones Nros. 81 de fecha 3 de octubre de 1995 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA, 243 de 
fecha 27 de mayo de 1996 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA E INDUSTRIA, 34 de fecha 23 de enero de 1997, 
660 de fecha 15 de julio de 1997, 4 de fecha 2 de enero de 1998 todas de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y MINERÍA todas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 77 de fecha 
23 de diciembre de 2003 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
34 de fecha 6 de mayo de 2009, 78 de fecha 19 de octubre de 2010 ambas de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA 
del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y 89 de fecha 29 de junio 
de 2017 de la ex SECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA y la Disposición N° 3 de 
fecha 1 de octubre de 2001 de la ex SUBSECRETARÍA DE MINERÍA del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y VIVIENDA.

ARTÍCULO 19.- La presente resolución comenzará regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 20.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Diana Carolina Sánchez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 82097/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Resolución 146/2019

RESOL-2019-146-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-32941530- -APN-DOM#MP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto se llevó a cabo un procedimiento de Verificación de Origen 
Preferencial, en los términos de lo dispuesto por el Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al ACUERDO DE 
ALCANCE PARCIAL DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA N° 18 (AAP.CE 18), Régimen de Origen MERCOSUR, 
para los productos identificados como monturas (armazones) de gafas (anteojos), de plástico y metal, clasificadas 
en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9003.11.00 y 9003.19.10, 
respectivamente, declaradas como originarias de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY y exportadas a 
nuestro país por la firma PAYÚ LIMITADA, de ese país.

Que, oportunamente, mediante la Nota Nº 1.733/201 de fecha 10 de octubre de 2017 la Dirección de Investigaciones 
de la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, puso en conocimiento 
a la Dirección de Origen de Mercaderías, dependiente de la ex Dirección Nacional de Facilitación del Comercio 
Exterior de la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, sobre la denuncia presentada por la Cámara Argentina de Industrias Ópticas y 
Afines (CADIOA), respecto a maniobras tendientes a evadir los Derechos Antidumping aplicados a mercaderías 
de las partidas: 9003 “monturas (armazones) de gafas (anteojos) o artículos similares y sus partes” y 9004 
“gafas (anteojos) correctoras, protectoras u otras, y artículos similares”, de origen chino, importándolas desde la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY y la REPÚBLICA DE CHILE.

#F5868104F#

#I5866935I#
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Que, asimismo, la citada Dirección de Investigaciones solicitó iniciar un procedimiento de verificación y control de 
origen MERCOSUR regido por el Capítulo VII del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo 
de Complementación Económica Nº 18 (ACE 18).

Que, en virtud de lo antedicho, por la Nota Nº 190 de fecha 8 junio de 2018 de la Dirección de Origen de Mercaderías 
dependiente de la entonces Dirección Nacional de Facilitación del Comercio de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, se solicitó a la Dirección de Técnica de la Dirección General de Aduanas 
disponer la aplicación de los procedimientos establecidos en el punto “Control de Origen por la Autoridad de 
Aplicación” de la Instrucción General Nº  009/1999 y sus modificatorias, a las importaciones originarias y 
procedentes de Uruguay de los productos clasificados en los ítems (NCM) 9003.11.00, 9003.19.10 y 9004.10.00.

Que la empresa importadora DISTRIBUIDORA RD SRL, solicitó la apertura de una investigación de origen 
preferencial para las monturas (armazones) para gafas (anteojos), clasificada en las posiciones arancelarias de 
la NOMENCLATURA COMÚN DEL MERCOSUR 9003.11.00 y 9003.19.10, mercadería descrita en el despacho 
de importación para consumo Nro. 18 073 IC04 104492 C de fecha 27 de junio de 2018, en el que consta como 
exportador la empresa PAYÚ LIMITADA de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, declarada como originaria 
de ese país.

Que por medio de la Nota Nº 236 de fecha 13 de julio de 2018 de la Dirección de Origen de Mercaderías, se 
solicitó a la Dirección de Técnica de la Dirección General de Aduanas tener a bien gestionar y remitir, copia de la 
documentación aduanera y comercial, correspondiente al despacho de importación Nº 18 073 IC04 104492 C.

Que, asimismo, en virtud de lo dispuesto por el Articulo 25 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo Adicional 
al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18 (ACE 18), mediante la Nota Nº 235 de fecha 13 de julio de 2018 
de la Dirección de Origen de Mercaderías, se solicitó a las autoridades uruguayas informar sobre la autenticidad 
y veracidad del certificado de Origen Nº  134982, y la remisión de una copia de la declaración jurada que ha 
servido de base para certificar el carácter originario de los citados productos, como así también cualquier otra 
documentación adicional que estime de caso.

Que, mediante la Nota UO APC-25/2018 de fecha 24 de julio de 2018 la Asesoría de Política Comercial de la 
Dirección General de Secretaría del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS de la REPÚBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY, dio respuesta al requerimiento efectuado, informando que la entidad certificadora confirmó la 
autenticidad y veracidad del mencionado certificado de origen, adjuntó la copia de la declaración jurada que sirvió 
de base para su emisión y agregó documentación adicional (factura de exportación, documentación aduanera de 
importación de insumos, facturas de compra de insumos y servicios y proceso productivo llevado a cabo por la 
empresa LABORATORIOS PASTEUR S.A.).

Que de la lectura de la declaración jurada señalada surge que PAYÚ LIMITADA entregó los insumos de su propiedad 
a la empresa LABORATORIOS PASTEUR S.A en calidad de faconero para el montaje con todas las partes, de los 
armazones.

Que del análisis de la información recibida surgió la necesidad de profundizar la evaluación de los elementos 
respecto a la naturaleza de los productos, el proceso productivo y los insumos utilizados, lo que motivó el inicio de 
una investigación de origen en los términos de lo dispuesto por el Artículo 28 del Anexo al Septuagésimo Séptimo 
Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18 (ACE 18).

Que, a través de la Nota N° 300 de fecha 5 de septiembre de 2018 de la Dirección de Origen de Mercaderías, las 
autoridades uruguayas fueron notificadas del inicio del procedimiento de investigación, solicitándose información 
adicional en los términos de lo dispuesto por los Artículos 30 y 31 del Anexo al Septuagésimo Séptimo Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18 (ACE 18), en particular: localización del Establecimiento 
de LABORATORIOS PASTEUR S.A., constancia de inscripción en el Registro Industrial de Uruguay, descripción del 
proceso productivo, plano layout, diagrama del proceso productivo, dotación del personal de planta, maquinaria 
y herramental utilizados en proceso de ensamblaje de los armazones, relación insumo / producto para el presente 
caso y copia de la documentación aduanera y comercial de las partes constitutivas de los armazones.

Que, asimismo, mediante la Providencia PV-2018-45008040-APN-DOM#MP de fecha 12 de septiembre de 2018, 
se notificó a la firma importadora DISTRIBUIDORA RD SRL acerca de la apertura de la investigación de origen 
preferencial.

Que, de acuerdo a las constancias obrantes en el IF-2018-43326861-APN-DGD-MP, se recibió de la Dirección 
General de Aduanas copia del despacho de importación para consumo y de la documentación complementaria 
que había sido solicitada a través de la citada Nota Nº 236/18 de la Dirección de Origen de Mercaderías.

Que a través de la Nota UO APC – 42/2018 de fecha 16 de octubre de 2018 la Asesoría de Política Comercial dio 
respuesta a la mencionada Nota Nº 300/18 de la Dirección de Origen de Mercaderías y envió adjunto la información 
y documentación que allí se solicitaba.
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Que, con posterioridad, las autoridades uruguayas enviaron la Nota UO APC – 47/2018 de fecha 6 de diciembre de 
2018, a la que adjuntaron como información adicional a la requerida por citada Nota Nº 300/18 de la Dirección de 
Origen de Mercaderías un “plano layout de planta y diagrama de procesos”.

Que de la evaluación de la información recibida pudo observarse que la norma de origen invocada en el Certificado 
de Origen que amparó la exportación de los productos en cuestión a la REPÚBLICA ARGENTINA desde la 
REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY fue el inciso d) del Artículo 3 del Capítulo III del Anexo al Septuagésimo 
Séptimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica Nº 18 (ACE 18).

Que la norma de origen establecida en el inciso d) del mencionado Artículo 3, establece en su primer párrafo 
que: “en los casos en que el requisito establecido en el apartado c) no pueda ser cumplido porque el proceso de 
transformación operado no implica cambio de partida arancelaria (primeros cuatro dígitos de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR), bastará que el valor CIF puerto de destino o CIF puerto marítimo de los insumos de 
terceros países no exceda el 40% del valor FOB de las mercaderías de que se trate”.

Que el análisis de la declaración jurada que sirvió de base para la emisión del Certificado de Origen involucrado 
permitió observar que la misma se encuentra suscripta por PAYÚ LIMITADA y no por LABORATORIOS PASTEUR 
S.A., conforme establece el Artículo 19 del Régimen de Origen MERCOSUR.

Que, a su vez, se observó que en el lugar correspondiente al desarrollo del proceso productivo de la citada 
declaración se colocó la siguiente leyenda: “informamos que los insumos de nuestra propiedad son entregados a 
LABORATORIOS PASTEUR S.A. en calidad de faconero para el montaje con todas las partes, de los armazones 
con lentillas”.

Que en la citada declaración jurada se consignó como material originario de los Estados partes a la lentilla de 
acrílico, y como material no originarios; frentes de armazones, patillas y tornillos.

Que los frentes de armazones y las patillas clasifican en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 
9003.90.90 y los tornillos en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7318.15.00.

Que, el material no originario, es originario de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que el proceso productivo es llevado a cabo por LABORATORIOS PASTEUR y se declaró que el mismo consiste 
en la clasificación de los componentes, armado, encuadre y empaque de los diferentes armazones, colocándole 
las lentillas enmarcadas y todas las etapas se realizan manualmente.

Que independientemente de la norma de origen invocada en el campo 13 del Certificado de Origen Nº 134982 se 
observa que el proceso productivo consiste en un simple ensamblaje, totalmente manual, de las principales partes 
constitutivas de los armazones para gafas (frente, patillas y tornillos de origen Chino).

Que la lentilla importada de la REPÚBLICA ARGENTINA, para el caso de las monturas supone ser un material 
provisorio a lo fines del transporte de las monturas.

Que a efectos de evaluar la existencia de procesos mínimos o insuficientes y la correcta clasificación arancelaria 
que pudiera resultar de la realización de los mismos, debe recurrirse a la normativa correspondiente.

Que el Artículo 7 del Régimen de Origen MERCOSUR establece: “No serán considerados originarios los productos 
resultantes de operaciones o procesos efectuados en el territorio de un Estado Parte, por los cuales adquieran la 
forma final en que serán comercializados, cuando en esas operaciones o procesos fueran utilizados exclusivamente 
materiales o insumos no originarios de los Estados Partes y consistan apenas en montajes o ensamblajes, 
embalajes, fraccionamiento en lotes o volúmenes, selección, clasificación, marcación, composición de surtidos 
de mercaderías o simples diluciones en agua u otra sustancia que no altere las características del producto como 
originario, u otras operaciones o procesos equivalentes o la combinación de dos o más de esos procesos..”.

Que por otra parte corresponde señalar que al ser la REPÚBLICA ARGENTINA parte contratante del Convenio 
Internacional del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías cuya adhesión fuera aprobada 
por la Ley Nº 24.206, sus disposiciones son de aplicación obligatoria en nuestro país a los efectos de la clasificación 
arancelaria de las mercaderías importadas o exportadas, inclusive las Reglas Generales para la Interpretación del 
Sistema Armonizado incluidas en el mismo.

Que la Regla General 2 a) del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, establece que 
la clasificación de un artículo cuando se presenta desmontado, o sin montar todavía, debe ser la del artículo 
completo o terminado.

Que teniendo en cuenta dicha Regla General, las partes principales son presentados desmontados y simplemente 
se montan y ajustan a partir de un proceso productivo mínimo para la obtención del producto final.

Que de acuerdo a todo lo expuesto precedentemente, teniendo en cuenta que el proceso productivo es considerado 
mínimo o insuficiente a los efectos de otorgar el origen declarado, permite concluir que corresponde desconocer 
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el origen declarado de las monturas para anteojos que fueran exportados por la empresa PAYÚ LIMITADA y que 
fueran fabricadas por LABORATORIOS PASTEUR SA de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

Que, en consecuencia, el análisis y evaluación de los distintos antecedentes relacionados con la investigación 
obrantes en el expediente permiten determinar que los productos identificados como monturas (armazones), de 
plástico y metal, para gafas (anteojos) clasificadas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR (N.C.M.) 9003.11.00 y 9003.19.10, respectivamente, declarados como originarios de la REPÚBLICA 
ORIENTAL DEL URUGUAY y exportados a nuestro país por la firma PAYÚ LIMITADA y que fueran fabricadas por 
LABORATORIOS PASTEUR SA no cumplen con las condiciones para ser considerados originarios de ese país, en 
los términos de lo dispuesto en el Régimen de Origen del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en función de lo dispuesto por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 
y sus modificatorios y por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desconócese el origen de las monturas (armazones) de gafas (anteojos), de plástico y metal, 
clasificadas en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 9003.11.00 y 
9003.19.10, respectivamente, exportadas a nuestro país por la firma PAYÚ LIMITADA que fuera fabricado por 
LABORATORIOS PASTEUR S.A., ambos de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, por no cumplir con las 
condiciones para ser considerados originarios de ese país, en los términos de lo dispuesto en el Régimen de 
Origen del Mercado Común del Sur (MERCOSUR).

ARTÍCULO 2°.- Procédese al cierre del procedimiento de Verificación de Origen Preferencial que se llevara a cabo 
a través del Expediente citado en el Visto.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la Dirección General de Aduanas dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, que corresponde la 
suspensión del tratamiento arancelario de intrazona para los productos indicados en el Artículo 1° de la presente 
medida, exportados por la firma PAYÚ LIMITADA que fueran fabricados por LABORATORIOS PASTEUR S.A, 
ambas empresas de la REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher

e. 28/10/2019 N° 81705/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 457/2019

RESOL-2019-457-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-49577124- -APN-DNSBC#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

#F5866935F#

#I5867028I#
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Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 19 de octubre de 2018, la empresa ARISTAS S.R.L. (C.U.I.T N° 33-71506830-9) presentó la solicitud 
de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Decreto 
N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada en el Anexo 
de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 
15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites a Distancia 
(TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el 
Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa que como IF-2019-67025097-APN-DPSBC#MPYT obra en el expediente de 
la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-58179667-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de empleados de la empresa requirente y la masa salarial 
abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el 
total de la masa salarial abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-58179248-APN-
DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en implementación y puesta a punto para terceros de productos de software propios elaborados 
en el país (B1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “B1” de 
conformidad con lo establecido en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente cabeza.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa ARISTAS S.R.L. deberá mantener 
como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de VEINTICUATRO (24) empleados conforme surge del Informe 
de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa ARISTAS S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, como así también 
cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de las tareas de 
verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-58179248-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en el 
Visto, la solicitante declaró no tramitar ni poseer certificado de calidad.
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Que de acuerdo al Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, por medio del Informe (IF-
2019-58179248-APN-DNSBC#MPYT), la empresa solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada 
que realiza gastos en investigación y desarrollo en un DIECISIETE COMA CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (17,53 
%), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante en el Informe 
Gráfico (IF-2019-58179667-APN-DNSBC#MPYT), y haber realizado exportaciones en un CINCUENTA Y NUEVE 
COMA TREINTA POR CIENTO (59,30 %), lo cual es consistente con lo declarado en el Anexo IIb de la certificación 
contable obrante en dicho informe encuadrándose tal proporción dentro de los parámetros fijados por los incisos 
a) y c) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa ARISTAS 
S.R.L. mediante el Informe Gráfico (IF-2019-58179248-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en el Visto, 
declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa ARISTAS S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios 
Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones y el Decreto N° 95/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa ARISTAS S.R.L. (C.U.I.T N° 33-71506830-9) 
e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos de la Ley 
N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, 
a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal 
en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la solicitud de 
inscripción, correspondiendo la misma a un total de VEINTICUATRO (24) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos de gastos en 
investigación y desarrollo, y de exportaciones, de acuerdo a lo estipulado en los incisos a) y c) del Artículo 3° del 
Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 4°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que determinaron 
su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, de conformidad 
con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes del día 15 
del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, de 
conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, desde la 
obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio otorgado 
por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de la Resolución 
N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la documentación 
oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 7°.- Declárase a la empresa ARISTAS S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida en el 
Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 8°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 %) de 
las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente abonadas 
por la empresa ARISTAS S.R.L. Asimismo, dicha empresa podrá utilizar hasta un CINCUENTA Y NUEVE COMA 
TREINTA POR CIENTO (59,30 %), del bono de crédito fiscal para la cancelación del Impuesto a las Ganancias.
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ARTÍCULO 9°.- La empresa ARISTAS S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal 
previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como personal 
promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “B1”.

ARTÍCULO 10.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 11.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a la firma ARISTAS S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución a la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 13.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 28/10/2019 N° 81798/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 458/2019

RESOL-2019-458-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2018-47238063-APN-DCCYRL#MPYT, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios y 87 
de fecha 20 de febrero de 2018 del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto se propicia la aprobación de la Bonificación por Desempeño Destacado 
con funciones simples del período 2016 correspondiente a las personas que se detallan en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente medida, de la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES 
Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA 
ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la 
Resolución Nº 98 de fecha 28 de octubre de 2009 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorios.

Que la entidad sindical ha ejercido la veeduría que le compete, expresando su conformidad según consta en Acta 
de fecha 9 de octubre de 2018, obrante en el expediente citado en el Visto.

Que, habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto por el citado Régimen, corresponde la aprobación de la 
Bonificación por Desempeño Destacado establecida en el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la entonces SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, ha tomado la 
intervención que le compete.

#F5867028F#
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Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2º del Anexo II de la Resolución 
Nº 98/09 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus 
modificatorios, y la Resolución N° 87 de fecha 20 de febrero de 2018 del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Bonificación por Desempeño Destacado con funciones simples correspondiente al 
período 2016 de los agentes de la Planta Permanente de la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO que se detalla en el Anexo (IF-2019-95597395-APN-SECPYME#MPYT) que forma parte integrante de 
la presente medida, conforme lo establecido por el Artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 del 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la jurisdicción 51 – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los agentes detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, 
lo establecido en dicha resolución. Contra la presente resolución podrán interponer recurso de reconsideración 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, conforme lo previsto en el Artículo 84 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos, Decreto N° 1759/72 (T.O 2017), o jerárquico en el plazo de QUINCE (15) días hábiles, en virtud del 
Artículo 89 del citado Reglamento.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 81790/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 692/2019

RESOL-2019-692-APN-SCI#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-70649366- -APN-DGD#MPYT, los Decretos Nros. 174 de fecha 2 de marzo de 
2018 y sus modificatorios y 274 de fecha 17 de abril de 2019, las Resoluciones Nros. 900 de fecha 24 de noviembre 
de 2017 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 229 de fecha 29 de mayo 
de 2018 y 299 de fecha 30 de julio de 2018 ambas del ex MINISTERIO PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, para cumplir con las 
responsabilidades que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que el Decreto N°  274 de fecha 17 de abril de 2019 faculta a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, o en el organismo que decida delegar sus atribuciones, para que en 
el carácter de Autoridad de Aplicación establezca los requisitos mínimos de seguridad que deberán cumplir los 
bienes o servicios y a determinar el lugar, forma y características de las indicaciones a colocar sobre los bienes 
que se comercializan en el país o sobre sus envases.

Que, en ese marco, mediante la Resolución N° 900 de fecha 24 de noviembre de 2017 de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO PRODUCCIÓN, se aprobó el Reglamento Técnico que establece los requisitos 
técnicos de calidad y seguridad que deben cumplir los compensados de madera, que se comercialicen en el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

#F5867020F#

#I5867037I#
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Que en el Artículo 2° de la Resolución Nº 900/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, estableció la exigencia 
de certificación de producto conforme al Sistema 5 (Marca de Conformidad) siguiendo para su implementación el 
procedimiento establecido en el Anexo II de la citada resolución.

Que el Anexo II de la Resolución Nº 900/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, en sus etapas de implementación, 
estableció en el punto 2 denominado “Certificado y Características” que el fabricante nacional y el importador 
deberán presentar a partir de los DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos desde la fecha de publicación de 
dicha resolución, el cumplimiento de lo establecido en el Anexo I, mediante la presentación de una copia del 
Certificado emitido por el Organismo de Certificación reconocido, lo cual se encuentra en plena vigencia.

Que asimismo dicho punto 2 del citado Anexo II requiere que a partir de los DIECIOCHO (18) meses contados 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la citada resolución, será exigible el requisito técnico de 
emisión de formaldehído previsto en el punto 5.1.3 y Tabla 1, y su correspondiente marcado y rotulado establecido 
en el inciso f del apartado 6° de la Norma IRAM 9506.

Que, atento a que el equipamiento necesario para la determinación de formaldehído se encuentra en proceso de 
licitación, resulta necesario y oportuno sustituir dicha exigencia, por una declaración jurada, hasta tanto se reúnan 
las condiciones técnicas para la certificación pertinente, a fin de no interrumpir el normal desarrollo del comercio 
de los productos alcanzados beneficiando a los sujetos alcanzados por la medida.

Qué, teniendo en cuenta la importancia que reviste la correcta identificación de los productos alcanzados por el 
presente régimen y con el objeto de realizar un mejor control del mismo, resulta procedente sustituir el punto 2 del 
Anexo I de la Resolución Nº 900/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, denominado “Marcado y Rotulado”, ello 
en beneficio de los consumidores.

Que la SECRETARÍA DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
tomó intervención en el marco de la Resolución N° 229 de fecha 29 de mayo de 2018 del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 174/18 y sus 
modificatorios y 274/19.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el punto 2 del Anexo I de la Resolución N° 900 de fecha 24 de noviembre de 2017 de la 
ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, por el siguiente:

“2. MARCADO Y ROTULADO

A fin de asegurar la correspondencia entre el producto diseñado y la versión comercializada, adicionalmente a los 
datos que establece la norma técnica de referencia, deberá colocarse en el cuerpo del producto, una impresión o 
escritura directa e indeleble, o una etiqueta adhesiva, que contenga la siguiente información:

a) La especie de las caras (nombre botánico).

b) Origen del producto.

c) Sello de Seguridad, según lo determinado por la Resolución N° 799 de fecha 29 de octubre de 1999 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

Toda otra información del producto podrá incluirse en las etiquetas, sellos, rótulos, calcomanías, timbres, 
estampado o similares, siempre que ello no produzca confusión o pueda inducir a error al consumidor”.

El requisito de marcado y rotulado sobre cada producto será exigible a partir del día 1 de marzo de 2020. Previo a 
esa fecha podrá consignarse conforme a lo establecido en el punto 6 de la norma IRAM 9506.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el punto 2 del Anexo II de la Resolución N° 900/17 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, 
por el siguiente:

“2- CERTIFICADO Y CARACTERÍSTICAS

2.1. A partir de los DOSCIENTOS SETENTA (270) días corridos desde la fecha de publicación de la presente 
resolución en el Boletín Oficial, deberá acreditar el fabricante nacional, previo a su comercialización, o el importador, 
previo a la oficialización del despacho de los productos, el cumplimiento de lo establecido en el Anexo I, mediante la 
presentación de una copia del Certificado emitido por el Organismo de Certificación reconocido, ante la Dirección 
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de Lealtad Comercial de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

2.2.

2.2.I. A partir de los DIECIOCHO (18) meses contados desde la fecha de publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial será exigible el requisito de emisión de formaldehído previsto en el punto 5.1.3 y Tabla 1 de la 
Norma IRAM 9506. Para ello el fabricante nacional o el importador, deberá presentar ante la Dirección de Lealtad 
Comercial una declaración jurada donde se manifieste la conformidad del requisito aludido.

2.2.II. A partir de los VEINTIÚN (21) meses contados desde la fecha de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial, a efectos de acreditar el cumplimiento del requisito mencionado en el punto 2.2.I el fabricante 
nacional o el importador, deberá presentar la declaración jurada junto a documentación técnica respaldatoria, ante 
el organismo de certificación reconocido por la Autoridad Competente.

2.2.III. A partir de los TREINTA (30) meses contados desde la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial, el ensayo del requisito de emisión de formaldehído previsto en el punto 5.1.3 y Tabla 1 de la Norma 
IRAM 9506 deberá ser realizado en un laboratorio reconocido por la Autoridad Competente. Asimismo, el inciso f 
del apartado 6° de dicha norma vinculado al marcado y rotulado será exigible a partir de dicho plazo”.

ARTÍCULO 3°.- Déjase sin efecto lo establecido en el punto 3.6 del Anexo II de la Resolución N° 900/17 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO en virtud a lo resuelto en el Artículo 1° de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ignacio Werner

e. 28/10/2019 N° 81807/19 v. 28/10/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 1743/2019

RESOL-2019-1743-APN-SGM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-94723653-APN-DNSAYFD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N°  438 del 12 de marzo de 1992) y sus 
modificatorias, la Ley N° 25.506, los Decretos Nros. 802 del 05 de septiembre de 2018 y 182 del 11 de marzo de 
2019, y las Resoluciones Nros. 399-E del 5 de octubre de 2016 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y 
su modificatoria y 1378 de fecha 15 de agosto de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.506 legisló sobre la firma electrónica, la firma digital, el documento digital y su eficacia jurídica, 
estableciendo disposiciones relativas a los componentes de la Infraestructura de Firma Digital de la República 
Argentina.

Que el inciso h) del artículo 30 de la ley mencionada en el considerando anterior asigna a la Autoridad de Aplicación 
la función de otorgar o revocar las licencias a los certificadores licenciados y supervisar su actividad, según las 
exigencias instituidas por la reglamentación.

Que el Decreto Nº 182 del 11 de marzo de 2019, reglamentario de la ley antes citada, reguló el empleo de la firma 
electrónica y la firma digital y su eficacia jurídica, asignando competencias a la Autoridad de Aplicación para 
establecer determinados actos y procedimientos.

Que el artículo 14 del Anexo del citado Decreto Nº 182/2019 estableció que las licencias tendrán un plazo de 
duración de CINCO (5) años y que podrán ser renovadas.

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992), modificado por 
el Decreto Nº 801/18 en su artículo 11 establece que la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS es continuadora a 
todos sus efectos del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, debiendo considerarse modificada por tal denominación 
cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

#F5867037F#

#I5867989I#
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Que el Decreto Nº 802/18 en la planilla anexa al artículo 8º (IF-2018-43620838-APN-DNDO#JGM) establece los 
objetivos de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
entre los cuales se encuentra el de actuar como Autoridad de Aplicación del régimen normativo que establece la 
infraestructura de firma digital estipulada por la Ley N° 25.506.

Que el mencionado Decreto Nº  182/2019 otorgó competencias del Ente Licenciante a la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA respectivamente, 
y facultó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) a realizar las auditorías previstas en el Capítulo VII 
de la Ley N° 25.506.

Que la Resolución Nº 399-E de fecha 5 de octubre de 2016 del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, 
establece los procedimientos y pautas técnicas complementarias del marco normativo de firma digital, aplicables 
al otorgamiento y revocación de licencias a los certificadores que así lo soliciten, en el ámbito de la Infraestructura 
de Firma Digital de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Resolución Nº 1378 de fecha 15 de agosto de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN, 
publicada en el Boletín Oficial del día 20 de agosto de 2019, en su artículo 1º procedió a aplicar a la firma ENCODE 
S.A., en el carácter de certificador licenciado, la sanción de CADUCIDAD de la licencia otorgada por la Resolución 
Nº 184 del 28 de junio de 2012 de la entonces SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el marco de la Infraestructura de Firma Digital de la REPÚBLICA 
ARGENTINA en virtud de haber incurrido en las causales dispuestas en los Incisos a) y d) del Artículo 44 de la ley 
N° 25.506.

Que la citada Resolución SGM Nº 1378/19 en su artículo 2º instruyó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS 
DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en virtud 
de la sanción de CADUCIDAD impuesta en el artículo 1°, a fin que la Autoridad Certificante Raíz de la REPÚBLICA 
ARGENTINA revoque, dentro de los CINCO (5) días de notificada la presente Resolución, el certificado digital 
correspondiente al Certificador.

Que en cumplimiento de lo ordenado en mencionada Resolución SGM Nº  1378/19, al día siguiente de la 
notificación de la medida se procedió a revocar el certificado digital de Encode S.A. y a la emisión de la nueva 
lista de certificados digitales revocados de la Autoridad Certificante Raíz de la Infraestructura de Firma Digital 
de la República Argentina, de acuerdo surge del “Acta de Revocación de Certificado y Emisión de la Lista de 
Certificados Revocados de la AC Raíz de la República Argentina (2007)” (IF-2019-75168656-APNDNSAYFD#JGM) 
de fecha 21 de agosto de 2019.

Que mediante la Nota NO-2019-93984573-APN-DGAJMM#JGM de fecha 17 de octubre de 2019 la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS JUDICIALES Y CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS acompañó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL la cédula electrónica notificada con fecha 15 de octubre de 
2019, obrante en los autos caratulados “ENCODE SA C/ EN-SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION 
S/PROCESO DE CONOCIMIENTO” (exp nº88502/2018), en trámite ante el JUZGADO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL 10, SECRETARIA Nº 20.

Que la Resolución judicial intimó a la demandada a cumplir con la medida cautelar dispuesta por la Sala II con 
fecha 25/06/19 (v. fs. 285/294), así como lo ordenado en la medida cautelar decretada el 20/09/19, en la causa 
judicial conexa “Encode SA c/EN-Secretaría de Gobierno de Modernización s/Medida Cautelar Autónoma” ––
expte. nº 45211/2019––, por lo que deberá “a) habilitar de manera inmediata a la firma ENCODE SA para seguir 
emitiendo certificados por software, permitiendo llevar adelante su actividad comercial, ya sea habilitando el 
certificado revocado y/u otorgando uno nuevo; y b) excluir del sitio web www.acraiz.gob.ar la situación de ENCODE 
SA como certificador de firma digital caduca”.

Que mediante el informe IF-2019-89643650-APN-DNSAYFD#JGM de fecha 2 de octubre de 2019 de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN se procedió a detallar la imposibilidad de revertir la revocación 
del certificado de ENCODE S.A. por lo que mediante el informe IF-2019-94749062-APN-DNSAYFD#JGM de fecha 
21 de octubre de 2019 consideró que deberá emitirse un nuevo certificado, como así también dar cumplimiento 
a lo establecido en el apartado b) modificando la página web de la Autoridad Certificante Raíz de la República 
Argentina.

Que a los fines de facilitar la consulta del texto aquí aprobado, este será incorporado al sitio de Internet https://
www.argentina.gob.ar/firmadigital/ de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN.
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las competencias conferidas por el Decreto Nº 182/2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

Artículo 1º.- Instrúyese al certificador licenciado ENCODE S.A. para que en un plazo de CINCO (5) días hábiles días 
de publicada la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina proceda a remitir el Certiticate 
Signing Request (CSR) a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Artículo 2º.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a verificar el CertiFicate Signing Request (CSR) exigido en el 
artículo 1º de la presente Resolución, con la facultad de solicitar correcciones y, una vez convalidado, a que la 
Autoridad Certificante Raíz de la REPÚBLICA ARGENTINA proceda a emitir el correspondiente certificado digital a 
la autoridad certificante ENCODE dentro de un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos.

Artículo 3º.- Exclúyase del sitio web de Internet https://www.argentina.gob.ar/firmadigital, dependiente de la 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS “…la situación de ENCODE SA como certificador de firma digital 
caduca” dentro de los CINCO (5) días de publicada la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Difúndase la presente Resolución, en el sitio de Internet https://www.argentina.gob.ar/firmadigital/, 
dependiente de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Andrés Horacio Ibarra

e. 28/10/2019 N° 81982/19 v. 28/10/2019

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 86/2019

RESOL-2019-86-APN-SRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO, el Expediente EX-2019-79704116-APN-GCP#SRT, las Leyes N° 19.549, Nº 24.557, los Decretos N° 1.759 
de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), Nº 334 de fecha 01 de abril de 1996, N° 491 de fecha 29 de mayo de 
1997, N° 1.223 de fecha 20 de mayo de 2003, N° 1.344 de fecha 04 de octubre de 2007, las Resoluciones de la 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 260 de fecha 04 de agosto de 1999, N° 490 de fecha 
07 de diciembre de 1999, N° 559 de fecha 26 de diciembre de 2001, N° 141 de fecha 14 de mayo de 2002, N° 635 
de fecha 23 de junio de 2008, N° 365 de fecha 16 de abril de 2009, N° 557 de fecha 22 de mayo de 2009, N° 993 
de fecha 26 de julio de 2012, N° 2.775 de fecha 15 de octubre de 2014, N° 720 de fecha 04 de julio de 2017, N° 4 
de fecha 11 de enero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que a través del artículo 35 de la Ley N° 24.557, se creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO 
(S.R.T.), como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO (M.P. Y T.).

Que en tal sentido, mediante el artículo 36 de dicho cuerpo normativo se le atribuyó, entre otras, las funciones de 
fiscalización y control del Sistema de Riesgos del Trabajo y de gestionar el Fondo de Garantía.

Que el artículo 33 de dicha ley, determina que con los recursos del Fondo de Garantía de la Ley de Riesgos del 
Trabajo, se abonarán las prestaciones en caso de insuficiencia patrimonial del empleador judicialmente declarada.

#F5867989F#

#I5868086I#
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Que en ese marco, el artículo 28, apartado 3 de la Ley N° 24.557, establece que el empleador no incluido en el 
régimen de autoseguro que omitiera afiliarse a una Aseguradora de Riesgos del Trabajo deberá depositar las 
cuotas omitidas en la cuenta del Fondo de Garantía de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo.

Que el artículo 17, apartado 1 del Decreto Nº 334 de fecha 1º de abril de 1996 -sustituido por el artículo 1° del 
Decreto N° 1.223 de fecha 21 de mayo de 2003- establece que son cuotas omitidas, a los fines de la Ley sobre 
Riesgos del Trabajo, las que hubiera debido pagar el empleador a una Aseguradora, desde que estuviera obligado 
a afiliarse.

Que la Resolución S.R.T. Nº 559 de fecha 26 de diciembre de 2001 -modificada por la Resolución S.R.T. Nº 141 
de fecha 14 de mayo de 2002-, aprobó el procedimiento para la detección de empleadores privados deudores 
de cuotas omitidas al Fondo de Garantía, la metodología de cálculo de las mismas y la forma de expedir las 
Intimaciones de Pago y los Certificados de Deudas con dicho fondo, entre otras cuestiones.

Que la Resolución S.R.T. Nº 720 de fecha 04 de julio de 2017, modificó el Anexo I de la Resolución S.R.T. N° 141/02, 
determinando el monto mínimo para la emisión de certificados de deuda por el concepto de cuota omitida.

Que atento el tiempo transcurrido, la experiencia obtenida y las tecnologías disponibles, la Gerencia de Control 
Prestacional entendió necesario modificar aspectos sustanciales de dicha norma, a los fines de adecuarla a los 
nuevos instrumentos normativos e informáticos existentes.

Que por otra parte la Resolución N° 100 de fecha 04 de junio de 2018, de la SECRETARÍA DE HACIENDA DE LA 
NACIÓN determinó en su Anexo, artículo 5, inciso c) que “(…) Cuando las deudas superasen el valor equivalente 
a veinticinco (25) módulos se presumirá que el costo del procedimiento para su cobro no supera el monto del 
recupero, (…)” .

Que los módulos a los que refiere el párrafo precedente, son los detallados en el artículo 35 del Anexo del Decreto 
N° 1.344 de fecha 04 de octubre de 2007, que fueron fijados en un valor de PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600).

Que en virtud de ello, se entiende procedente considerar esos parámetros como pauta orientativa para fijar el 
monto mínimo para la emisión de certificados.

Que a los fines de determinar definitivamente el monto adecuado, se elaboró el informe técnico que se desarrolla 
en el Memorándum ME-2019-93089316-APN-GACPPF#SRT y que corrobora los valores expresados en la pauta 
orientativa.

Que en razón de lo expuesto, es procedente la modificación de lo establecido en la Resolución S.R.T. Nº 720 de 
fecha 04 de julio de 2017, estableciéndose y elevándose el monto mínimo para las ejecuciones judiciales por Cuota 
Omitida, a PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000).

Que en tal sentido corresponde aprobar los Anexos I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT “Procedimiento para 
liquidar, intimar y certificar créditos por cuotas omitidas al Fondo de Garantía de la Ley sobre Riesgos del Trabajo”; 
II IF-2019-86163171-APN-GCP#SRT “Intimación de Pago por deuda de Cuota Omitida al Fondo de Garantía de 
la Ley sobre Riesgos del Trabajo a empleadores asegurados o que hayan cesado en su actividad”; III IF-2019-
86163970-APN-GCP#SRT “Intimación de Pago por deuda de Cuota Omitida al Fondo de Garantía de la Ley sobre 
Riesgos del Trabajo a empleadores no asegurados”; IV IF-2019-86180673-APN-GCP#SRT “Certificado de Deuda 
con el Fondo de Garantía artículo 33 Ley N° 24.557” y V IF-2019-86180229-APN-GCP#SRT “Certificado de Deuda 
con el Fondo de Garantía artículo 33 Ley N° 24.557 - por Plan de Pagos Caduco”.

Que finalmente y como consecuencia de lo expuesto en los considerandos precedentes, corresponde derogar las 
Resoluciones S.R.T. N° 260 de fecha 04 de agosto de 1999, N° 490 de fecha 07 de diciembre de 1999, N° 559/01, 
N° 141/02, N° 557 de fecha 22 de mayo de 2009, N° 993 de fecha 26 de julio de 2012 y N° 720/17.

Que la presente medida, cuenta con la conformidad expresa de la Gerencia de Control Prestacional, la Gerencia 
de Asuntos Contenciosos, Penales y Prevención del Fraude y la Unidad de Auditoría Interna.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones otorgadas por el artículo 27, apartado 3 y el artículo 36 de la 
Ley N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549 y el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de 
abril de 1972 (t.o. 2017).

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que la identificación de los Deudores por Cuota Omitida surgirá de comparar la 
información suministrada por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A.F.I.P.) y el Registro de 
Contratos de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.).
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ARTÍCULO 2°.- Los empleadores deudores de cuota omitida que sean intimados a regularizar su situación, deberán 
abonar el importe adeudado por Cuotas Omitidas dentro del plazo de NOVENTA (90) días corridos, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por Ventanilla Electrónica. Los empleadores con afiliación vigente, 
autoasegurados o aquellos que acrediten carecer de personal en relación de dependencia y/o haber cesado en 
su actividad, podrán adherirse a un Plan de Pagos conforme lo establecido por la Resolución S.R.T. N° 2.775 de 
fecha 15 de octubre de 2014.

ARTÍCULO 3°.- No habiéndose verificado la cancelación de la deuda o la adhesión a un plan de pagos en el plazo 
estipulado en el artículo 2° de la presente resolución, el Departamento de Control de Afiliaciones y Contratos podrá 
emitir el Certificado de Deuda correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Emitido el Certificado de Deuda, si el empleador se aviene a regularizar su situación con el Fondo 
de Garantía de la Ley N° 24.557 en forma previa al inicio de las acciones judiciales, se deberá consolidar la deuda 
aplicando la Tasa Activa Cartera General Diversas (Tasa Efectiva Mensual Vencida) del BANCO DE LA NACIÓN 
ARGENTINA desde la fecha de emisión del Certificado de Deuda hasta la fecha de efectivo pago.

ARTÍCULO 5°.- Los pagos que el empleador realice en cuentas bancarias por orden judicial, deberán ser transferidos 
a las cuentas bancarias de la S.R.T.. El letrado apoderado de la S.R.T. deberá informar al Departamento de Control 
de Afiliaciones y Contratos la transferencia bancaria del depósito en cuestión, a los fines de procurar el ingreso de 
los Fondos al Sistema Único de la Seguridad Social por intermedio del Departamento de Tesorería.

ARTÍCULO 6°.- Cuando se hubieren trabado medidas cautelares al empleador deudor a los efectos de resguardar 
los créditos debidos a la S.R.T., se dispondrá el levantamiento de las mismas luego de que el empleador cancele la 
totalidad de los montos adeudados. Los gastos que demande el levantamiento de las medidas cautelares, correrá 
por exclusiva cuenta del empleador demandado.

ARTÍCULO 7°.- Las sumas reclamadas que no pudieren hacerse efectivas por resultar incobrables, se declararán 
tales una vez agotados los medios para lograr su cobro, mediante resolución firmada por la máxima autoridad del 
Organismo y previa intervención favorable del Departamento de Asuntos Contenciosos y de la Unidad de Auditoría 
Interna conforme el procedimiento para la tramitación de la declaración de deudores incobrables aprobado por la 
Resolución del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS (M.E. Y O.S.P.) N° 976 de fecha 10 
de septiembre de 1997 y sus modificatorias y el artículo 40 del Anexo del Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007.

ARTÍCULO 8°.- Los gastos judiciales realizados por la S.R.T. serán a cargo del empleador demandado, debiendo 
abonarlos a través del sistema E-Recauda o mediante los procedimientos que en el futuro disponga la S.R.T..

ARTÍCULO 9°.- Apruébese el “Procedimiento para liquidar, intimar y certificar créditos por cuotas omitidas al 
Fondo de Garantía de la Ley sobre Riesgos del Trabajo”, que como Anexo I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT, 
forma parte integrante de la presente resolución, el cual estará a cargo de la Subgerencia de Control de Entidades.

ARTÍCULO 10.- Apruébese el modelo de “Intimación de Pago por deuda de Cuota Omitida al Fondo de Garantía 
de la Ley sobre Riesgos del Trabajo a empleadores asegurados o que hayan cesado en su actividad” que como 
Anexo II IF-2019-86163171-APN-GCP#SRT forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 11.- Apruébese el modelo de “Intimación de Pago por deuda de Cuota Omitida al Fondo de Garantía 
de la Ley sobre Riesgos del Trabajo a empleadores no asegurados” que como Anexo III IF-2019-86163970-APN-
GCP#SRT forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 12.- Apruébese el modelo de “Certificado de Deuda con el Fondo de Garantía artículo 33 Ley N° 24.557” 
que como Anexo IV IF-2019-86180673-APN-GCP#SRT forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 13.- Apruébese el modelo de “Certificado de Deuda con el Fondo de Garantía artículo 33 Ley N° 24.557 
- por Plan de Pagos Caduco” que como Anexo V IF-2019-86180229-APN-GCP#SRT forma parte integrante de la 
presente resolución.

ARTÍCULO 14.- Deléguese en la Gerencia de Control Prestacional la facultad de modificar el procedimiento 
aprobado en el Anexo I IF-2019-86153472-APN-GCP#SRT, como así también los modelos dispuestos en los 
Anexos II (IF-2019-86163171-APN-GCP#SRT), III (IF-2019-86163970-APN-GCP#SRT), IV (IF-2019-86180673-APN-
GCP#SRT), y V (IF-2019-86180229-APN-GCP#SRT); previa conformidad de la Unidad de Auditoría Interna, la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos, Penales y Prevención del Fraude y dictamen favorable emitido por el Servicio 
Jurídico de la S.R.T..

ARTÍCULO 15.- Deróganse las Resoluciones S.R.T. N° 260 de fecha 04 de agosto de 1999, N° 490 de fecha 07 
de diciembre de 1999, N° 559 de fecha 26 de diciembre de 2001, N° 141 de fecha 14 de mayo de 2002, N° 557 de 
fecha 22 de mayo de 2009, N° 993 de fecha 26 de julio de 2012 y N° 720 de fecha 04 de julio de 2017.
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ARTÍCULO 16.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 17.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 82079/19 v. 28/10/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Resolución 974/2019

RESOL-2019-974-APN-SSN#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente EX-2017-24167223-APN-GA#SSN, el Artículo 23 de la Ley N° 20.091, y

CONSIDERANDO:

Que esta SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN implementó condiciones contractuales uniformes 
para los Seguros de Vehículos Automotores y/o Remolcados, las cuales obran en el Anexo del Punto 23.6 inciso 
a.1) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de noviembre 
de 2014, y sus modificatorias y complementarias).

Que dentro de las mencionadas condiciones contractuales obra la Cláusula CO-EX 2.1 referida al Seguro de 
Responsabilidad del Propietario y/o Conductor de Vehículos Terrestres (Auto de Paseo Particular o de Alquiler) no 
matriculados en el País de Ingreso en Viaje Internacional. Daños Causados a Personas o Cosas no Transportadas 
(Mercosur).

Que la Nota del Anexo de dicha cláusula contractual establece que el certificado pertinente debe ser de color 
verde.

Que conforme surge del Acta N° 2/2019 (adjunta al IF-2019-90973117-APN-GAIRI#SSN - Orden Nº 136), en la 
XLVI Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 4 – Asuntos Financieros / Comisión de Seguros del Mercosur 
realizada en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa del Brasil, los días 2, 3 y 4 de octubre del corriente 
año, se aprobó la eliminación de la obligación relativa al color verde del Certificado de la Cláusula CO-EX 2.1.

Que, asimismo, en dicha Reunión se aprobó la posibilidad de utilización de medios digitales para la comprobación 
de la contratación y validez de las pólizas.

Que en virtud de lo expuesto corresponde adecuar lo establecido en la referida Nota del Anexo a la Cláusula CO-
EX 2.1.

Que la Gerencia Técnica y Normativa se expidió en lo atinente a su órbita competencial.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha dictaminado en orden al particular.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 20.091.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase la NOTA del Anexo de la cláusula CO-EX 2.1 - Seguro de Responsabilidad del Propietario 
y/o Conductor de Vehículos Terrestre (Auto de Paseo Particular o de Alquiler) no Matriculados en el País de Ingreso 
en Viaje Internacional. Daños Causados a Personas o Cosas no Transportadas (Mercosur) del Anexo del Punto 
23.6. inciso a.1) del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (t.o. Resolución SSN N° 38.708 de fecha 6 de 
noviembre de 2014, y sus modificatorias y complementarias), por la siguiente:

“NOTA: Dicho certificado deberá ser de 21 cm. con hasta DIEZ (10%) de error permisible (mitad de hoja de papel 
formato A4). También podrá encontrarse disponible por medios electrónicos a efectos de comprobar la contratación 
del seguro. El comprobante deberá encontrarse redactado en ambos idiomas y conforme el modelo adjunto.”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Juan Alberto Pazo

e. 28/10/2019 N° 81741/19 v. 28/10/2019

#F5868086F#

#I5866971I#

#F5866971F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 1410/2019

RESOL-2019-1410-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-14692176- -APN-DGTYA#SENASA, las Resoluciones Nros. 48 del 5 de mayo de 
2005 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, 919 del 5 de diciembre de 2011 y 454 del 9 de octubre de 
2014, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 48 del 5 de mayo de 2005 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN se aprueban 
las Normas de Control Interno para Tecnología de la Información para el Sector Público Nacional.

Que en función de lo dispuesto por la citada Resolución se dictó, en el ámbito de este Servicio Nacional, la Resolución 
Nº  919 del 5 de diciembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
mediante la cual se crea en el área de la Unidad Presidencia el “Comité de Planeamiento de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones”.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Resolución Nº 919/2011, el objetivo del citado Comité 
es el de asegurar la existencia de autoridad, actitud crítica e independencia ante las direcciones usuarias, para 
definir prioridad en la asignación de los recursos para los distintos desarrollos y comprometer formalmente a las 
áreas usuarias y a la Dirección de Tecnología de la Información dependiente a la Dirección General Técnica y 
Administrativa, en la continuidad de los mismos.

Que, asimismo, por el Artículo 2º de la mencinada Resolución se aprueba el Reglamento del Comité de Planeamiento 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones, estableciendo su constitución, atribuciones y funcionamiento.

Que las distintas áreas del Organismo que conforman el citado Comité actuarán de acuerdo con sus 
responsabilidades y competencias establecidas en la normativa vigente.

Que por la Resolución Nº 454 del 9 de octubre de 2014 del mentado Servicio Nacional se modificó la constitución 
de dicho Comité.

Que razones de oportunidad, mérito y conveniencia hacen necesario modificar nuevamente la integración del 
mencionado Comité y su Reglamento.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 
8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 
2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Se sustituye el Anexo de la Resolución Nº 919 del 5 de diciembre de 2011 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, por el Anexo (IF-2019-82033545-APN-DTINF#SENASA) que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Se abroga la Resolución Nº 454 del 9 de octubre de 2014 del referido Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Ricardo Luis Negri

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 81742/19 v. 28/10/2019

#I5866972I#

#F5866972F#
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ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 93/2019

RESOL-2019-93-APN-ORSNA#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el EX-2018-33707729-APN-USG#ORSNA del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA), el Decreto N°  375 del 24 de abril de 1997, ratificado por el Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 842 del 27 de agosto de 1997, los Decretos Nros. 163 del 11 de febrero de 1998, 1799 del 4 de 
diciembre de 2007, las Resoluciones Nros. 9 del 28 de enero de 2009,101 del 25 de noviembre de 2016 y la RESOL-
2019-92-APN-ORSNA#MTR del 21 de octubre de 2019, todas ellas del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto tramita la revisión de la PROYECCIÓN FINANCIERA DE INGRESOS Y 
EGRESOS (PFIE) de la Concesión correspondiente al período 2017.

Que cabe considerar que el Decreto N° 375 de fecha 24 de abril de 1997 en su artículo 17.7 entre las funciones 
de este Organismo Regulador dispone: “Establecer las bases y criterios para el cálculo de las tasas y aprobar 
los correspondientes Cuadro Tarifarios, para lo cual tomará las medidas necesarias a fin de determinar las 
metodologías de asignación de costos e ingresos que permitan evaluar la razonabilidad de las tarifas a aplicar”.

Que el artículo 14, Inciso b) del Decreto N° 375/97 señala que le corresponde a este Organismo Regulador asegurar 
que las tarifas que se apliquen por servicios aeroportuarios prestados sean justas, razonables y competitivas.

Que, asimismo, el Contrato de Concesión, aprobado por Decreto N° 163 de fecha 11 de febrero de 1998, incorpora 
pautas claras sobre el alcance de las facultades del ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA) respecto al establecimiento de tarifas.

Que el Párrafo Cuarto del Numeral 16 del citado contrato dispone: “Durante el término de la concesión regirá el 
Régimen Tarifario que figura en el Anexo 1 del presente Contrato, o el que en el futuro apruebe el ORGANISMO 
REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA)”.

Que así pues, el PODER EJECUTIVO NACIONAL otorgó facultad al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) de modificar el Cuadro Tarifario del SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (SNA) en cualquier momento durante la vida de la concesión.

Que asimismo, en la Parte Cuarta, Numeral 4.1 del ACTA ACUERDO DE ADECUACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN, ratificada por Decreto N° 1799/07, se dispone que los valores de las tasas que por los servicios 
aeronáuticos le corresponde percibir al Concesionario y demás organismos oficiales facultados a tal efecto son 
los establecidos en el Anexo II de dicha ACTA ACUERDO y comenzarán a regir desde la entrada en vigencia del 
ACUERDO DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL.

Que la Resolución ORSNA N° 101/2016 aprobó el Cuadro Tarifario actualmente vigente.

Que por RESOL-2019-92-APN-ORSNA#MTR del 21 de octubre de 2019 del ORGANISMO REGULADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) se aprobó la revisión de la PROYECCIÓN FINANCIERA DE 
INGRESOS Y EGRESOS (PFIE) de la Concesión correspondiente al año 2017, conforme lo dispuesto por el Numeral 
29 de la Parte Cuarta del ACTA ACUERDO DE ADECUACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, ratificada por 
Decreto N° 1799 de fecha 4 de diciembre de 2007.

Que de conformidad con el resultado arrojado por la referida revisión de la PROYECCIÓN FINANCIERA DE 
INGRESOS Y EGRESOS (PFIE) llevada adelante por el área técnica surge la necesidad de readecuar el Cuadro 
Tarifario vigente con una variación de la TASA DE USO DE AEROESTACIÓN INTERNACIONAL (TUAI) y de la TASA 
DE USO DE AEROESTACIÓN DE CABOTAJE (TUAC).

Que del análisis efectuado por el área técnica de este Organismo Regulador surge que resulta necesario que la 
variación tarifaria propiciada alcance a todo el SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA), a fin de impulsar 
el desarrollo del sistema aeroportuario en su totalidad.

Que señala el área técnica que para los aeropuertos que se encuentren fuera del Grupo “A” del SISTEMA 
NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA) y que sean explotados a través de las respectivas concesiones provinciales 
o municipales, corresponde diferir la puesta en vigencia del Cuadro Tarifario que se propicia, toda vez que dichas 
concesiones se rigen por un marco normativo particular, que requiere de un análisis especial por parte de este 
Organismo Regulador.
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Que en tal sentido, corresponde diferir la entrada en vigencia del Cuadro Tarifario a aprobarse en la presente medida 
en los Aeropuertos: “ALMIRANTE ZAR” de la Ciudad de TRELEW, PROVINCIA DEL CHUBUT; “COMANDANTE 
ESPORA” de la Ciudad de BAHÍA BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES; “EL CALAFATE” de la localidad de 
EL CALAFATE, PROVINCIA DE SANTA CRUZ; “MALVINAS ARGENTINAS”, de la Ciudad de USHUAIA, PROVINCIA 
DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y “PRESIDENTE PERÓN” de la Ciudad de 
NEUQUÉN, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, en función de las tasas que estos perciban en el marco de sus respectivos 
contratos.

Que ello en virtud de que dichas concesiones se rigen por un marco normativo particular, por lo que continuarán 
aplicando las tasas actualmente vigentes hasta tanto los Concesionarios y las respectivas Autoridades de 
Aplicación, en forma conjunta con este Organismo Regulador, analicen las implicancias del Cuadro Tarifario 
propuesto en sus respectivos marcos normativos.

Que han tomado debida intervención la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA y la GERENCIA 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente para 
el dictado de la presente medida, en virtud de lo dispuesto por el artículo 3° de la ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, lo establecido en el Decreto N° 375 de fecha 24 de abril de 1997 y demás normativa 
citada precedentemente.

Que en reunión de Directorio de fecha 18 de octubre de 2019, se ha considerado el asunto, facultándose al 
suscripto a dictar la presente medida.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicarse en todos los aeropuertos que integran el SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (SNA), el que como IF-2019-87116198-APN-GREYF#ORSNA forma parte de la presente 
medida, el cuál regirá respecto de los billetes de pasaje emitidos a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial para ser utilizados a partir del 1° de enero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Diferir la entrada en vigencia del Cuadro Tarifario aprobado por el ARTÍCULO 1° de la presente 
medida para los Aeropuertos: “ALMIRANTE ZAR” de la Ciudad de TRELEW, PROVINCIA DEL CHUBUT; 
“COMANDANTE ESPORA” de la Ciudad de BAHÍA BLANCA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES; “EL CALAFATE” 
de la localidad de EL CALAFATE, PROVINCIA DE SANTA CRUZ; “MALVINAS ARGENTINAS”, de la Ciudad de 
USHUAIA, PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR y “PRESIDENTE 
PERÓN” de la Ciudad de NEUQUÉN, PROVINCIA DEL NEUQUÉN, en función de las tasas que estos perciban en 
el marco de sus respectivos contratos, dado que dichas concesiones se rigen por un marco normativo particular, 
por lo que continuarán aplicando las tasas actualmente vigentes hasta tanto los Concesionarios y las respectivas 
Autoridades de Aplicación, en forma conjunta con el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA) analicen las implicancias del Cuadro Tarifario propuesto en sus respectivos marcos 
normativos.

ARTÍCULO 3°.- Requerir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación ante quienes 
corresponda de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los Concesionarios AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 SOCIEDAD ANONIMA, 
AEROPUERTOS DEL NEUQUÉN SOCIEDAD ANÓNIMA, AEROPUERTO DE BAHÍA BLANCA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I. y a los Explotadores del Grupo “B” del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS 
(SNA). Póngase en conocimiento del MINISTERIO DE TRANSPORTE. Publíquese, dése a la Dirección Nacional de 
Registro Oficial y cumplido, archívese. Patricio Di Stefano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 82062/19 v. 28/10/2019
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Resolución 334/2019

RESFC-2019-334-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-01526298-APN-DA#INCUCAI, el Decreto Nº 1035 del 8 de noviembre de 2018, la 
Decisión Administrativa DA-2018-1397-APN#JGM del 26 de julio de 2018, la Resolución RS-2019-03413365-APN-
D#INCUCAI del 18 de enero de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa DA-2018-1397-APN#JGM, se designó transitoriamente a la Licenciada 
Mariana Jorgelina Rita KELSEY (DNI Nº 22.426.083), en el cargo de Directora de Administración del Instituto Nacional 
Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente.

Que dicha designación fue prorrogada mediante Resolución RS-2019-03413365-APN-D#INCUCAI en idénticos 
términos.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, Secretarios de 
Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 25 de octubre de 2019 
conforme surge del texto del Acta Nº 41.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 10 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Licenciada Mariana Jorgelina Rita KELSEY (DNI Nº 22.426.083), 
en el cargo de Directora de Administración del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE 
ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, con carácter de excepción a lo dispuesto 
por el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 85, MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. Adrian Tarditti - Jose Luis Bustos - Alberto Maceira

e. 28/10/2019 N° 81972/19 v. 28/10/2019
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Resolución 335/2019

RESFC-2019-335-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17889527-APN-DA#INCUCAI, el Decreto Nº 1035 del 8 de noviembre de 2018, 
la Decisión Administrativa N° 1013 del 16 de septiembre de 2016; las Resoluciones INCUCAI Nros. 619 del 22 de 
diciembre de 2016, 390 del 7 de septiembre de 2017, RS-2018-19523720-APN-INCUCAI#MS del 27 de abril de 
2018, RS-2019-04896278-APN-D#INCUCAI del 25 de enero de 2019 y RS-2019-11024543-APN-D#INCUCAI del 
22 de febrero de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa N° 1013/16, se designó transitoriamente a la Sra. Daniela HANSEN 
KROGH (DNI N° 17.683.873), en el cargo de Directora de Sistemas del Instituto Nacional Central Único Coordinador 
de Ablación e Implante (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 
14, Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente.

Que mediante las Resoluciones INCUCAI Nros. 619/16, 390/17, RS-2018-19523720-APN-INCUCAI#MS y RS-2019-
04896278-APN-D#INCUCAI, se prorrogó la referida designación, en idénticos términos, por sucesivos períodos de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, Secretarios de 
Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante la Resolución RS-2019-11024543-APN-D#INCUCAI se aprobó la estructura organizativa de primer 
nivel operativo del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), reasignándose 
las funciones primarias, acciones y el correspondiente cargo de función ejecutiva de la ex Dirección de Sistemas, 
a la Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 25 de octubre de 2019 
conforme surge del texto del Acta Nº 41.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 16 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Sra. Daniela HANSEN KROGH (DNI N° 17.683.873), en el cargo de 
Directora de la Dirección de Tecnologías y Sistemas de Información del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, con carácter de excepción a lo 
dispuesto por el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio citado precedentemente.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 85, MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. Adrian Tarditti - Jose Luis Bustos - Alberto Maceira

e. 28/10/2019 N° 81994/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Resolución 336/2019

RESFC-2019-336-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-90922724-APN-DA#INCUCAI, el Decreto Nº 1035 del 8 de noviembre de 2018, la 
Decisión Administrativa DA-2019-307-APN-JGM del 17 de abril de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa DA-2019-307-APN-JGM, se designó transitoriamente a la Licenciada 
Roxana Sandra FONTANA (DNI N° 16.390.959), en el cargo de Directora de la Dirección de Relaciones Institucionales 
y Comunicación del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), Nivel A Grado 
0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, Secretarios de 
Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 25 de octubre de 2019 
conforme surge del texto del Acta Nº 41.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 20 de noviembre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria de la Licenciada Roxana Sandra FONTANA (DNI N° 16.390.959), en 
el cargo de Directora de la Dirección de Relaciones Institucionales y Comunicación del INSTITUTO NACIONAL 
CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 85, MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
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SOCIAL, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. Adrian Tarditti - Jose Luis Bustos - Alberto Maceira

e. 28/10/2019 N° 82045/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Resolución 337/2019

RESFC-2019-337-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-17890045-APN-DA#INCUCAI, los Decretos Nros. 805 del 29 de junio de 2009; 
2217 del 30 de diciembre de 2010; 1234 del 16 de agosto de 2011; 174 del 03 de febrero de 2012; 85 del 22 de 
enero de 2013; 187 del 12 de febrero de 2014; 1065 del 03 de junio de 2015 y 1035 del 8 de noviembre de 2018; 
la Decisión Administrativa N° 1010 del 15 de septiembre de 2016; las Resoluciones INCUCAI Nros. 615 del 20 de 
diciembre de 2016, 391 del 07 de septiembre de 2017 y RS-2018-21942040-APN-INCUCAI#MS del 10 de mayo de 
2018, RS-2019-04897649-APN-D#INCUCAI del 25 de enero de 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto Nº  805/09, se designó transitoriamente a la Dra. Liliana Elba BISIGNIANO (DNI 
Nº 17.072.047), como Directora de la Dirección Científica Técnica del Instituto Nacional Central Único Coordinador 
de Ablación e Implante (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que mediante los Decretos 2217/10, 1234/11, 174/12; 85/13, 187/14 y 1065/15; la Decisión Administrativa N° 1010/16; 
y las Resoluciones INCUCAI Nros. 615/16, 391/17, RS-2018-21942040-APN-INCUCAI#MS y RS-2019-04897649-
APN-D#INCUCAI se prorrogó la referida designación, en idénticos términos, por sucesivos períodos de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 1035/18 se faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios 
de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias 
que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las 
mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 25 de octubre de 2019 
conforme surge del texto del Acta Nº 41.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 21 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria a la Dra. Liliana Elba BISIGNIANO (DNI Nº 17.072.047), como Directora 
de la Dirección Científica Técnica del Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante 
(INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
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Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 85, MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. Adrian Tarditti - Jose Luis Bustos - Alberto Maceira

e. 28/10/2019 N° 82061/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN 
E IMPLANTE

Resolución 338/2019

RESFC-2019-338-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2019-01526604-APN-DA#INCUCAI, el Decreto Nº 1035 del 8 de noviembre de 2018, la 
Decisión Administrativa DA-2018-1404-APN#JGM del 30 de julio de 2018, la Resolución RS-2019-03416698-APN-
D#INCUCAI del 18 de enero de 2019 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Decisión Administrativa DA-2018-1404-APN#JGM, se designó transitoriamente al Doctor 
Gabriel Osvaldo ORLANDI (DNI Nº  17.036.477), en el cargo de Director Médico del Instituto Nacional Central 
Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios.

Que dicha designación fue prorrogada mediante Resolución RS-2019-03416698-APN-D#INCUCAI en idénticos 
términos.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual resulta imprescindible disponer la prórroga de la citada designación.

Que por el Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, Secretarios de 
Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que la Dirección de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su 
competencia.

Que quienes suscriben la presente se encuentran facultados para resolver en esta instancia, en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 59 inciso d) de la Ley Nº 27.447.

Que la presente medida ha sido considerada y aprobada en reunión de Directorio del día 25 de octubre de 2019 
conforme surge del texto del Acta Nº 41.

Por ello,

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE,
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada a partir del día 10 de octubre de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria del Doctor Gabriel Osvaldo ORLANDI (DNI Nº 17.036.477), en el cargo 
de Director Médico del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI), Nivel A Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva II del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y sus modificatorios.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha citada en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 85, MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL, Entidad 905, INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE 
(INCUCAI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina, dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese. Adrian Tarditti - Jose Luis Bustos - Alberto Maceira

e. 28/10/2019 N° 82084/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 255/2019

RESOL-2019-255-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2019-86535023-APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y 1.035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018, la Decisión Administrativa Nº DA-2017-210-APN-JGM de fecha 28 de marzo de 2017 y las 
Resoluciones Nros. RESOL-2018-46-E-APN-INASE#MA de fecha 30 de enero de 2018 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2018-233-
APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO y RESOL-2019-389-APN-SGM#JGM de fecha 22 de marzo de 2019 de la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a las autoridades máximas 
de los organismos descentralizados a efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias siempre que éstas 
se desarrollen en las mismas condiciones de las designaciones y/o prórrogas anteriores.

Que la Contadora Pública Noemí Eugenia ROSTOM (M.I. N° 11.894.969) fue designada, con carácter transitorio, 
a partir del 1º de agosto de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a partir de la fecha de 
la medida, en el cargo de Directora de la Dirección de Servicios Administrativos, dependiente de la Presidencia 
del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva III del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, por la 
Decisión Administrativa Nº DA-2017-210-APN-JGM, de fecha 28 de marzo de 2017.

Que mediante las Resoluciones Nros. RESOL-2018-46-APN-INASE#MA, de fecha 30 de enero de 2018 del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y RESOL-2018-233-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se prorrogó a partir de la fecha de su vencimiento y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la medida, la designación transitoria de la mencionada 
agente en el cargo de Directora de la Dirección de Servicios Administrativos del citado Instituto Nacional.

Que el mencionado cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del citado Sistema Nacional.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria de la nombrada funcionaria, por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente medida.
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Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso j) del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria autorizada por 
la Decisión Administrativa Nº  DA-2017-210-APN-JGM de fecha 28 de marzo de 2017 y prorrogada por las 
Resoluciones Nros. RESOL-46-APN-INASE#MA, de fecha 30 de enero de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y 
RESOL-2018-233-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
organismo descentralizado de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE TRABAJO Y PRODUCCIÓN, en el cargo de Directora de la Dirección de Servicios Administrativos, dependiente 
de la Presidencia del Directorio del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario B, Grado 0 a la 
Contadora Pública Noemí Eugenia ROSTOM (M.I. N° 11.894.969), autorizándose el pago de la Función Ejecutiva III, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con las partidas 
específicas del Ejercicio 2019, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Raimundo 
Lavignolle

e. 28/10/2019 N° 81597/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 257/2019

RESOL-2019-257-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 23/10/2019

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2019-87537662-APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 1.913 de fecha 9 de 
octubre de 2012, 1.456 de fecha 28 de agosto de 2014 y 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018 y las Resoluciones 
Nros. RESOL-2017-114-APN-INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017, RESOL-2018-50-APN-INASE#MA de fecha 
7 de febrero de 2018, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en 
el ámbito del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2018-234-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de 
diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a las autoridades máximas 
de los organismos descentralizados a efectuar las prórrogas de las designaciones transitorias siempre que éstas 
se desarrollen en las mismas condiciones de las designaciones y/o prórrogas anteriores.
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Que el Ingeniero Agrónomo Mario Alberto URRESTARAZU (M.I. N° 11.268.422), perteneciente a la Planta Permanente 
de Personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel Escalafonario B, Grado 10, Tramo Avanzado del 
Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, fue designado por el Decreto Nº 1.913 de fecha 9 de octubre de 2012, con carácter transitorio, 
a partir del 6 de julio de 2011 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en el cargo de Coordinador 
de la Coordinación Técnica-Operativa de las Oficinas Regionales y Viveros dependiente de la Dirección Nacional 
de Semillas del citado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva III del citado Sistema 
Nacional.

Que mediante el Decreto Nº 1.456 de fecha 28 de agosto de 2014 y las Resoluciones Nros. RESOL-2017-114-
APN-INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017, RESOL-2018-50-APN-INASE#MA de fecha 7 de febrero de 
2018, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2018-234-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 
2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se prorrogó 
a partir de la fecha de sus respectivos vencimientos y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de las citadas medidas, la designación transitoria del mencionado agente en el cargo 
de Coordinador de la Coordinación Técnica-Operativa de las Oficinas Regionales y Viveros de la citada Dirección 
Nacional.

Que dicho cargo debía ser cubierto conforme a los procesos de selección previstos en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado 
Decreto N° 2.098/08.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo mencionado en el plazo 
establecido, por lo que resulta indispensable prorrogar la designación transitoria del funcionario nombrado 
precedentemente por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir de la fecha de la presente 
medida.

Que lo dispuesto por la presente resolución no implica erogación extraordinaria alguna en el presupuesto vigente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 8º, inciso j) del Decreto 
Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por prorrogada a partir de su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria efectuada por el 
Decreto Nº  1.913 de fecha 9 de octubre de 2012 y prorrogada por su similar Nº  1.456 de fecha 8 de agosto 
de 2014 y por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-114-APN-INASE#MA de fecha 17 de marzo de 2017, RESOL-
2018-50-APN-INASE#MA de fecha 7 de febrero de 2018, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2018-
234-APN-INASE#MPYT de fecha 28 de diciembre de 2018 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo 
descentralizado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, en el cargo de Coordinador de la Coordinación Técnica-Operativa de las 
Oficinas Regionales y Viveros, de la Dirección Nacional de Semillas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Nivel Escalafonario B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal, homologado por el Decreto Nº 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios. al Ingeniero Agrónomo Mario Alberto URRESTARAZU (M.I. 
N° 11.268.422), perteneciente a la Planta Permanente de Personal del citado Instituto Nacional, Nivel Escalafonario 
B, Grado 10, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), autorizándose el pago de la Función Ejecutiva III del mencionado Sistema Nacional.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el Artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el citado Decreto Nº 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con las partidas 
específicas del Ejercicio 2019, Entidad 614 - INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Raimundo 
Lavignolle

e. 28/10/2019 N° 81626/19 v. 28/10/2019
#F5866856F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4616/2019

RESOG-2019-4616-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de facilidades de pago. Obligaciones 
vencidas hasta el 15/08/2019, inclusive. Suspensión de traba de medidas cautelares. Resolución General 

N° 4.557 y sus modificatorias. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2019

VISTO la Resolución General N° 4.557 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución general se estableció un régimen de facilidades de pago en el ámbito del sistema 
“MIS FACILIDADES” aplicable a la cancelación de obligaciones impositivas y de los recursos de la seguridad social 
vencidas hasta el día 15 de agosto de 2019, permitiendo además refinanciar ciertos planes vigentes del Título I de 
la Resolución General N° 4.477 y sus modificatorias, y suspendiendo por el término de NOVENTA (90) días la traba 
de medidas cautelares para determinados sujetos.

Que en virtud del objetivo permanente de esta Administración Federal de coadyuvar al cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes y/o responsables, resulta procedente adecuar la norma del VISTO a 
efectos de extender la fecha límite para adherir al régimen.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, de Recaudación y de Fiscalización.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 32 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones y el Artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios 
y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Resolución General N°  4.557 y sus modificatorias, en la forma que se indica a 
continuación:

1. Sustitúyese el inciso d) del segundo párrafo del Artículo 1°, por el siguiente:

“d) Obligaciones incluidas en planes de facilidades de pago -generales, sectoriales, regionales o especiales- cuya 
caducidad haya operado durante los meses de julio, agosto o septiembre de 2019, o hayan sido rechazados a 
partir del día 1 de julio de 2019.”.

2. Sustitúyese el inciso j) del Artículo 2°, por el siguiente:

“j) Las obligaciones regularizadas en planes de facilidades de pago cuya caducidad haya operado a partir del día 
1 de octubre de 2019.”.

3. Sustitúyese el punto 1. del inciso f) del Artículo 4°, por el siguiente:

“1. La tasa será fija y mensual para la primera cuota del mes de diciembre de 2019, utilizando la Tasa Efectiva 
Mensual equivalente a la Tasa de referencia TM20 en pesos de bancos privados publicada por el Banco Central 
de la República Argentina, de acuerdo a las condiciones indicadas en el Anexo III para cada caso y las siguientes 
reducciones:

- Para los planes consolidados en el mes de septiembre de 2019, se reducirá a un tercio la Tasa Efectiva Mensual.

- Para los planes consolidados en el mes de octubre de 2019, se reducirá a un medio de la Tasa Efectiva Mensual.

- Para los planes consolidados en el mes de noviembre de 2019, la Tasa Efectiva Mensual no será susceptible de 
reducción.”.

4. Sustitúyese el punto 3. del Artículo 19, por el siguiente:

“3. Podrá solicitarse desde el día 17 de septiembre de 2019 hasta el día 30 de noviembre de 2019, inclusive.”.
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5. Sustitúyese el punto 4. del Artículo 19, por el siguiente:

“4. Para las solicitudes de refinanciación que se realicen en el mes de octubre o noviembre de 2019, será condición 
que las cuotas vencidas al mes anterior a la refinanciación se encuentren canceladas.”.

6. Sustitúyese el punto 7. del Artículo 19, por el siguiente:

“7. A los efectos del cálculo de las cuotas que venzan en el año 2019 se utilizará la Tasa Efectiva Mensual 
equivalente a la Tasa de referencia TM20 en pesos de bancos privados publicada por el Banco Central de la 
República Argentina, vigente para el día 20 del mes inmediato anterior a la consolidación del plan original, reducida 
al SESENTA POR CIENTO (60%) con tope de DOS CON CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) mensual.

Para el cálculo de la primera cuota se deberá considerar que la tasa mencionada en el párrafo anterior:

- Para los planes refinanciados durante el mes de septiembre: se dividirá por la cantidad de meses transcurridos 
entre el mes de consolidación (del plan a refinanciar) y el mes de vencimiento de la primera cuota.

- Para los planes refinanciados durante los meses de octubre y noviembre de 2019: se reducirá a un medio.

7. Sustitúyese en los puntos 1. y 2. del Artículo 22, la expresión “hasta el día 31 de octubre de 2019, ambos 
inclusive.” por la expresión “hasta el día 30 de noviembre de 2019, ambos inclusive”.

8. Sustitúyese el Anexo IV, por el Anexo (IF-2019-00412149-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 2.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir del día de su publicación 
en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Leandro 
German Cuccioli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-.

e. 28/10/2019 N° 82163/19 v. 28/10/2019
#F5868170F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 89/2019

RESFC-2019-89-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-28446598- -APN-DE#MP, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ERGOMETAL S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64267722-1, ha solicitado los beneficios establecidos en el Régimen 
de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” conforme a la Resolución Nº 256 de 
fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 
28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 
2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 
11 de septiembre de 2017 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del citado Régimen.

Que la Resolución N° 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO introdujo 
modificaciones a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 15 que 
las mismas no serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con 
excepción de lo previsto en sus Artículos 9° y 11.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de TRES (3) líneas de producción 
nueva, completa y autónoma destinada a la producción de estanterías industriales para pallets, conforme al 
Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº 622 emitido con fecha 5 de diciembre de 2018 con base en lo 
dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA a fin de poder realizar 
las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que el grado de utilización del certificado de trámite citado en el considerando precedente, será verificado en 
instancia de auditoria de las presentes actuaciones.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLÓGIA INDUSTRIAL (INTI) – Mecánica, ha intervenido desde el punto 
de vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la SUBSECRETARÍA DE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge 
que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424/16 y 432/17 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
determinando procedente la solicitud de la firma ERGOMETAL S.R.L, conforme a las disposiciones del Régimen 
referido.

Que la firma ERGOMETAL S.R.L. declara bajo juramento que no está ingresando al país bienes o componentes de 
bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos y sus modificaciones y de la 
Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20%) del 
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valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 
desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado de Trámite mencionado en el sexto considerando de la 
presente medida.

Que de acuerdo a los Artículos 14 y 14 bis de la resolución citada en el considerando precedente, 19 y 19 bis 
de la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA y sus modificatorias, 
el proyecto aprobado deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los 
plazos previstos para el cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa solicitante derivados del 
mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios, y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 
8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 
del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016, 432 de fecha 11 de septiembre 
de 2017 ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, para la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma 
ERGOMETAL S.R.L., C.U.I.T. N° 30-64267722-1, destinada a la instalación de TRES (3) líneas de producción nueva, 
completa y autónoma destinada a la producción de estanterías industriales para pallets, cuya descripción de 
bienes se detallan a continuación:

 Nº DE ORDEN  DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA  CANTIDAD 
(unidades) 

 1  Conformadora de Largueros Marca SMAC. Conjunto de Máquinas Desbobinador Manual 
+Alimentador + Conformadora + Estación de corte + Mesa de salida  UNA (1) 

 2  Conformadora de diagonales Marca SMAC. Conjunto de Máquinas Desbobinador Manual + 
Alimentador + Conformadora + Rectificador + Estación de corte + Mesa de salida  UNA (1) 

 3 
 Conformadora de Puntales Marca SMAC. Conjunto de Máquinas Desbobinador + Alimentador/

Planchador + Servo alimentador + Prensa APA125 + Conformadora + Estación de corte + Mesa de 
salida 

 UNA (1) 

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor FOB de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS (U$S 224.700) (sin repuestos). 
Asimismo, a fin de determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el 
Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para 
la importación de los bienes detallados en el primer artículo de la misma y de los repuestos que se importen al 
amparo del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4°.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5°.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificatorias, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos 
de que proceda a liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento 
de la totalidad de las obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los 
términos de los Artículos 14 y 14 bis de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de 



 Boletín Oficial Nº 34.227 - Primera Sección 41 Lunes 28 de octubre de 2019

la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la 
Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado 
de Trámite mencionado en el sexto considerando de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
notifíquese a la firma ERGOMETAL S.R.L. de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 28/10/2019 N° 81763/19 v. 28/10/2019
#F5866993F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 283/2019

ACTA N° 1590

Expediente EX -2018-40564707-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 23 DE OCTUBRE de 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGIA ELECTRICA POR DISTRIBUCION TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANONIMA 
(TRANSNEA S.A.) a pedido de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC) para la obra 
consistente en el reemplazo del transformador N° 3, de 132/34,5/13,8 kV - 30/30/30 MVA por otro de 132/34,5/13,8 
- 50/50/50 MVA y la construcción de los DOS (2) campos completos de salida de línea en 33 kV a llevarse a cabo 
en la Estación Transformadora (ET) Corrientes Centro, bajo jurisdicción de TRANSNEA S.A. 2.- Publicar dicha 
solicitud mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) 
y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) la misma publicación, por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días en 
un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde puedan afectar 
eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación 
efectuada, para que quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones 
eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer 
que, en caso de registrarse oposición común a varios usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir las 
oposiciones y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos en defensa de la solicitud 
de Ampliación publicada. 4.- Establecer que, una vez transcurridos los plazos establecidos y de no constar en 
las actuaciones la presentación de planteo de oposición alguna, este Ente Nacional, en atención a los informes 
favorables presentados, procederá a dictar un acto administrativo otorgando el Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para las obras implicadas en la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte de Energía 
Eléctrica referida en el artículo 1 de esta resolución. 5.- La DPEC deberá incorporar en su proyecto todas las 
observaciones y requerimientos técnicos efectuadas por CAMMESA y TRANSNEA S.A. a efectos de garantizar 
el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión (SADI). 6.- Notifíquese a TRANSNEA S.A., a la 
DPEC y a CAMMESA. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta 
Roscardi - Presidente Ing. Andrés Chambouleyron.-

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 28/10/2019 N° 81904/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 290/2019

ACTA N° 1590

Expediente ENRE N° 49.202/2017 (EX -2019-17300857-APN-SD#ENRE)

Buenos Aires, 23 DE OCTUBRE de 2019

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Sancionar a la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER 
S.A.) en la suma de PESOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 11.269.292,69) correspondientes al periodo comprendido entre los 
meses de diciembre 2016 a enero 2017 inclusive, por incumplimientos al Régimen de Calidad de Servicio y Sanciones 
del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión contenido en el Subanexo II-B de su Contrato de 
Concesión, cuyo detalle, duración y montos de penalización se expresan en los Anexos IF-2019-19849761-APN-
DTEE#ENRE y IF-2019- 19850260-APN-DTEE#ENRE, y total en el Anexo IF-2019-20077127-APN-DTEE#ENRE. 2.- 
Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
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(CAMMESA) a que efectúe el débito de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.584.675,64) sobre la liquidación 
de ventas de TRANSENER S.A., por indisponibilidades de equipamiento propio de líneas, según se detalla en el 
Anexo IF-2019-20077127-APN-DTEE#ENRE, ajustándose a la condición parí passu dispuesta mediante la Cláusula 
6 del Acuerdo SEE – ENRE – TRANSENER 2016-2017 relativo al Acta Acuerdo UNIREN - TRANSENER S.A., 
ratificada por Decreto N°  1.462/2005, y de conformidad con las proporciones detalladas en dicho Anexo. 3.- 
Instrúyase a CAMMESA a que efectúe el débito de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3.745.864,63) sobre la liquidación 
de ventas de TRANSENER S.A., por incumplimientos incurridos por sus Transportistas Independientes al Régimen 
de Calidad de Servicio estipulado en el Anexo II de los Contratos de Electroducto respectivos, consistentes en 
indisponibilidades programadas de equipamiento de líneas, conexión y reactivos, según se detalla en el Anexo 
IF-2019-20077127-APN-DTEE#ENRE, ajustándose a la condición parí passu dispuesta mediante la Cláusula 6° del 
Acuerdo SEE – ENRE – TRANSENER 2016-2017 relativo al Acta Acuerdo UNIREN - TRANSENER S.A., ratificada 
por Decreto N° 1.462/2005, en los casos que corresponda. 4. - Instrúyase a CAMMESA a que efectúe el débito de 
PESOS CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS TRECE ($ 130.713) sobre la liquidación de ventas de TRANSENER 
S.A., por incumplimiento en cuanto a sus obligaciones respecto de la Supervisión a la Operación y Mantenimiento 
de sus Transportistas Independientes según se detalla en el Anexo IF-2019-20077127-APN-DTEE#ENRE. 5.- 
Instrúyase a CAMMESA para que informe al ENRE cuando complete la liquidación a favor de TRANSENER S.A., 
de la totalidad de los ingresos determinados en el Acuerdo SEE – ENRE – TRANSENER 2016-2017 relativo al 
Acta Acuerdo UNIREN - TRANSENER S.A. para el período comprendido entre los meses de diciembre 2016 a 
enero 2017 inclusive. 6.- Instrúyase a TRANSENER S.A. para que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 
Sexta, apartado 6.1.3 del Acta Acuerdo de Renegociación Contractual que fuera ratificada mediante Decreto 
N° 1.462/2005, destine a inversiones adicionales el importe de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHO 
MIL TREINTA Y NUEVE CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 2.808.039,43), correspondiente a equipamiento 
de conexión/transformación, conexión/salidas y reactivos, según se detalla en el Anexo IF-2019-20077127-
APN-DTEE#ENRE, ajustándose a la condición parí passu dispuesta mediante la Cláusula 6° del Acuerdo SEE 
– ENRE – TRANSENER 2016-2017 relativo al Acta Acuerdo UNIREN - TRANSENER S.A., ratificada por Decreto 
N° 1.462/2005, y de conformidad con las proporciones detalladas en dicho Anexo. 7.- Establézcase, en los términos 
de lo dispuesto en el artículo 27 del Subanexo II-B del contrato de concesión de TRANSENER S.A. y conforme a la 
metodología de cálculo y asignación de pago por los usuarios y demás especificaciones detalladas en el Anexo II 
de la Resolución ENRE N° 1.319/1998, con las modificaciones introducidas por el Acta Acuerdo en el punto 6.1.4, 
el incentivo mensual asociado al desempeño logrado por la Transportista durante los doce meses anteriores a los 
meses de diciembre 2016 y enero 2017, respecto del nivel de calidad registrado en el primer período tarifario, que 
percibirá TRANSENER S.A. en la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL OCHENTA CON OCHENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($ 1.107.080,88) de acuerdo al detalle que se efectúa en el Anexo IF-2019-19850567-APN-
DTEE#ENRE y el total del Anexo IF2019-20077127-APN-DTEE#ENRE. 8.- Instruir a CAMMESA para que, a los 
efectos del pago del incentivo establecido en este Acto, efectúe los correlativos débitos a los usuarios del sistema 
de transporte, cuyo total consta en el Anexo IF-2019-20077127-APN-DTEE#ENRE, de acuerdo al procedimiento 
definido en el Anexo II de la Resolución ENRE N° 1.319/1998 para ser acreditados sobre la liquidación de venta de 
TRANSENER S.A. 9.- Notifíquese a CAMMESA y a TRANSENER S.A. con copia de la presente y de los Anexos 
IF-2019-19849761-APN-DTEE#ENRE, IF-2019-19850260-APN-DTEE#ENRE, IF-2019-19850567-APN-DTEE#ENRE 
y IF-2019-20077127-APNDTEE#ENRE. Hágase saber que: a) se le otorga vista del expediente por única vez y por 
el término de DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde la notificación de este acto. y b) la presente 
resolución es susceptible de ser recurrida en los plazos que se indican, los que se computarán a partir del día 
siguiente al último de la vista concedida: (i) por la vía del Recurso de Reconsideración conforme lo dispone el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley Nº 19.549 de Procedimientos Administrativos aprobado mediante Decreto 
Nº 1759/72 (T.O. en 2017), dentro de los DIEZ (10) días hábiles administrativos, así como también, (ii) en forma 
subsidiaria, o alternativa, por la vía del Recurso de Alzada previsto en el artículo 94 del citado Reglamento y en el 
artículo 76 de la Ley Nº 24.065, dentro de los QUINCE (15) días hábiles administrativos y (iii) mediante el Recurso 
Directo por ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal previsto en el artículo 
81 de la Ley Nº 24.065, dentro de los TREINTA (30) días hábiles judiciales. 10.- Publíquese la presente resolución en 
la página web del ENRE, conjuntamente con los Anexos IF-2019-19849761-APN-DTEE#ENRE, IF-2019-19850260-
APN-DTEE#ENRE, IF-2019-19850567-APN-DTEE#ENRE y IF-2019-20077127- APN-DTEE#ENRE. 11.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente Ing. 
Andrés Chambouleyron -.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 28/10/2019 N° 82063/19 v. 28/10/2019
#F5868070F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 293/2019

ACTA N° 1590

Expediente EX-2019-90599884- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 24 DE OCTUBRE DE 2019:

El Directorio del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad el pedido 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente, solicitado por la empresa GENERGIABIO CORRIENTES S.A. 
para su Central Generación Biomasa Santa Rosa, instalada en el Departamento CONCEPCIÓN, de la Provincia 
de CORRIENTES, con una potencia nominal de QUINCE MEGAVATIOS (15 MW), conectada al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 KV) de la Estación Transformadora 
Parque Industrial Santa Rosa, jurisdicción de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC). 
2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como publicar el mismo en la página Web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, otorgando 
un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la última publicación efectuada, a fin de que 
quien lo considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización del 
funcionamiento técnico-económico del SADI o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia 
de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse oposición común a varios usuarios respecto 
del Acceso, la presentación de proyectos alternativos u observaciones al mismo, se convocará a Audiencia Pública 
para recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que 
operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2, sin que se registre la presentación de oposiciones 
fundadas en los términos establecidos o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá a 
emitir un acto administrativo autorizando la Solicitud de Acceso referida en el artículo 1 de este acto. 5.- La empresa 
GENERGIABIO CORRIENTES S.A. deberá presentar ante CAMMESA las Planillas de Recolección de Datos para 
el Banco Nacional de Parámetros, debidamente completadas, a medida que el grado de avance de ejecución del 
proyecto lo permita. 6.- La empresa GENERGIABIO CORRIENTES S.A. al momento de la efectiva conexión de la 
Central Generación Biomasa Santa Rosa, deberá haber cumplimentado todos los aspectos técnicos requeridos 
por el Organismo Encargado del Despacho (OED). 7.- Notifíquese a GENERGIABIO CORRIENTES S.A., a DPEC, al 
INSTITUTO CORRENTINO DEL AGUA Y DEL AMBIENTE (ICAA) de la provincia de CORRIENTES, y a CAMMESA. 
8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Vocal Segundo Ing. Ricardo Martínez Leone - Vicepresidente Dra. Marta Roscardi - Presidente 
Ing. Andrés Chambouleyron.-

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativo, Secretaria del Directorio.

e. 28/10/2019 N° 81983/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4449/2019

RESOL-2019-4449-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2019 ACTA 53

EX-2019-05452880-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la firma CLUB MAS S.R.L. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- La presente 
licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad del uso de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, y/o de recursos de numeración y/o señalización para la prestación del servicio inscripto, 
debiendo la autorización de uso de estos recursos, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese al interesado. 
4.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81978/19 v. 28/10/2019
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4450/2019

RESOL-2019-4450-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2019 ACTA 53

EX-2018-67943055-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la empresa PROYECTOS 
LAVALLE S.A. CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Licencia para la prestación de Servicios de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales 
o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la empresa PROYECTOS LAVALLE S.A. CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA, en el Registro de Servicios previsto en el Artículo 8° del Reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, los Servicios de Valor Agregado - 
Acceso a Internet y de Banda Ancha para la Seguridad Pública. 3.- La presente licencia no presupone la obligación 
del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese. 
Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81969/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4535/2019

RESOL-2019-4535-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/10/2019 ACTA 53

EX-2017-17609615-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE LUZ 
Y FUERZA LTDA DE REDUCCION en el Registro de Servicios TIC, previsto en el Artículo 8° del Reglamento de 
Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Servicio de Radiodifusión por 
Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de REDUCCIÓN, provincia de CÓRDOBA. 
2.- Comunicar a la COOPERATIVA DE LUZ Y FUERZA LTDA DE REDUCCION, que deberá dar cumplimiento a las 
obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 en cuanto a la preservación de las condiciones competitivas en la 
localidad de REDUCCIÓN, provincia de CÓRDOBA; como así también con lo previsto por el Artículo 7° del Decreto 
N° 1.340/16, en relación a la oferta conjunta de servicios. 3.- El presente registro no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación 
del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este organismo. 4.- Notifíquese a la interesada. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana 
Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81973/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4538/2019

RESOL-2019-4538-APN-ENACOM#JGM FECHA 17/10/2019 ACTA 53

EX-2019-17577909-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar a la COOPERATIVA LTDA DE 
CONSUMO POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO Licencia para la prestación de 
Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, 
nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- Inscribir a la COOPERATIVA LTDA DE CONSUMO 
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POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE PUNTA INDIO en el Registro de Servicios previsto en el 
Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el 
Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de numeración y 
señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos recursos tramitarse 
ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, 
Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81977/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4566/2019

RESOL-2019-4566-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/10/2019 ACTA 54

EX-2019-62985051-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2019-2248-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Diego MADOERY, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
232, frecuencia 94.3 MHz, categoría E, para la localidad de LAS LOMITAS, provincia de FORMOSA. 3. - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5 .- Dentro del plazo de 30 días 
corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: Silvana Myriam 
Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81987/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4567/2019

RESOL-2019-4567-APN-ENACOM#JGM FECHA 18/10/2019 ACTA 54

EX-2019-62644503-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2019-2248-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Ricardo Sebastián ENCINAS, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 233, frecuencia 94.5 MHz, categoría E, para la localidad de HERRADURA, provincia de FORMOSA. 
3. - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá presentar la documentación técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
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trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- A solicitud del licenciatario se otorgará la señal distintiva 
correspondiente. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, 
publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 81986/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4591/2019

RESOL-2019-4591-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/10/2019 ACTA 54

EX-2019-61441187-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de MISIONES, a través de la RESOL-2019-2248-APN-ENACOM#JGM. 
2.- Adjudicar al señor Guillermo Ariel SAYAS, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 
1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 229, frecuencia 93.7 MHz, 
categoría E, para la localidad de EL ALCAZAR, provincia de MISIONES. 3. - El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación 
técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- 
El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud del 
licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 82082/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4593/2019

RESOL-2019-4593-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/10/2019 ACTA 54

EX-2019-58679733-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso público 
simplificado convocado para la provincia de MISIONES, a través de la RESOL-2019-2248-APN-ENACOM#JGM. 
2.- Adjudicar al señor Claudio Andrés MARTENS, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación 
de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 271, frecuencia 102.1 MHz, 
categoría E, para la localidad de PUERTO RICO, provincia de MISIONES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de 
emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días 
corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar la documentación 
técnica tendiente a la habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6.- 
El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- A solicitud del 
licenciatario se otorgará la señal distintiva correspondiente. 8 .- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese, publíquese. Firmado: Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 82081/19 v. 28/10/2019

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 4606/2019

RESOL-2019-4606-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/10/2019 ACTA 54

EX-2018-63186479-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de concurso de 
oposición, tendiente a la regularización del Permiso Precario y Provisorio asentado en el Registro Decreto 
N° 1357/89, bajo el N° 586, correspondiente a la estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, 
denominada “FM CÓRDOBA”, en la frecuencia de 91.9 MHz., de la ciudad de CÓRDOBA, provincia homónima. 
2.- Adjudicar a la firma RADIODIFUSORA DEL CENTRO S.A., integrada por los señores Gustavo DEFILIPPI, Pedro 
Mario PEREYRA y José Gregorio VARGAS, una licencia para el funcionamiento y explotación de una estación de 
radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, en la frecuencia de 91.9 MHz., canal 220, en el domicilio de 
planta transmisora sito en Ruta 19 Kilómetro 237 y estudios sito en calle Alvear Nº 139, ambos de la ciudad de 
CÓRDOBA, provincia homónima. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, a partir 
de habilitación definitiva del servicio, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 
4.- Constituye condición esencial de la adjudicación efectuada en el Artículo 2 que las emisiones se realicen 
asegurando la compatibilidad técnica con aquéllos servicios que han sido asignados mediante Decretos o 
Resoluciones según la Normativa Técnica del Servicio de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia 
aprobada por Resolución N° 142-SC/96. 5.- Establecer que el presente acto administrativo podrá ser revocado 
por contrario imperio si dentro del plazo de 90 días computados desde su dictado se constatara que el servicio 
licenciatario se encuentra provocando interferencias en los términos del Artículo precedente. 6.- Dentro de los 90 
días de cumplido el plazo previsto en el Artículo que antecede prorrogables por el mismo término, la licenciataria 
deberá presentar la documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones. 
7.- La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 8.- A solicitud 
de la licenciataria se otorgará la señal distintiva correspondiente. 9.- Otórgase un plazo de 90 días para que la 
licenciataria se ajuste a la prescripción contenida en el Artículo I de las Disposiciones Complementarias, aprobadas 
por el Decreto N° 1.225/10. 10.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 11.- Diferir el tratamiento de la oposición 
formulada por la señora Noelia Judith LUDUEÑA, documentada bajo EX-2018-65726408-APN-DNSA#ENACOM, 
en su carácter de titular de la licencia identificada como LRT837, frecuencia 106.9 MHz., de la localidad de RIO 
SEGUNDO, provincia de CÓRDOBA. 12.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese. Firmado: 
Silvana Myriam Giudici, Presidenta, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 28/10/2019 N° 82066/19 v. 28/10/2019
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8702/2019

DI-2019-8702-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Levántese prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO la DI-2019-5806-APN-ANMAT#MSYDS, el EX-2019-70687705--APN-DGA#ANMAT del Registro de la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por la DI-2019-5806-APN-ANMAT#MSYDS se prohíbe la comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Tarteletas”, dulces para rellenar, marca Urquiza, peso neto 180 g, RNPA expte. N° 4051-2116/13, lote 
C4C219, Vto. 26/12/19, elaborado por Brurin S.A., domicilio Primero de Agosto 5817, Villa Ballester, provincia de 
Buenos Aires, RNE N° 02-034744.

Que por el expediente citado en el Visto, se presenta la firma Brurin S.A., RNE N°  02-034744 solicitando la 
rectificación de la DI-2019-5806-APN-ANMAT#MSYDS.

Que el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL informa que originariamente las actuaciones 
-en el marco de las cuales se dictó la prohibición-, se iniciaron a raíz de que la Unidad de Coordinación de 
Alimentos del Ministerio de Agroindustria de la provincia de Buenos Aires (UCAL) informó las acciones realizadas 
con relación a la comercialización de dicho producto por estar en infracción al artículo 235 del Código Alimentario 
Argentino (CAA) al no consignar en el rótulo la declaración de alérgenos.

Que en ese contexto la UCAL solicitó a la empresa proceder a realizar el retiro preventivo del mercado nacional de 
los productos del lote en cuestión como de aquellos lotes que tengan el rótulo sin adecuar en un plazo de 48 horas 
en concordancia con el artículo 18 tris del CAA.

Que continúa informando el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL que posteriormente 
la UCAL informó que por Acta de Comprobación e Imputación Serie O N° 791-13761 dicha autoridad sanitaria 
concurrió al establecimiento para presenciar la ejecución del procedimiento de reenvasado del producto en 
cuestión según el rótulo previamente aprobado por la UCAL y que se respete la fecha de elaboración y vencimiento 
originales.

Que atento a ello, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda el levantamiento de 
prohibición de comercialización en todo el territorio nacional del referido producto.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a la 
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), atento a la responsabilidad 
sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el Instituto Nacional de Alimentos y la Dirección de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención 
de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Levántase la prohibición de comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Tarteletas”, 
dulces para rellenar, marca Urquiza, peso neto 180 g, RNPA expte. N° 4051-2116/13, lote C4C219, Vto. 26/12/19, 
elaborado por Brurin S.A., domicilio Primero de Agosto 5817, Villa Ballester, provincia de Buenos Aires, RNE N° 02-
034744, ordenada por DI-2019-5806-APN-ANMAT#MSYDS,por las razones expuestas en el Considerando.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 

#I5867910I#



 Boletín Oficial Nº 34.227 - Primera Sección 50 Lunes 28 de octubre de 2019

Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese. 
Carlos Alberto Chiale

e. 28/10/2019 N° 81903/19 v. 28/10/2019

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8707/2019

DI-2019-8707-APN-ANMAT#MSYDS - Productos alimenticios: Prohibición de comercialización.

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el EX-2019-89457339- -APN-DFVGR#ANMAT; de ésta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos 
y Tecnología Médica, y

CONSIDERANDO:

Que las presentes actuaciones se originan a raíz de las investigaciones de una denuncia recibida en el Departamento 
de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del Instituto Nacional de Alimentos (INAL) en relación con la 
comercialización del producto: “Chocolate semi-amargo relleno con dulce de almendras “Le Choc” – Felices Las 
Vacas, RNPA Expte. N° 2906-16855/19, Elaborado por Lógica Natural SRL – RNE N° 02-035165”, habría generado 
una reacción alérgica en un menor de edad sensible a la leche, huevo y nuez.

Que por ello, el INAL notifica el Incidente Federal N° 1956 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA.

Que en derivación, la Unidad de Coordinación de Alimentos del Ministerio de Agroindustria (UCAL) solicita a 
la empresa Lógica Natural SRL – RNE N°  02-035165, información sobre el control de las materias primas e 
ingredientes utilizados en la elaboración del producto Le Choc.

Que en respuesta a la solicitud de la autoridad sanitaria de Buenos Aires, la empresa informa que los alérgenos que 
maneja en el establecimiento, y declara en el rótulo de sus productos, son almendras y castañas de cajú. Asimismo, 
informan que luego de realizar un monitoreo a sus proveedores; el establecimiento Lodiser que suministra el baño 
de respostería semiamargo marca Alpino utilizado como ingrediente mayoritario en el producto implicado declara 
en su especificación técnica “PUEDE CONTENER LECHE Y DERIVADOS DE LECHE”.

Que luego de evaluar la información la UCAL resuelve solicitar a la empresa Lógica Natural SRL – RNE N° 02-
035165, proceder a realizar el retiro preventivo del mercado nacional categorizado como Clase II de todos los lotes 
del producto identificado que no cuenten con la adecuada declaración de alérgenos en la rotulación, en un plazo 
de 48 hs. en concordancia con el artículo 18 tris del Código Alimentario Argentino (CAA).

Que ante la notificación del retiro, la empresa comunica su estrategia de recupero de mercado e informa que la 
cantidad de producto elaborado y comercializado comprende un total de 4000 unidades de barras Le Choc, las 
cuales han sido distribuidas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Gran Buenos Aires, como así también en 
el interior del país a Mar del Plata, Bahía Blanca, Neuquén y Córdoba.

Que la empresa informa sobre el estado del retiro y comunica que a la fecha ha identificado el 38,6% de las 
3300 unidades comercializadas y que cuenta con un stock en el establecimiento de 700 unidades del producto 
Chocolate semi-amargo relleno con dulce de almendras “Le Choc” Felices Las Vacas

Que el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL, notifica a la empresa la 
recategorización del retiro nacional a Clase I, evaluando las consecuencias graves para la salud que el consumo 
del producto podría causar en la población alérgica.

Que en tanto a través de un Comunicado SIFeGA pone en conocimiento de los hechos a todas las Direcciones 
Bromatológicas del país, y solicita realizar el monitoreo del retiro de todos los productos por parte de la empresa 
y en caso de detectar la comercialización del referido alimento en sus jurisdicciones procedan de acuerdo a lo 
establecido en el art. 1415, Anexo 1, numeral 4.1.1 del CAA, concordado con los art. 2°, 9° y 11° de la Ley 18.284, 
informando a este Instituto acerca de lo actuado.

Que la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) comunica a la 
población susceptible a reacciones alérgicas que se ha ordenado el retiro del mercado del producto alimenticio 
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rotulado como “Chocolate semiamargo relleno con dulce de almendras “Le Choc” Felices Las Vacas, RNPA Expte. 
N° 2906-16855/19, Elaborado por Lógica Natural SRL – RNE N° 02-035165”.

Que asimismo comunica que la UCAL junto con la ANMAT se encuentran trabajando en la investigación del 
incidente notificado a fin de adoptar todas las acciones y medidas de gestión necesarias para cuidar la salud 
de la población. Además, informa que recomienda a las personas alérgicas que haya comprado o tengan este 
producto en su poder, que se abstengan de consumirlo hasta tanto se cuente con todos los elementos necesarios 
para ampliar la información sobre el incidente. Además, quienes expendan estos productos deberán cesar su 
comercialización preventivamente.

Que simultáneamente el Departamento de Vigilancia Sanitaria y Nutricional de los Alimentos del INAL hace 
extensiva la comunicación al Programa de Monitoreo y Fiscalización de Publicidad y Promoción de Productos 
sujetos a Vigilancia Sanitaria de la ANMAT sobre el retiro preventivo del mercado del producto “Le Choc” y solicita 
su intervención a fin de evaluar las medidas a adoptar respecto a la promoción del producto en el sitio web de la 
empresa y la plataforma digital de Mercado Libre.

Que el Departamento de Inspección Sanitaria del Instituto Nacional de Alimentos, por O.I N° 2019/2569- INAL 
-590, junto con la UCAL, realizaron una inspección en el establecimiento Lógica Natural SRL, sito Virrey Vertiz 
874 Boulonge Sur Mer, provincia de Buenos Aires a fin de verificar las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) e 
informó que se detectaron varias no conformidades.

Que el producto en cuestión infringe artículos 6 bis, 155 y 235 séptimo del CAA, por estar falsamente rotulado y no 
consignar en su rótulo la declaración de alérgenos, resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que atento a ello, el Departamento de Rectoría en Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la 
comercialización en todo el territorio nacional del referido producto.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional del producto: “Chocolate semi-amargo 
relleno con dulce de almendras “Le Choc” – Felices Las Vacas, RNPA Expte. N° 2906-16855/19, Elaborado por 
Lógica Natural SRL – RNE N° 02-035165”, de acuerdo a la imagen adjunta del rótulo del producto detallado en 
el ANEXO I que, registrado con el número DI-2019-92680810-APN-DERA#ANMAT, forma parte integrante de la 
presente Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese 
a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la Cámara Argentina 
de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación Argentina de 
Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), a la 
Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a la 
Dirección de Relaciones Institucionales y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al INAL. Cumplido, archívese. 
Carlos Alberto Chiale

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 81976/19 v. 28/10/2019
#F5867983F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8710/2019

DI-2019-8710-APN-ANMAT#MSYDS - Productos médicos: Prohibición de uso, comercialización 
y distribución.

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-91644078-APN-DVPS#ANMAT del Registro de esta Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, y;

CONSIDERANDO

Que en las actuaciones citadas en el VISTO una comisión inspectora ex Dirección de Vigilancia de Productos 
para la Salud, actualmente Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud, mediante 
Orden de Inspección (OI) N°  2019/2251-DVS-917 cuya acta se encuentra glosada como archivo embebido al 
IF-2019-92629768-APN-DVPS#ANMAT en el orden 2, se constituyó en la sede del funcionamiento del Círculo 
Odontológico Santiagueño, con domicilio de la calle Hipólito Irigoyen N° 565 de la Ciudad de Santiago del Estero, 
provincia homónima.

Que en el marco del citado procedimiento se retiró en carácter de muestra una unidad del producto médico 
“BRACKET YOKA ORTHO (Mini-345 Hooks-Roth-0.022 slot)”, no se observan los datos del importador ni del 
fabricante responsable en Argentina, como así tampoco datos sobre el certificado de autorización ante ANMAT.

Que en relación a la documentación de procedencia de la unidad descripta, el propietario de la firma se comprometió 
a remitirla ya que no contaba con ésta al momento de la inspección, pero finalmente no aportó documentación que 
acredite la tenencia del producto en cuestión.

Que continúa informando la citada Dirección que en el sistema de expedientes de esta Administración Nacional 
no se hallaron antecedentes de inscripción, ni inicios de trámite bajo la denominación “BRACKET YOKA ORTHO 
(Mini-345 Hooks-Roth-0.022 slot)”; además, el producto en cuestión no describe en su rótulo los datos de registro 
ante esta Administración Nacional, ni los datos del importador responsable en Argentina.

Que prosigue la Dirección informando que la unidad muestreada se corresponde con brackets indicados 
para tratamientos de ortodoncia y ortopedia maxilar; y deja constancia en el informe que los dispositivos con 
características e indicaciones similares corresponden a la Clase de Riesgo II en consecuencia a entender de la 
dirección actuante el producto en cuestión requiere aprobación previa de esta Administración Nacional para su 
importación, fabricación, distribución y comercialización.

Que la ex DVPS sostiene que toda vez que se trata de un producto médico no autorizado por esta Administración, 
no se puede asegurar que éste cumpla con los requisitos mínimos sanitarios y con las exigencias que permiten 
garantizar la calidad, seguridad y eficacia de este tipo de productos médicos, por lo que reviste riesgo sanitario 
para los eventuales usuarios.

Que las constancias documentales agregadas como archivos embebidos permiten corroborar las circunstancias 
detalladas.

Que la ex Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud sugiere: 1°) Prohibir el uso, la comercialización y 
la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se encuentre inscripto en el Registro de Productores y 
Productos de Tecnología Médica de esta ANMAT, de todas las medidas del producto médico rotulado como “FILES 
K/ Ref. 063 CCCord/stainless/UNITED DENTAL, U.S.A.” de todas las variantes y medidas del producto médico 
rotulado como “BRACKET YOKA ORTHO”, sin datos de responsable elaborador o importador en Argentina; 2°) 
Informar de la situación descripta al Ministerio de Salud de la provincia de Santiago del Estero, a sus efectos.

Que con relación a la medida sugerida por esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las 
atribuciones conferidas por el artículo 8 incisos n y ñ del Decreto Nº 1490/92.

Que la ex Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorias.

#I5867975I#
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Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentre inscripto en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta ANMAT, de todas 
las variantes y medidas del producto médico rotulado como “BRACKET YOKA ORTHO”, sin datos de responsable 
elaborador o importador en Argentina, en virtud de los argumentos expuestos en el considerando de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Santiago del Estero, a las autoridades sanitarias 
provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Dirección de Relaciones Institucionales 
y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición 
dispuesta a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese. Carlos Alberto 
Chiale

e. 28/10/2019 N° 81968/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 95/2019

DI-2019-95-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/09/2019

VISTO el Expediente EX-2019-75941311-APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y Nº 14 de fecha 19 de marzo de 2009 
y N° 17 de fecha 4 de febrero de 2014;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del sistema y los 
registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles. Que mediante Disposición Nº  104 de fecha 24 de 
noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la 
Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la evaluación de residencias 
del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía 
para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para el funcionamiento 
de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN 
ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Otorrinolaringología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por 
Resolución Nº 1814/2015 del entonces MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 14 de fecha 19 de marzo de 2009 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

#F5867975F#

#I5867998I#
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Que mediante Disposición N° 17 de fecha 4 de febrero de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - Instituto 
Otorrinolaringológico Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha sido acreditada en la Categoría C por un período de 
2 (DOS) años.

Que con anterioridad al vencimiento de la acreditación la institución Fundación Arauz - Instituto Otorrinolaringológico 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha solicitado la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación 
correspondiente.

Que teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo 
requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología ha realizado la evaluación de la 
residencia de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - Instituto Otorrinolaringológico Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia 
está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su 
mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia 
de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - Instituto Otorrinolaringológico Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - 
Instituto Otorrinolaringológico Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la especialidad Otorrinolaringología en la 
Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo 
con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Federación Argentina de Sociedades de Otorrinolaringología 
y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la 
Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - Instituto 
Otorrinolaringológico Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá:

a. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los residentes según lo establecido en Resolución 
Ministerial N° 1993/2015.

b. Reducir y adecuar la cantidad y carga horaria de las guardias activas de la Residencia, según lo establecido en 
los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).

c. Garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de los/las residentes de no menos de 6 horas fuera 
de la Institución, según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015) y 
Resolución Ministerial N° 1993/2015.

d. Distribuir de manera uniforme las guardias durante el trascurso de la Residencia, según Matriz de valoración 
para la categorización de Residencias (2017).

e. Garantizar que el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad se encuentren dentro 
del marco de la Residencia y no tengan costo adicional para los residentes, según Estándares Nacionales de 
Acreditación (Disposición Subsecretarial N° 104/2015).
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f. Fortalecer la formación pedagógica en el equipo docente y el asesoramiento pedagógico para el desarrollo de 
actividades formativas, según Matriz de valoración para la categorización de Residencias (2017).

g. Asegurar la formación en todos los Contenidos Transversales durante la residencia incluyendo estrategias 
pedagógicas que los incorporen en las actividades formativas y en las evaluaciones. (Disposición Subsecretarial 
Nº 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Otorrinolaringología de la institución Fundación Arauz - Instituto 
Otorrinolaringológico Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CAPITAL HUMANO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses antes de su 
vencimiento, conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en ésta, se tendrá 
en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81991/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 99/2019

DI-2019-99-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-86263020-APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 13 de fecha 6 de abril de 2011 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Diagnóstico por imágenes está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el entonces MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 13 de fecha 6 de abril de 2011 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Radiología ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

#F5867998F#

#I5866885I#
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Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Radiología ha realizado la evaluación de la residencia de Diagnóstico por 
imágenes de la institución Centro Integral de Medicina de Alta Complejidad (CIMAC) (San Juan), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 4 (cuatro) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Diagnóstico por imágenes de la institución Centro Integral de Medicina de Alta Complejidad (CIMAC) (San Juan).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Centro Integral de 
Medicina de Alta Complejidad (CIMAC) (San Juan), en la Categoría A por un período de 4 (cuatro) años a partir de 
la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad 
Argentina de Radiología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Centro Integral de Medicina 
de Alta Complejidad (CIMAC) (San Juan) deberá:

a. Garantizar el desarrollo de actividades de integración Teórico – Prácticos de la Especialidad dentro de la 
residencia, y llevar un registro de las actividades académicas del servicio e interdisciplinarias que se realizan según 
los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

b. Garantizar la gestión de convenios y/o acuerdos para el cumplimiento de todo el programa de formación, 
contenidos transversales e interdisciplinarios que la residencia requiera (Resolución N °1993/2015).

c. Registrar las actividades académicas que se desarrollan en el marco formativo de los médicos residentes.

d. Fortalecer el aprendizaje en situaciones de urgencias o emergencias asegurando que las guardias aporten a la 
formación de todos los residentes de manera homogénea.

e. Promover evaluaciones de fin de rotación, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición 
N°104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Centro Integral de Medicina 
de Alta Complejidad (CIMAC) (San Juan), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81655/19 v. 28/10/2019
#F5866885F#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 100/2019

DI-2019-100-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-84594476-APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre 
de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 y las Disposiciones de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre 
de 2015, N° 86 de fecha 17 de noviembre de 2016 y N° 58 de fecha 25 de octubre de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del sistema y los 
registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que por Resolución Nº  1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de las 
Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares 
Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios 
nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cirugía general está incluida en el listado de especialidades reconocidas por Resolución 
1814/2015 del entonces MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición N°  86 de fecha 17 de noviembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N° 58 de fecha 25 de octubre de 2011 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Cirugía general de la institución Fundación Sanatorio Güemes 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por un período de 5 (CINCO) años.

Que la institución Fundación Sanatorio Güemes (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación 
de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas 
oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Asociación Argentina de Cirugía ha realizado la evaluación de la residencia de Cirugía general de la 
institución Fundación Sanatorio Güemes (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional 
de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 3 (TRES) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

#I5868000I#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Cirugía general de la institución Fundación Sanatorio Güemes (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Cirugía general de la institución Fundación Sanatorio 
Güemes (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la 
fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Asociación 
Argentina de Cirugía y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Fundación Sanatorio Güemes (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los residentes a lo establecido en el Reglamento Básico 
General para el Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud (Resolución N° 1993/2015).

b. Reducir y adecuar la carga horaria de las guardias de la Residencia y sistematizar el descanso postguardia 
para todos los años de formación, de acuerdo a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición N° 104/2015).

c. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante los años de la Residencia, de acuerdo a lo establecido 
en la “Matriz para Valoración para la Categorización de Residencias” del Ministerio de Salud de la Nación.

d. Incluir en el Programa de formación todos los contenidos transversales del SNARES, previendo la modalidad de 
enseñanza y asegurando su desarrollo durante la Residencia, según lo establecido en los Estándares Nacionales 
de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

e. Garantizar el desarrollo de los contenidos teórico – prácticos de la especialidad dentro del marco de la Residencia 
y sin costo para los residentes, de acuerdo a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición N° 104/2015).

f. Fortalecer las instancias formativas en la atención de pacientes traumatizados y en cuidados intensivos, de 
acuerdo a lo establecido en el Marco de Referencia de la Especialidad (Resolución N° 1074/2015).

g. Fortalecer el equipo docente con la incorporación de jefe de residentes en una proporción suficiente para la 
gestión cotidiana de la formación, de acuerdo a lo establecido en la “Matriz para Valoración para la Categorización 
de Residencias” del Ministerio de Salud de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Cirugía general de la institución Fundación Sanatorio Güemes (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIS (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81993/19 v. 28/10/2019
#F5868000F#
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MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 101/2019

DI-2019-101-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-80556282- APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 13 de fecha 6 de abril de 2011 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Diagnóstico por imágenes está incluida en el listado de especialidades reconocidas 
por el entonces MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 13 de fecha 6 de abril de 2011 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Radiología ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Radiología ha realizado la evaluación de la residencia de Diagnóstico por 
imágenes de la institución Diagnóstico médico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Diagnóstico por imágenes de la institución Diagnóstico médico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

#I5867995I#
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Diagnóstico médico 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de 
Radiología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares Nacionales 
para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Diagnóstico médico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015) y a 
las Resoluciones N° 1342/2007 y N° 1993/2015. Se sugiere emplear la guía para la formulación de Programas de 
Residencias del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud.

b. Incluir en el Programa y cronograma de actividades de formación todos los Contenidos Transversales, previendo 
la modalidad de enseñanza y asegurar su desarrollo durante la Residencia, según Estándares Nacionales de 
Acreditación (Disposición N° 104/2015).

c. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los residentes, según lo establecido en Resolución 
N° 1993/2015.

d. Adecuar la carga horaria de las Guardias de la Residencia, y la cantidad realizada semanalmente por cada 
residente, según lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

e. Distribuir de manera uniforme las guardias durante el trascurso de la Residencia, según Matriz de valoración 
para la categorización de Residencias (2017).

f. Garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de no menos de SEIS (6) horas fuera de la Institución, 
según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015) y Resolución N° 1993/2015.

g. Garantizar que el desarrollo de los contenidos Teórico–Prácticos de la Especialidad, con participación de 
docentes especialistas, sea homogéneo para todos los residentes, que se encuentren dentro del marco de la 
Residencia y que no tengan costo adicional para los residentes, según Estándares Nacionales de Acreditación 
(Disposición N° 104/2015).

h. Formalizar los convenios y/o acuerdos necesarios con otras Instituciones para el desarrollo de rotaciones 
externas.

i. Incorporar y sistematizar el registro de prácticas y procedimientos que realiza cada residente en la sede y en 
las rotaciones que resulten accesibles para el análisis, según lo establecido en los Estándares Nacionales de 
Acreditación (Disposición N° 104/2015).

j. Garantizar la formación de todos los residentes en metodología de la Investigación, realizar actividades de 
Investigación en las que participen los residentes de los distintos años de formación, con niveles crecientes de 
responsabilidad hacia el interior de una Investigación y/o a lo largo de la Residencia y estimular la presentación 
de trabajos de Investigación en la Especialidad, en Congresos, Ateneos y /o Jornadas Institucionales, según 
Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

k. Definir, formalizar y fortalecer el proceso de evaluación de los residentes, utilizando distintos instrumentos 
de evaluación para valorar la adquisición de competencias de la especialidad, según Estándares Nacionales 
de Acreditación (Disposición N° 104/2015). Se sugiere utilizar los recursos de la “Guía para el desarrollo de la 
evaluación del desempeño en las residencias del equipo de salud” del Ministerio de Salud de la Nación.

l. Fortalecer el equipo docente con la incorporación de Jefes de residentes, acorde al número máximo de residentes, 
considerado necesario para la gestión cotidiana de la formación de los mismos, según Matriz de valoración para 
la categorización de Residencias (2017).

m. Promover la formación pedagógica en el equipo docente y el asesoramiento pedagógico para el desarrollo de 
actividades formativas, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

n. Asegurar que las condiciones de ambiente de aprendizaje favorezcan una formación homogénea de todos los 
residentes en los distintos escenarios donde desarrollan su actividad.
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ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Diagnóstico por imágenes de la institución Diagnóstico médico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81988/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 102/2019

DI-2019-102-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2019

VISTO el Expediente EX-2017-35727447-APN-DNCHYSO#MS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 18 de fecha 9 de mayo de 2013 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Oncología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el entonces 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N° 18 de fecha 9 de mayo de 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Asociación Argentina de Oncología Clínica ha sido incorporada al 
Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Asociación Argentina de Oncología Clínica ha realizado la evaluación de la residencia de Oncología 
de la institución Centro de Educación Médica e Investigaciones Clínicas “Norberto Quino” (CEMIC) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia 

#F5867995F#
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está en condiciones de ser acreditada por un período de 4 (cuatro) años y ha formulado recomendaciones para 
su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Oncología de la institución Centro de Educación Médica e Investigaciones Clínicas “Norberto Quino” (CEMIC) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Oncología de la institución Centro de Educación Médica e 
Investigaciones Clínicas “Norberto Quino” (CEMIC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la Categoría A por un 
período de 4 (cuatro) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos 
por la Entidad Evaluadora Asociación Argentina de Oncología Clínica y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Oncología de la institución Centro de Educación Médica e Investigaciones 
Clínicas “Norberto Quino” (CEMIC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Incluir en el Programa de Formación académica, dimensiones para la gestión del aprendizaje en contexto 
asistencial de la residencia. Se sugiere utilizar los recursos de la “Guía para la Elaboración de Programas de 
Residencia del Equipo de Salud” del entonces Ministerio de Salud de la Nación.

b. Incluir en el Programa de Formación todos los Contenidos Transversales del SNARES ajustados a la especialidad, 
previendo modalidad de enseñanza y asegurando el desarrollo de todos durante todos los años de la residencia, 
según Disposición N° 104/2015 (Estándares Nacionales de Acreditación).

c. Formalizar los convenios y/o acuerdos necesarios con otras Instituciones para el desarrollo de rotaciones 
externas de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 104/2015.

d. Procurar que la carga asistencial no vaya en desmedro de la actividad formativa de los residentes.

e. Promover la formación pedagógica en todo el equipo docente y el asesoramiento pedagógico para el desarrollo 
de actividades formativas, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 104/2015.

f. Garantizar el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad y que estos se encuentren 
dentro del marco de la Residencia y no tengan costo adicional para los residentes, de acuerdo a lo establecido en 
la Disposición N° 104/2015.

g. Fortalecer el proceso de evaluación de los residentes, utilizando distintos instrumentos de evaluación para 
valorar la adquisición de competencias de la especialidad. Se sugiere utilizar los recursos de la “Guía para el 
desarrollo de la evaluación del desempeño en las residencias del equipo de salud” del entonces Ministerio de 
Salud de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Oncología de la institución Centro de Educación Médica e Investigaciones 
Clínicas “Norberto Quino” (CEMIC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante 
el período correspondiente a la vigencia de la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIS (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá 
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en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81656/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 103/2019

DI-2019-103-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2019

VISTO el Expediente EX-2018-19967201-APN-DNCH#MS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 
2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y N° 47 de fecha 19 de septiembre de 
2016 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del 
sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos 
Estándares Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los 
formularios nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que la especialidad médica Oncología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el entonces 
MINISTERIO DE SALUD (Resolución Ministerial N° 1814/2015).

Que mediante Disposición N°  47 de fecha 19 de septiembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la residencia de 
Oncología clínica de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
4 (CUATRO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación y a las encuestas realizadas a los 
residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar la categoría A.

#F5866886F#

#I5867992I#
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Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Oncología clínica de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de 
abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Oncología clínica de la institución Hospital Británico (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), en la especialidad Oncología en la Categoría A por un período de 4 (CUATRO) 
años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad 
Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Oncología clínica de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires) deberá:

a. Ajustar el nombre de la Residencia a la denominación aprobada por Resolución N°  1814/2015, tal como 
“Oncología”.

b. Adecuar el Programa de Formación a la Disposición N°104/2015 (Estándares Nacionales de Acreditación), 
Resolución N° 1342/2007 (Creación del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud) 
y Resolución N° 1993/2015 (Reglamento Básico General para el Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud). Se sugiere utilizar los recursos de la “Guía para la Elaboración de Programas de Residencia del Equipo de 
Salud” del entonces Ministerio de Salud de la Nación.

c. Incluir en el Programa de Formación los Contenidos Transversales del SNARES ajustados a la especialidad 
post-básica, previendo modalidad de enseñanza y asegurando el desarrollo de todos durante todos los años de la 
residencia, según Disposición N° 104/2015 (Estándares Nacionales de Acreditación).

d. Formalizar los convenios y/o acuerdos necesarios con otras Instituciones para el desarrollo de rotaciones 
externas de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 104/2015.

e. Procurar que la carga asistencial no vaya en desmedro de la actividad formativa de los residentes.

f. Promover la formación pedagógica en todo el equipo docente y el asesoramiento pedagógico para el desarrollo 
de actividades formativas, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 104/2015.

g. Garantizar el desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad y que estos se encuentren 
dentro del marco de la Residencia y no tengan costo adicional para los residentes, de acuerdo a lo establecido en 
la Disposición N° 104/2015.

h. Fortalecer el proceso de evaluación de los residentes, utilizando distintos instrumentos de evaluación para 
valorar la adquisición de competencias de la especialidad, según lo establecido en la Disposición N° 104/2015. Se 
sugiere utilizar los recursos de la “Guía para el desarrollo de la evaluación del desempeño en las residencias del 
equipo de salud” del Ministerio de Salud de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Oncología clínica de la institución Hospital Británico (Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de 
la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio SEIS (6) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá 
en cuenta el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o 
superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 28/10/2019 N° 81985/19 v. 28/10/2019
#F5867992F#
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MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Disposición 78/2019

DI-2019-78-APN-SSME#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

Visto el expediente S01:0307448/2015 del Registro del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA) solicitó, mediante nota GO 632 del 25 de noviembre 
de 2015, su habilitación como agente generador del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), para su Central Térmica 
Presidencia Roca de seis megavatios (6 MW) de potencia nominal, ubicada en el departamento Libertador General 
San Martín, provincia del Chaco, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de treinta 
y tres kilovoltios (33 kV) de la Línea de Media Tensión San Martín – Presidencia Roca, jurisdicción de Servicios 
Energéticos del Chaco Empresa del Estado Provincial (SECHEEP).

Que con posterioridad, en el trámite de ingreso al MEM de la Central Térmica Presidencia Roca, se realizó el 
cambio de la titularidad de la citada Central Térmica a favor de Turbodisel Sociedad Anónima (Turbodisel S.A.).

Que mediante la nota B-133366-1 del 10 de diciembre de 2018 (fojas 221), la Compañía Administradora del Mercado 
Eléctrico Mayorista Sociedad Anónima (CAMMESA) informó que Turbodisel S.A. cumple para su Central Térmica 
Presidencia Roca los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del anexo 17 de Los Procedimientos para su 
ingreso y administración del MEM.

Que por la resolución 515 obrante a fojas 7 del expediente S01:0061607/2016, acumulado al expediente citado 
en el Visto a fojas 166, el Ministerio de Planificación y Ambiente de la provincia del Chaco aprobó el Estudio de 
Impacto Ambiental de la Central Térmica Presidencia Roca.

Que Turbodisel S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de documentación 
societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica Presidencia Roca se publicó en el Boletín Oficial de la 
República Argentina 34.115 del 16 de mayo de 2019, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la 
presente.

Que la Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista dependiente de esta Subsecretaría de 
Mercado Eléctrico ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda ha tomado 
la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 35 y 36 de la ley 24.065 y 
el artículo 1° de la resolución 12 del 16 de abril de 2019 de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado 
Eléctrico dependiente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda (RESOL-2019-12-APN-
SRRYME#MHA).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE MERCADO ELÉCTRICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el ingreso como agente generador del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) a Turbodisel 
Sociedad Anónima (Turbodisel S.A.) para su Central Térmica Presidencia Roca de seis megavatios (6 MW) de 
potencia nominal, ubicada en el departamento Libertador General San Martín, provincia del Chaco, conectándose 
al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de treinta y tres kilovoltios (33 kV) de la Línea de Media 
Tensión San Martín – Presidencia Roca, jurisdicción de Servicios Energéticos del Chaco Empresa del Estado 
Provincial (SECHEEP).

ARTÍCULO 2°.- Instruir a Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) 
a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las penalidades que deban 
abonar los prestadores de la función técnica del transporte (FTT) derivados de eventuales indisponibilidades con 
motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa Turbodisel S.A., titular de la Central Térmica 
Presidencia Roca en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes 
cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.
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ARTÍCULO 3°.- Notificar a Turbodisel S.A., a CAMMESA, a SECHEEP y al Ente Nacional Regulador de la Electricidad 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del 
Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Juan 
Alberto Luchilo

e. 28/10/2019 N° 81761/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Disposición 79/2019

DI-2019-79-APN-SSME#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

Visto el expediente S01:0474958/2011 del registro del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa Industrias Juan F. Secco S.A. solicitó su habilitación como agente generador del Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM) para su Central Térmica Ceres, instalada en la localidad de Ceres, provincia de Santa Fe, con 
una potencia nominal de dieciocho megavatios (18 MW), conectada al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
en el nivel de trece coma dos décimos kilovoltios (13,2 kV) de la Estación Transformadora Ceres, jurisdicción de la 
Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe (EPE).

Que el expediente citado en el Visto fue iniciado por Energía Argentina Sociedad Anónima (ENARSA) y posteriormente, 
en el marco de la resolución 144 del 19 de noviembre de 2014 de la ex Secretaría de Energía dependiente del ex 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, el expediente prosiguió tramitándose por la 
empresa Industrias Juan F. Secco S.A.

Que mediante la nota B-94486-1 del 15 de diciembre de 2014, Compañía Administradora del Mercado Mayorista 
Eléctrico (CAMMESA) informó que la empresa Industrias Juan F. Secco S.A. cumple para su Central Térmica Ceres 
los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y administración 
del MEM.

Que mediante la resolución 391 del 27 de diciembre de 2016, el Ministerio de Medio Ambiente de la Provincia de 
Santa Fe, resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental de la Central Térmica Ceres.

Que la empresa Industrias Juan F. Secco S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto 
al aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica Ceres se publicó en el Boletín Oficial de la República 
Argentina 34.120 del 23 de mayo de 2019, sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente.

Que la Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista dependiente de esta Subsecretaría de 
Mercado Eléctrico ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda ha tomado 
la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 35 y 36 de la ley 24.065 y 
el artículo 1° de la resolución 12 del 16 de abril de 2019 de la Secretaría de Recursos Renovables y Mercado 
Eléctrico dependiente de la Secretaría de Gobierno de Energía del Ministerio de Hacienda (RESOL-2019-12-APN-
SRRYME#MHA).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE MERCADO ELÉCTRICO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el ingreso como agente generador del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) a la empresa 
Industrias Juan F. Secco S.A. para su Central Térmica Ceres, instalada en la localidad de Ceres, provincia de Santa 
Fe, con una potencia nominal de dieciocho megavatios (18 MW), conectada al Sistema Argentino de Interconexión 
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(SADI) en el nivel de trece coma dos décimos kilovoltios (13,2 kV) de la Estación Transformadora Ceres, jurisdicción 
de la Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe (EPE).

ARTÍCULO 2º.- Instruir a Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) 
a efectos que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las penalidades que deban abonar 
los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales indisponibilidades con motivo 
del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa Industrias Juan F. Secco S.A., titular de la Central 
Térmica Ceres, en su vínculo de interconexión con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los 
correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3º- Notificar a la empresa Industrias Juan F. Secco S.A., a CAMMESA, a la Empresa Provincial de la 
Energía de Santa Fe (EPE) y al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Juan 
Alberto Luchilo

e. 28/10/2019 N° 81762/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4439/2019

DI-2019-4439-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-82370484- -APN-DRH#DNM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 
del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 8 del 9 de octubre de 2018 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la aprobación de la adenda, 
a partir del 1° de septiembre de 2019, en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la contratación efectuada oportunamente 
para el año 2019, en los términos del artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 de diversos agentes.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que los agentes propuestos reúnen los requisitos de idoneidad necesarios para cumplir con las funciones que se 
les asignan en cada caso.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN ha tomado la intervención que le compete.
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Que la financiación de la presente medida será atendida con cargo a las partidas específicas de los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - ENTIDAD 
201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto General de la 
Administración Nacional correspondiente al presente ejercicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse, por el período comprendido entre el 1° de septiembre de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2019, las adendas suscriptas entre la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y los agentes involucrados 
en la presente medida, a las contrataciones efectuadas para el año 2019 en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, según el detalle que como Anexo I (IF-2019-86343575-APN-DGA#DNM) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que las adendas aprobadas por el artículo precedente se efectuaron en el 
marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la Subsecretaría de Planificación de Empleo 
Público de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a la OFICINA NACIONAL DE INNOVACIÓN DE GESTIÓN de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN y al REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER) en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 24 del Anexo I de la RESOL-2018-8-APN-SGM#JGM del 9 de octubre de 2018.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – ENTIDAD 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 81300/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4440/2019

DI-2019-4440-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-60595152- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la Doctora 
Natalia SIMÖES en la función de Médico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo I del 
Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, por el 
período comprendido entre el 15 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.
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#I5865280I#



 Boletín Oficial Nº 34.227 - Primera Sección 69 Lunes 28 de octubre de 2019

Que la necesidad de cubrir el puesto de Médico se basa en razones de criticidad para asegurar la prevención 
de la salud, prestación médica y certificaciones de aptitud psicofísica al personal, funciones a cargo del Área de 
Medicina Laboral y Reconocimientos Médicos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la cual cuenta en 
la actualidad con una dotación de profesionales médicos insuficiente para llevar a cabo su labor.

Que por lo expuesto la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción señalada en el artículo 2° inciso 
g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la Doctora Natalia SIMÖES (DNI N° 36.479.451), por el período comprendido entre 
el 15 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Médico de la DIRECCIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81302/19 v. 28/10/2019
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4441/2019

DI-2019-4441-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-66089923- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1 de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del Licenciado 
Mauricio Alfredo MARCHI en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 19 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que por lo expuesto la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción señalada en el artículo 2° inciso 
c) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018 y ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de la Nota NO-2019-62939778-APN-
SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del Licenciado Mauricio Alfredo MARCHI (DNI N° 27.947.896), por el período comprendido 
entre el 19 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asesor Técnico de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
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Nivel B - Grado 3 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81303/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4442/2019

DI-2019-4442-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-89089247- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Luciana Giselle DÍAZ en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 
9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-64432715-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS 
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Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, de la agente Luciana Giselle DÍAZ (DNI N° 24.500.886), por el período comprendido entre el 
1° de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría 
equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus 
modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81304/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4443/2019

DI-2019-4443-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-50095314- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006 y la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la Doctora 
Melina MARTÍNEZ (DNI N° 35.220.126) en la función de Profesional Abogado, en el marco del régimen aprobado 
por el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, 
en el marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN 
DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.
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Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACION de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164 de la Doctora Melina MARTÍNEZ (DNI N° 35.220.126), por el período comprendido 
entre el 1° de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Profesional Abogado de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al 
Nivel C - Grado 1 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81313/19 v. 28/10/2019
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4444/2019

DI-2019-4444-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-88153395- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016, N° 735 del 1° de junio de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su 
similar N° 859 del 26 de septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada 
por su similar N° 1151 del 28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA 
DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Luis Roberto CEPEDA OSORIO en la función de Asistente Administrativo, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019.

Que la presente contratación ha sido autorizada por la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS en virtud de la excepción señalada en el artículo 2° 
inciso g) del Decreto N° 632 del 6 de julio de 2018, conforme la autorización IF-2019-64432715-APN-SSPEP#JGM.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos mínimos para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° del Decreto N° 735/16 establece que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN podrá 
autorizar excepciones al punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, fundadamente en 
los casos de funciones que posean una especialidad crítica en el mercado laboral.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con 
la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

#I5865311I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, del agente Luis Roberto CEPEDA OSORIO (DNI N° 19.064.581), por el período comprendido 
entre el 1° de octubre de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asistente Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE MOVIMIENTO MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la 
categoría equivalente al Nivel D - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre 
del 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del 
inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, modificado por el artículo 1° de su similar N° 735/16, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre del 
2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 30 
– MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81333/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4445/2019

DI-2019-4445-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 21/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-67031297- -APN-SGM#JGM, los Decretos Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, N° 336 
del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de septiembre 
de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 28 de 
diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del Doctor 
Carlos Martín BENÍTEZ (DNI N° 29.108.377) en la función de Asesor Técnico, en el marco del régimen aprobado por 
el artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en el 
marco del Programa de Movilidad y Búsquedas Internas (MOBI) de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto.

#F5865311F#
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Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
Y VIVIENDA - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la 
Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional Nº 27.467.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del Anexo 
I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164 del Doctor Carlos Martín BENÍTEZ (DNI N° 29.108.377), por el período comprendido entre el 1° 
de agosto de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, en la función de Asesor Técnico de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INMIGRACIÓN de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel B - Grado 2 
del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre del 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, 
que fuera sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA - Organismo Descentralizado 201 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

e. 28/10/2019 N° 81337/19 v. 28/10/2019

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 4514/2019

DI-2019-4514-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 24/10/2019

VISTO el Expediente EX-2019-82010218- -APN-DRH#DNM, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
N° 25.164, la Ley N° 27.467, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018, la 
Decisión Administrativa N° 338 del 16 de marzo de 2018, la Resolución N° 39 del 18 de marzo de 2010 de la Ex - 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 32 del 30 de octubre de 2018, las Disposiciones DI-2018-5843-

#F5865315F#
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APN-DNM#MI del 22 de noviembre de 2018, DI-2018-6140-APN-DNM#MI del 14 de diciembre de 2018 y DI-2019-
3317-APN-DNM#MI del 5 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 2° del Decreto N° 859/18, se dispone 
que toda designación del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal 
que revista en la planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos 
vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en 
cargos de las estructuras organizativas serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar 
las designaciones de personal en la planta permanente luego de la sustanciación de los respectivos procesos de 
selección, entre otras cuestiones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 338/18 se autorizó como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 27.431 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2018, la cobertura mediante los 
respectivos procesos de selección de SIETE MIL (7.000) cargos vacantes pertenecientes a la reserva establecida 
por el artículo 6° de dicha Ley, en el ámbito del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°  RESOL-2018-32-APN-SECEP#JGM se 
asignaron SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE MIGRACIONES autorizados para su cobertura por el artículo 4° de la Decisión Administrativa 
N°  338/18, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que mediante la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Disposición DI-2018-5843-APN-DNM#MI se designó a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de SEISCIENTOS DIECINUEVE (619) cargos vacantes y financiados de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, conforme lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la Ex - SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Que por la Disposición DI-2018-6140-APN-DNM#MI, se aprobaron las Bases de la Convocatoria presentadas por 
los respectivos Comités de Selección.

Que el Comité de Selección Nº 2 ha actuado en un todo de acuerdo con el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, y con los procedimientos de selección establecidos por la Resolución N° 39/10 de la Ex - 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Disposición DI-2019-3317-APN-DNM#MI se aprobaron los Órdenes de Mérito conforme lo previsto en 
el artículo 64 del Anexo I de la Resolución citada en el considerando precedente, respecto de los postulantes para 
cada uno de los cargos, con sus respectivos puntajes.

Que por el Anexo II del Acta N° 14 del 16 de julio de 2019 el Comité de Selección N° 2, luego del análisis de los 
antecedentes resolvió recomendar la asignación de UN (1) grado a todos los agentes involucrados en la presente 
medida por aplicación de los artículos 24, 31 y/o 128 del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta 
Dirección Nacional ha procedido a la ponderación del grado a asignar en cada caso, de acuerdo a las pautas 
establecidas por los artículos 31 y 128 del Anexo del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que los agentes propuestos para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos en 
la reglamentación vigente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura 
de los mencionados cargos.

Que la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención de su competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Decisión Administrativa 
N° 338/18.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
facultades conferidas por el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996 y por el artículo 5° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017, sustituido por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnanse en la Planta Permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA a las personas detalladas en el Anexo (DI-2019-96087001-APN-DNM#MI) que forma 
parte integrante de la presente medida en el cargo, agrupamiento, nivel, grado y tramo del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, indicado en cada caso y en 
la dependencia de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA - Entidad 201 - DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Horacio José García

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 81920/19 v. 28/10/2019
#F5867927F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6815/2019

28/10/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO:

Ref.: Circular

CAMEX 1 - 818 

Exterior y Cambios. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución con vigencia a partir 
del 28.10.19 inclusive:

1. Modificar el punto 6 de la Comunicación “A” 6770 modificado por el punto 1.11. de la Comunicación “A” 6780, 
por el siguiente:

“6. Se establece la conformidad previa del BCRA para el acceso al mercado de cambios por parte de Personas 
Humanas residentes para la constitución de activos externos (códigos de conceptos A01, A02, A03, A04, A06, 
A07, A08, A09, A14, A16 y A17), ayuda familiar y para la operatoria con derivados (código de concepto A05) cuando 
supere el equivalente de US$ 200 mensuales en el conjunto de las entidades autorizadas a operar en cambios y 
en el conjunto de los conceptos señalados precedentemente.

La operación deberá cursarse con débito a cuentas del cliente en entidades financieras locales, admitiéndose 
el uso de efectivo en moneda local en operaciones hasta el equivalente de US$ 100 en el mes calendario y en el 
conjunto de entidades autorizadas a operar en cambios.

En los casos que se trate de conceptos incluidos en activos externos del cliente, la entidad autorizada vendedora 
deberá entregar los billetes o cheques de viajero en moneda extranjera o acreditar los fondos en una cuenta 
en moneda extranjera de titularidad del cliente en entidades financieras locales o en una cuenta bancaria de 
titularidad del cliente en el exterior, según corresponda.”

2. Modificar el punto 7 de la Comunicación “A” 6770 por el siguiente:

“7. Se establece la conformidad previa del BCRA para el acceso al mercado de cambios por parte de no residentes 
para la compra de moneda extranjera por montos superiores al equivalente a US$ 100 mensuales en el conjunto 
de entidades autorizadas a operar en cambios.

Se exceptúan del límite del párrafo precedente las operaciones de: a) Organismos internacionales e instituciones 
que cumplan funciones de agencias oficiales de crédito a la exportación, b) Representaciones diplomáticas y 
consulares y personal diplomático acreditado en el país por transferencias que efectúen en ejercicio de sus 
funciones, c) Representaciones en el país de Tribunales, Autoridades u Oficinas, Misiones Especiales, Comisiones 
u Órganos Bilaterales establecidos por Tratados o Convenios Internacionales, en los cuales la República Argentina 
es parte, en la medida que las transferencias se realicen en ejercicio de sus funciones, d) las transferencias al 
exterior a nombre de personas humanas que sean beneficiarias de jubilaciones y/o pensiones abonadas por la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), por hasta el monto abonado por dicho organismo en el 
mes calendario y en la medida que la transferencia se efectúe a una cuenta bancaria de titularidad del beneficiario 
en su país de residencia registrado.”

3. Modificar el inciso i) del punto 1. de la Comunicación “A” 6787 por el siguiente:

“i) se trate de fondos provenientes de préstamos hipotecarios otorgados por entidades financieras locales. En el 
caso de que la operación de compra se concrete en el marco del Programa Procrear, también se podrán utilizar 
los fondos provenientes de subsidios de dicho Programa.”

4. Establecer que los retiros de efectivo en el exterior con tarjetas de débito locales que se realicen a partir de la 
vigencia de la presente, sólo podrán ser efectuadas con débito en cuentas locales del cliente en moneda extranjera.

#I5869456I#
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5. Establecer que las agencias de cambio quedan alcanzadas por lo establecido en el punto 3.6. del texto ordenado 
de Exterior y Cambios.

6. Establecer en 90 días corridos el plazo para demostrar el registro de ingreso aduanero de los bienes en el caso 
de los pagos anticipados de importaciones a proveedores no vinculados con el importador y la conformidad previa 
del BCRA para los pagos anticipados de importaciones a proveedores vinculados con el importador.

7. Establecer que las entidades autorizadas a operar en cambios deberán remitir a este Banco Central, al cierre de 
cada jornada y con una antelación de 2 días hábiles, la información sobre las ventas de cambio a realizarse por 
solicitud de clientes u operaciones propias de la entidad que impliquen un acceso al mercado de cambio por un 
monto diario que sea igual o superior al equivalente a US$ 2 millones, para cada uno de los 3 días hábiles contados 
a partir del primer día informado. O sea que en T=1 informan las operaciones de T=3, T=4 y T=5, en T=2 informan 
las operaciones de T=4, T=5 y T=6 y así sucesivamente.

A partir del 28.10.19 inclusive y hasta que esté implementado el Régimen Informativo correspondiente, las 
operaciones deben ser remitidas a la casilla anticipooperaciones@bcra.gob.ar, con el siguiente detalle: entidad 
que informa, CUIT y nombre del cliente (incluido las operaciones propias de las entidades), fecha de la operación, 
código de concepto y monto equivalente en dólares estadounidenses.

A los efectos de cursar las operaciones del día 30.10.19, se admitirá la información con una antelación de 1 día 
hábil.

8. Establecer que los clientes de las entidades autorizadas deberán informar a las mismas con la antelación 
necesaria para que las entidades puedan dar cumplimiento al requisito establecido en el punto precedente, para 
que éstas puedan dar curso a la operación de cambio, en la medida que simultáneamente se cumplan los restantes 
requisitos vigentes en la normativa.

El día de la operación u operaciones, el cliente podrá optar por cursar las operaciones informadas por cualquier 
entidad autorizada. En estos casos, la entidad interviniente deberá contar con una constancia de la entidad 
informante de que la operación ha sido debidamente informada.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente Principal de Exterior y Cambios a/c - Agustín Torcassi, Subgerente General de 
Regulación Financiera.

e. 28/10/2019 N° 82190/19 v. 28/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CLEVA, César 
Armando (D.N.I. N° 12.172.183), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Monica Edith Renou, Jefe de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/10/2019 N° 81706/19 v. 30/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ 
COFONE, Roberto Vicente (D.N.I. N° 11.925.116), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se presenten a hacer valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N°  370, 5° Piso, Oficina 
N° 5845, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Monica Edith Renou, Jefe de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/10/2019 N° 81713/19 v. 30/10/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida CARDOZO, 
María Inés (D.N.I. N° 13.530.653), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se presenten a hacer 
valer sus derechos en la División Beneficios, Hipólito Yrigoyen N° 370, 5° Piso, Oficina N° 5845, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Asimismo se cita a quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por 
parte del agente fallecido a presentarse en la División Gestión Financiera, Hipólito Yrigoyen 370, 4 ° Piso Oficina 
N° 4266 “F”, munidos de la documentación respaldatoria que acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y 
en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Monica Edith Renou, Jefe de División A/C, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 28/10/2019 N° 81714/19 v. 30/10/2019

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/10/2019 al 22/10/2019 63,13 61,49 59,91 58,39 56,91 55,49 47,71% 5,189%
Desde el 22/10/2019 al 23/10/2019 63,34 61,69 60,10 58,56 57,08 55,65 47,82% 5,206%
Desde el 23/10/2019 al 24/10/2019 62,39 60,79 59,24 57,75 56,31 54,92 47,29% 5,128%
Desde el 24/10/2019 al 25/10/2019 62,66 61,05 59,49 57,99 56,53 55,13 47,45% 5,150%
Desde el 25/10/2019 al 28/10/2019 62,87 61,25 59,68 58,16 56,70 55,29 47,56% 5,167%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/10/2019 al 22/10/2019 66,60 68,41 70,30 72,26 74,29 76,39 91,23% 5,473%
Desde el 22/10/2019 al 23/10/2019 66,82 68,65 70,56 72,53 74,57 76,69 91,65% 5,492%
Desde el 23/10/2019 al 24/10/2019 65,77 67,54 69,38 71,29 73,26 75,31 89,73% 5,405%
Desde el 24/10/2019 al 25/10/2019 66,07 67,86 69,72 71,64 73,64 75,71 90,28% 5,430%
Desde el 25/10/2019 al 28/10/2019 66,30 68,10 69,97 71,91 73,93 76,01 90,70% 5,449%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 29/01/2019) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
59% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 62% TNA y de 61 días a 90 días del 65%, para el caso de que NO adhieran 

#F5866943F#

#I5866944I#

#F5866944F#

#I5868114I#



 Boletín Oficial Nº 34.227 - Primera Sección 82 Lunes 28 de octubre de 2019

al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 61% TNA, de 31 a 60 días del 64% y de 61 hasta 90 días 
del 67% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 29/01/19) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa 
de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 70% TNA, de 31 días a 60 días de 75% TNA y de 61 días 
a 90 días del 80%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Hugo A. Calvo, Jefe Principal de Depto.

e. 28/10/2019 N° 82107/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la firma ARRE BEEF 
ENERGÍA S.A. solicita su ingreso al MEM en carácter de Agente Generador para su Central Térmica a Biogás 
Arre Beef Energía, con una potencia de 1,5 MW, ubicada en el Partido de Ramallo, Provincia de Buenos Aires. La 
Central Térmica se conectará al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN (SADI) en bornes de 33 kV de la ET 
Pérez Millán, mediante una LMT de 33 kV, operada por EDEN S.A..

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2017-24406158-APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la Secretaría de Gobierno de Energía, 
Balcarce 186, 1º Piso, CABA, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y de 16 a 18 horas, durante 2 (dos) días 
hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 28/10/2019 N° 81791/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que las firmas citadas a 
continuación han presentado la solicitud para ser reconocidas como agentes de dicho mercado en la condición 
de GRANDES USUARIOS MENORES (GUMEs), conforme al siguiente detalle:

 NEMOTÉCNICO  RAZÓN SOCIAL  DIRECCIÓN PUNTO DE SUMINISTRO  DISTRIBUIDOR / 
PAFTT 

 LOREBEON  L’OREAL ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

 Juan Bautista Alberdi (Ruta 9) Km. 4751, 
C.P. 1621, Benavídez, Tigre, Provincia de 

Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 LORECAON  L’OREAL ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

 Juramento N° 1775, C.P. 1425, Ciudad de 
Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 FARGMAXN  COMPAÑÍA DE ALIMENTOS FARGO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 Ruta 19 X Colectora Tierra del Fuego 
y San Cayetano, C.P. 5000, Malvinas 

Argentinas III, Córdoba 

 Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba 

(EPEC) 

 FARGGRON  COMPAÑÍA DE ALIMENTOS FARGO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 Concejal Juan Hernández N° 280, C.P. 
1748, General Rodríguez, Provincia de 

Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 KINGCA1N  KING AGRO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL 

 Parque Industrial Campana Calle 3 
esquina Calle 4, C.P. 2804, Campana, 

Provincia de Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
de Energía Norte S.A. 

(EDEN) 

 PROCGUBN  PROCESADORA AVÍCOLA DEL MEDIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

 Peralta Ramos y 8 de Diciembre, C.P. 
2717, Guerrico, Provincia de Buenos Aires 

 Cooperativa Eléctrica, 
Telefónica y Otros 

Servicios Públicos de 
Guerrico Limitada 

 SHEFJDDN  SHEFA SOCIEDAD ANÓNIMA  Ruta 7 y Acceso a Justo Daract S/N°, C.P. 
5738, Justo Daract, Provincia de San Luis 

 Empresa Distribuidora 
de Energía de San Luis 

S.A. (EDESAL) 

 SLOTLPDN  SLOTS MACHINES SOCIEDAD ANÓNIMA  Bv. Las Cañadas N° 9013, C.P. 5700, La 
Punta, Provincia de San Luis 

 Empresa Distribuidora 
de Energía de San Luis 

S.A. (EDESAL) 
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 NEMOTÉCNICO  RAZÓN SOCIAL  DIRECCIÓN PUNTO DE SUMINISTRO  DISTRIBUIDOR / 
PAFTT 

 SLOTSLDN  SLOTS MACHINES SOCIEDAD ANÓNIMA  Rivadavia N° 935, C.P. 5700, San Luis, 
Provincia de San Luis 

 Empresa Distribuidora 
de Energía de San Luis 

S.A. (EDESAL) 

 PROIAR1N  PROINPRO SOCIEDAD ANÓNIMA  Parque Industrial 238, C.P. 2740, 
Arrecifes, Provincia de Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
de Energía Norte S.A. 

(EDEN) 

 SCANTLBN  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Belgrano N° 2972, C.P. 6400, Trenque 
Lauquen, Provincia de Buenos Aires 

 Cooperativa Limitada 
de Provisión de 

Servicios Eléctricos, 
Obras y Servicios 

Públicos, Asistenciales 
y Crédito, Vivienda y 
Consumo de Trenque 

Lauquen 

 SCANPAYN  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Santa Catalina N° 95, Barrio San José, 
C.P. 4612, Palpalá, Provincia de Jujuy 

 Empresa Jujeña de 
Energía S.A. (EJESA) 

 SCANMOON  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Acceso Oeste Km. 38,9, Colectora Sur 
S/N°, C.P. 1744, Moreno, Provincia de 

Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 SCANGUMN  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 O´Higgings y San Francisno del Monte, 
C.P. 5519, Guaymallén, Provincia de 

Mendoza 

 Empresa Distribuidora 
de Electricidad 

de Mendoza S.A. 
(EDEMSA) 

 SCANMAON  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Roberto Fulton N° 3290, Área de 
Promoción El Triángulo, Malvinas 

Argentinas, Provincia de Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 SCANCOXN  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Av. Juan B. Justo N° 4805, C.P. 5001, 
Córdoba, Provincia de Córdoba 

 Empresa Provincial de 
Energía de Córdoba 

(EPEC) 

 SCANBATN  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Ruta 9 Km. 1286, C.P. 4109, Banda del 
Río Salí, Provincia de Tucumán 

 Empresa de 
Distribución Eléctrica 

de Tucumán S.A. 
(EDET) 

 SCANCAON  SCANIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL 

 Panamericana Ramal Campana, 
Colectora Oeste N° 3045, C.P. 1667, 
Campana, Provincia de Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
y Comercializadora 

Norte S.A. (EDENOR) 

 FORRVMDN  FORRAJERAS AVANZADAS SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

 Ruta 148 Km. 754, C.P. 5730, Villa 
Mercedes, Provincia de San Luis 

 Empresa Distribuidora 
de Energía de San Luis 

S.A. (EDESAL) 

 CERVBARN 
 CERVECERÍA Y MALTERÍA QUILMES 
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL, 

COMERCIAL, AGRÍCOLA Y GANADERA 

 Ruta Provincial 77 N° 24700, C.P. 8400, 
San Carlos de Bariloche, Provincia de Río 

Negro 

 Cooperativa de 
Electricidad Bariloche 

Limitada (CEB) 

 MAROBA1N  INDUSTRIAS MARO SOCIEDAD ANÓNIMA  Bernabé de San Martín N° 25, C.P. 2942, 
Baradero, Provincia de Buenos Aires 

 Empresa Distribuidora 
de Energía Norte S.A. 

(EDEN) 

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2019-86743141-APN-DGDOMEN#MHA se encuentra 
disponible para tomar vista en la Dirección de Gestión Documental de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE HACIENDA, sita en Balcarce 186, 1° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario 
de Lunes a Viernes de 10 a 18 horas, durante dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 28/10/2019 N° 81712/19 v. 28/10/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 127/2019

DI-2019-127-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.794.192/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-848-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/10 del Expediente N° 1.794.192/18 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CONFEDERACIÓN 
ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 107/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 818/18, conforme surge de fojas 18/19 y 23, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 27/33, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-848-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 818/18, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la 
CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2019-38230958-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72236/19 v. 28/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 131/2019

DI-2019-131-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.794.194/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2018-153-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3 del Expediente N° 1.799.810/18 agregado como fojas 9 al Expediente Nº 1.794.194/18 obran las 
escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD 
ARGENTINA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA 
DOMICILIARIA , por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 459/06, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 910/18, conforme surge de fojas 24/26 y 28, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 33/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la DI-2018-153-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 910/18, 
suscripto entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la FEDERACIÓN DE CÁMARAS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y MEDICINA DOMICILIARIA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-38394928-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72248/19 v. 28/10/2019

#I5827872I#

#F5827872F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 138/2019

DI-2019-138-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el EX-2018-38702420-APN-DGD#MT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus 
modificatorias, la RESOL-2019-300-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del IF-2018-38983474-APN-DGD#MT agregado en el orden 3 al EX-2018-38702420-APN-
DGD#MT, obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la RESOL-2019-300-APN-SECT#MPYT y 
registrado bajo el Nº 892/19, conforme surge de los órdenes 23 y 27, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 29/30, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-300-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 892/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE FABRICANTES 
DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-38763582-APN-
DNRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72230/19 v. 28/10/2019

#I5827854I#

#F5827854F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 132/2019

DI-2019-132-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.794.199/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2018-152-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 48 del Expediente N° 1.794.199/18 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 743/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 909/18, conforme surge de fojas 55/57 y 59, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 64/70, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la DI-2018-152-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 909/18, suscripto entre la 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y 
la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE INTERNACIÓN DOMICILIARIA, por la parte empleadora, conforme al 
detalle que, como ANEXO IF-2019-38388863-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72260/19 v. 28/10/2019

#I5827884I#

#F5827884F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 167/2019

DI-2019-167-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/04/2019

VISTO el Expediente EX-2018-48945704-APN-DGDMT#MPYT, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 
(t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-108-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden 2 del Expediente EX-2018-48945704-APN-DGDMT#MPYT obran las escalas salariales pactadas 
entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN 
DE FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 260/75, Laudo 29/75 “Rama Automotor”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 943/18, conforme surge de los órdenes 16 y 22, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el orden 27/29, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio 
resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Decisión Administrativa Nº 296 del 9 de 
marzo de 2018 y la RESOL-2019-96-APN-MPYT.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-108-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 943/18, suscripto entre 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
FÁBRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO 
DI-2019-40026803-APN-DNRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72602/19 v. 28/10/2019

#I5830650I#

#F5830650F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 90/2019

DI-2019-90-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 08/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.737.267/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-390-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 17 del Expediente N° 1.737.267/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la 
CÁMARA DE FABRICANTES DE BOLSAS INDUSTRIALES DE PAPEL, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 737/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 717/18, conforme surge de fojas 65/66 y 70, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 74/76, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-390-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 717/18, suscripto entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la 
parte sindical y la CÁMARA DE FABRICANTES DE BOLSAS INDUSTRIALES DE PAPEL, por la parte empleadora, 
conforme al detalle que, como ANEXO  IF-2019-21234683-APN-DNRYRT#MPYT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72605/19 v. 28/10/2019

#I5830653I#

#F5830653F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 133/2019

DI-2019-133-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el Expediente Nº  216-273.287/14 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-
539-APN-SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 14 del Expediente N°  216-273.287/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
TRABAJADORES ALFAJOREROS REPOSTEROS PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y H. - MAR DEL PLATA), 
por la parte sindical y las empresas ENVASES DORE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PABLO 
ALBERTO CAPURRO, D.H.E.S.E.AR. SOCIEDAD ANÓNIMA, LUCIA DEL CARMEN BIANCHI y JUAN GIANELLI 
SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 115/90, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en el 
visto y registrado bajo el Nº 357/18, conforme surge de fojas 93/95 y 99, respectivamente.

Que a fojas 66/68 del Expediente N° 216-273.287/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO 
TRABAJADORES ALFAJOREROS REPOSTEROS PIZZEROS Y HELADEROS (S.T.A.R.P.Y H. - MAR DEL PLATA), 
por la parte sindical y las empresas ENVASES DORE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PABLO 
ALBERTO CAPURRO, D.H.E.S.E.AR. SOCIEDAD ANÓNIMA, LUCIA DEL CARMEN BIANCHI, HELADOS CHINOS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL 
Y FINANCIERA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 115/90, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en el 
visto y registrado bajo el Nº 358/18, conforme surge de fojas 93/95 y 99, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 109/113, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2018-539-APN-SECT#MT y registrado 
bajo el Nº 357/18 suscripto entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS REPOSTEROS PIZZEROS Y 
HELADEROS (S.T.A.R.P.Y H. - MAR DEL PLATA), por la parte sindical y las empresas ENVASES DORE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PABLO ALBERTO CAPURRO, D.H.E.S.E.AR. SOCIEDAD ANÓNIMA, LUCIA 
DEL CARMEN BIANCHI y JUAN GIANELLI SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por 
la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2019-21240973-APN-DNRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.
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ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2018-539-APN-SECT#MT y registrado 
bajo el Nº 358/18 suscripto entre el SINDICATO TRABAJADORES ALFAJOREROS REPOSTEROS PIZZEROS Y 
HELADEROS (S.T.A.R.P.Y H. - MAR DEL PLATA), por la parte sindical y las empresas ENVASES DORE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, PABLO ALBERTO CAPURRO, D.H.E.S.E.AR. SOCIEDAD ANÓNIMA, LUCIA 
DEL CARMEN BIANCHI, HELADOS CHINOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y JUAN GIANELLI 
SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO II IF-2019-21241145-APN-DNRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72606/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 134/2019

DI-2019-134-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.767.441/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-286-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente Nº  1.767.441/17  obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y 
la empresa RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº  834/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 178/18, conforme surge de fojas 49/50 y 54, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/60, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-286-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 178/18, suscripto entre el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y RET SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2019-18067081-APN-DNRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72608/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 139/2019

DI-2019-139-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2019

VISTO el Expediente Nº 1.769.700/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-236-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6 del Expediente N°  1.769.700/17 obran las escalas salariales pactadas entre la SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical 
y la empresa CAMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMOVIL CLUB ARGENTINO, por la 
parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 454/06, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 135/18, conforme surge de fojas 27/28 y 32, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 36/40, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, las Decisiones Administrativas Nº 296 de 
fecha 9 de marzo de 2018 y Nº 182 del 15 de marzo de 2019.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-236-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 135/18, suscripto entre la 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical y la empresa CÁMARA DE CONCESIONARIOS DE SERVICIOS DEL AUTOMÓVIL CLUB ARGENTINO, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-38768342-APN-DNRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72610/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 945/2019

RESOL-2019-945-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1.786.448/18 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7/8 del Expediente Nº  1.788.480/18, agregado a fojas 5 del Expediente N°  1.786.448/18, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FAURECIA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mentado acuerdo los agentes negociadores establecen un incremento salarial en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1341/13 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí 
establecidos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa FAURECIA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce a fojas 7/8 del Expediente Nº 1.788.480/18, 
agregado a fojas 5 del Expediente Nº 1.786.448/18, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 7/8 del Expediente Nº 1.788.480/18, agregado a fojas 
5 del Expediente Nº 1.786.448/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1341/13 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72611/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 4/2018

RESOL-2018-4-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2018

VISTO el Expediente Nº 1.564.864/13 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/15 vuelta del Expediente N° 1.783.787/17 agregado como foja 464 a los autos principales, conjuntamente 
con el Anexo I de fojas 493, escala salarial de fojas 495 y Anexo II de fojas 496/497 obra el Convenio Colectivo 
de Trabajo celebrado por la UNIÓN DEL PERSONAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS AL AUTOMOTOR DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (U.P.P.S.A.B.S.C.A.B.A.) y la CÁMARA 
DE LAVADEROS DEL AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (C.A.L.A.R.A.), conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que el citado instrumento convencional será aplicable para la rama “lavaderos artesanales - manuales del 
automotor”.
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Que en cuanto al ámbito personal y territorial el mismo será para todos los trabajadores que se desempeñen en 
lavaderos artesanales manuales del automotor y abarcara el Partido Tres de Febrero, Vicente López, General San 
Martín y San Isidro de la Provincia de Buenos Aires.

Que la  vigencia pactada para el convenio colectivo sub examine  es por 2 (dos) años desde la pertinente 
homologación.

Que en relación a la contribución solidaria prevista en el artículo 19, corresponde destacar que deberá estarse al 
número expresado en letras.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Convenio Colectivo de Trabajo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia del efectuar el el 
cálculo del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Convenio Colectivo de Trabajo obrante a fojas 2/15 vuelta del Expediente 
N° 1.783.787/17 agregado como foja 464 a los autos principales, conjuntamente con el Anexo I de fojas 493, escala 
salarial de fojas 495 y Anexo II de fojas 496/497 celebrado por la UNIÓN DEL PERSONAL DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS AL AUTOMOTOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES Y CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES (U.P.P.S.A.B.S.C.A.B.A.) y la CÁMARA DE LAVADEROS DEL AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(C.A.L.A.R.A.), conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del Convenio Colectivo de Trabajo obrante a fojas 2/15 
vuelta del Expediente N° 1.783.787/17 agregado como foja 464 a los autos principales, conjuntamente con el Anexo 
I de fojas 493, escala salarial de fojas 495 y Anexo II de fojas 496/497 de autos.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del promedio de remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio, de conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Posteriormente procédase a la guarda.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Convenio Colectivo de Trabajo homologado y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72229/19 v. 28/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 944/2019

RESOL-2019-944-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 26/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1.766.972/17 del registro del Entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 72/73, 75 del Expediente N°  1.766.972/17 y a fojas 1/2 del Expediente N°  1.787.341/18, agregado 
como foja 89 al Expediente Nº 1.766.972/17, obran el acuerdo, acta complementaria y anexo celebrados entre la 
ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, por la parte sindical, y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, 
SANATORIOS, HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, a fojas 2/3 del Expediente N° 1.787.342/18, agregado como foja 90 del Expediente N° 1.766.972/17, 
luce un nuevo acuerdo salarial complementario, suscripto por las mismas partes precedentemente individualizadas.

Que a través de los textos convencionales alcanzados, se establece un incremento salarial y una contribución 
solidaria, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que se aclara que conforme el acta complementaria de foja 1 del Expediente N° 1.787.341/18, agregado como 
foja 89 al principal, los agentes negociales aclaran que la contribución solidaria pactada, tendrá la misma vigencia 
prevista para el acuerdo en cuyo marco se estipuló.

Que los presentes resultarán de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 619/11, cuyas partes signatarias coinciden con los actores intervinientes en autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que los ámbitos de aplicación de los textos convencionales concertados se circunscriben a la correspondencia 
entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de 
su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, acta complementaria y anexo celebrados entre la ASOCIACIÓN 
DE MÉDICOS DE LA ACTIVIDAD PRIVADA y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS, HOSPITALES PRIVADOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADECRA), que lucen a fojas 72/73, 75 del Expediente N° 1.766.972/17 y a fojas 
1/2 del Expediente N° 1.787.341/18, agregado como foja 89 al Expediente Nº 1.766.972/17, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE MÉDICOS DE LA 
ACTIVIDAD PRIVADA y la ASOCIACIÓN DE CLÍNICAS, SANATORIOS, HOSPITALES PRIVADOS DE LA REPÚBLICA 
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ARGENTINA (ADECRA), que luce a fojas 2/3 del Expediente N° 1.787.342/18, agregado como foja 90 al Expediente 
Nº 1.766.972/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, acta complementaria y anexo obrantes a fojas 
72/73, 75, a fojas 1/2 del Expediente N° 1.787.341/18, agregado como foja 89 al Expediente Nº 1.766.972/17 y a 
fojas 2/3 del Expediente N° 1.787.342/18, agregado como foja 90 al Expediente Nº 1.766.972/17.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 619/11.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos, acta complementaria y anexo homologado y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72609/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 935/2019

RESOL-2019-935-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1.781.819/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  1.783.310/17 agregado como fojas 7 al principal, obra el Acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por el sector sindical y la empresa PILKINGTON AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 683/14.

Que los agentes negociadores acuerdan abonar una gratificación extraordinaria no remunerativa por única vez, en 
los términos y condiciones allí expuestas.

Que los agentes negociales han acreditado la personería y facultades para negociar colectivamente invocadas, 
con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por el sector sindical y la empresa PILKINGTON 
AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA por la parte empleadora, que luce a fojas 2 del Expediente 
N° 1.783.310/17 agregado como fojas 7 al principal, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce a fojas 2 del Expediente N° 1.783.310/17 
agregado como fojas 7 al principal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 683/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72268/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 987/2019

RESOL-2019-987-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 02/08/2019

VISTO el EX-2018-58827541- -APN-ATRG#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa FÁBRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA celebra dos acuerdos 
directos con la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, obrantes en las páginas 2/4 del IF-2018-58894014-APN-ATRG#MPYT del EX-2018-58827541- 
-APN-ATRG#MPYT y páginas 2/6 del IF-2019-05993666-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-05956754- -APN-
DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal.

Que en los referidos instrumentos las partes convienen la suspensión de trabajadores, conforme los términos y 
condiciones allí pactadas.

Que dichos acuerdos fueron ratificados por las partes en el IF-2019-07646815-APN-DNRYRT#MPYT, donde 
acompañan el listado del personal afectado y solicitan su homologación.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda vez que con los mismos se logra preservar los puestos de 
trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales un dispendio de actividad.
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Que sin perjuicio de la homologación del mencionado acuerdo como acuerdo marco de carácter colectivo, y no 
obstante el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo 
pactado rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que las partes intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican en 
todos sus términos el acuerdo de marras.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FÁBRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las páginas 2/4 del IF-2018-58894014-APN-ATRG#MPYT del EX-
2018-58827541- -APN-ATRG#MPYT, conjuntamente con el acta de ratificación y nómina del personal afectado 
obrantes en el IF-2019-07646815-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa FÁBRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS 
ELÉCTRICOS SOCIEDAD ANÓNIMA y la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en las páginas 2/6 del IF-2019-05993666-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-05956754- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, conjuntamente con el acta de 
ratificación y nómina del personal afectado obrantes en el IF-2019-07646815-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en las páginas 2/4 del IF-2018-
58894014-APN-ATRG#MPYT del EX-2018-58827541- -APN-ATRG#MPYT y páginas 2/6 del IF-2019-05993666-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-05956754- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
conjuntamente con el acta de ratificación y nómina del personal afectado obrantes en el IF-2019-07646815-APN-
DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por los Artículos 
1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por el mismo.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72234/19 v. 28/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 908/2019

RESOL-2019-908-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/07/2019

VISTO el Expediente N° 1.786.106/18 el Registro del entonces MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/10 vuelta del Expediente Nº 1.786.539/18 agregado a fojas 5 del principal, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA VERIFICADORA DE AUTOMOTORES por el sector empleador, en 
el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido un incremento de los salarios del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 594/10 del cual son las signatarias, cuya vigencia opera a partir del día 1 de Enero de 2018, cuyos 
plazos de pago y demás consideraciones obran en el texto al cual se remite.

Que a fojas 2/3 vuelta del Expediente N° 1.797.943/18 agregado como fojas 15 del principal, obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector gremial y la CÁMARA ARGENTINA VERIFICADORA DE AUTOMOTORES por el sector 
empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido un incremento de los salarios del mencionado Convenio 
a partir del 1 de Mayo de 2018, conforme las consideraciones que surgen del texto pactado.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante a fojas 9/10 vuelta del Expediente Nº  1.786.539/18 
agregado a fojas 5 del Expediente Nº 1.786.106/18, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA VERIFICADORA DE 
AUTOMOTORES, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo obrante a 2/3 vuelta del Expediente N° 1.797.943/18 agregado 
como fojas 15 al Expediente Nº  1.786.106/18, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA VERIFICADORA DE 
AUTOMOTORES, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 3.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo de fojas 9/10 vuelta del Expediente Nº 1.786.539/18 agregado a fojas 
5 del Expediente Nº 1.786.106/18, y el acuerdo obrante a 2/3 vuelta del Expediente N° 1.797.943/18 agregado como 
fojas 15 al Expediente Nº 1.786.106/18.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 594/10.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72250/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 933/2019

RESOL-2019-933-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº 567.233/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 66/68 del Expediente de referencia obra el acuerdo celebrado entre la Seccional Rosario del SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa 
SENSOR AUTOMATIZACION AGRICOLA SOCIEDAD ANONIMA conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a fojas 82 fue ratificado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA , entidad central.

Que en el mismo se pacta un incremento salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1258/12 “E”.

Que respecto a la contribución solidaria pactada se hace saber que su operatividad queda circunscripta al plazo 
de vigencia del acuerdo.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo..

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que se encuentra constituida la comisión negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio del acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, deberá evaluarse la procedencia de efectuar el cálculo de los 
topes indemnizatorios previstos por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el acuerdo y el acta complementaria celebrados entre el SINDICATO 
DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la SENSOR 
AUTOMATIZACION AGRICOLA SOCIEDAD ANONIMA, que lucen a fojas 66/68 y 82 del Expediente Nº 567.233/17, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 66/68 y el acta complementaria de fojas 
82 del Expediente Nº 567.233/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1258/12 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo y acta complementaria homologados y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72256/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 936/2019

RESOL-2019-936-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 25/07/2019

VISTO el Expediente Nº 282.231/17 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1/3 del Expediente Nº  282.248/17, agregado a fojas 11 del Expediente Nº  282.231/17, obra el 
Acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), por el sector gremial, y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERA 
GASTRONOMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA, por el sector empleador, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el texto de marras se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 389/04.

Que mediante el presente las partes convienen establecer en forma transitoria una Bonificación Especial de 
Temporada que tendrá vigencia durante la temporada 2017/2018, en las condiciones y términos allí establecidos.

Que a fojas 43 de autos, la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA) central procedió a ratificar el texto traído a estudio, ratificando asimismo 
los miembros negociadores que fueran designados por la Seccional Mar del Plata a foja 1 de marras.
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Que en atención a que en el texto de marras se ha omitido mencionar la fecha cierta de celebración del mismo 
y, siendo este uno de los requisitos formales establecidos en el Artículo 3º de la Ley 14.250, cabe dejar asentado 
que el texto de marras deberá ser homologado conjuntamente con las actas de fojas 12 y 43 en carácter de 
complementarias.

Que en relación a la contribución mencionada en el acuerdo, resulta procedente hacer saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 
4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los Delegados de Personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Actas Complementarias celebrados entre la UNION DE 
TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UTHGRA), 
por el sector gremial, y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERA GASTRONOMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA 
DE INFLUENCIA, por el sector empleador, que lucen a fojas 1/3 del Expediente Nº 282.248/17, agregado a fojas 11 
del Expediente Nº 282.231/17 y a fojas 12 y 43 del Expediente Nº 282.231/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que registre el Acuerdo obrante a fojas 1/3 del Expediente Nº 282.248/17, agregado a fojas 
11 del Expediente Nº 282.231/17, conjuntamente con las Acta Complementarias de fojas 12 y 43 del Expediente 
Nº 282.231/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO 
no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Actas Complementarias homologados y de esta 
Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72259/19 v. 28/10/2019
#F5827883F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 897/2019

RESOL-2019-897-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2019

VISTO el Expediente N° 1.777.163/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO, Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente de referencia, obra agregado el Acuerdo celebrado en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA 
Y LA ENERGIA (APJAE), por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA 
(EDESAL), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2.004)

Que mediante dicho instrumento las partes fijan nuevos valores del rubro “bonificación por antigüedad”, 
contemplado en el artículo 28 del precitado Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa, con vigencia desde el 01 
de enero de 2.018, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del referido Acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANONIMA 
(EDESAL), por la parte empleadora, obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.777.163/17, conforme lo dispuesto en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante a fojas 2 del Expediente N° 1.777.163/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1492/15 “E”

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72238/19 v. 28/10/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 898/2019

RESOL-2019-898-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2019

VISTO el Expediente N° 1.573.655/13 del Registro del entonces MINISTERIO TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en fojas 2/4 del Expediente N°  1.573.655/13, luce el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 850/07 E, bajo las condiciones y términos allí establecidos.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, y la EMPRESA DISTRIBUIDORA 
SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), por la parte empleadora, obrante a fojas 2/4 del Expediente 
N° 1.573.655/13, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/4 del Expediente N° 1.573.655/13.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 850/07 E.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio
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NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72241/19 v. 28/10/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 900/2019

RESOL-2019-900-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2019

VISTO el Expediente Nº 1.786.628/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/5 del Expediente N° 1.788.467/18 agregado como foja 5 al principal obra el acuerdo, celebrado entre 
el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por la parte gremial y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA S.A., por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdo las precitadas partes pactaron nuevas condiciones salariales desde el mes de enero de 
2018 hasta el mes de marzo de 2018, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 27/88 bajo las condiciones 
y términos convenidos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia del efectuar el cálculo 
del tope previsto por el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO- 2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante a fojas 3/5 del Expediente N° 1.788.467/18 agregado 
como foja 5 al principal, celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial y la empresa SOGEFI FILTRATION ARGENTINA S.A., por la 
parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 3/5 del Expediente N° 1.788.467/18 
agregado como foja 5 al principal.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/10/2019 N° 72245/19 v. 28/10/2019
#F5827869F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
Resolución 843/2019

RESFC-2019-843-APN-CONARE#MI

Ciudad de Buenos Aires, 18/10/2019

VISTO el Expediente EX-2018-51790454- -APN-SECONARE#DNM y la Resolución N°  RESFC-2019-418-APN-
CONARE#MI de fecha 15 de julio de 2019,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución de firma conjunta N° RESFC-2019-418-APN-CONARE#MI la COMISION NACIONAL PARA LOS 
REFUGIADOS (CONARE) resolvió impulsar el procedimiento de declaración de caducidad mediante la publicación 
por edicto en la forma prescripta por el artículo 42 del Decreto Nº 1759/1972, respecto de un número de solicitudes 
del reconocimiento del estatuto de refugiado que se encontraban paralizadas y en las que no se había podido 
efectivizar la citación previa debido a la imposibilidad de localizar a los/as peticionantes en el domicilio declarado 
oportunamente o por la inexistencia del mismo.

Que en el Boletín Oficial desde la fecha 24 de julio de 2019 al 26 de julio de 2019 fue publicado el aviso con el texto 
completo del Resolución de firma conjunta y su ANEXO IF-2019-56691745-APN-SECONARE#DNMconteniendo 
el listado de los citados mediante la identificación del número de expediente, la fecha de inicio y las iniciales 
correspondientes, conforme con el principio de confidencialidad establecido en el artículo 48 de la Ley 26.165.

Que a partir de dicha fecha corresponde contabilizar el plazo de TREINTA (30) días previsto para la presentación 
de los interesados, y vencido el cual ante la inactividad de su parte se declarará de oficio la caducidad de los 
procedimientos conforme los términos del apartado 9) inciso e) del artículo 1º de la Ley Nº 19.549.

Que habiendo transcurrido dicho plazo sin que a la fecha se haya presentado los intimados que figuran en el 
ANEXO IF-2019- 56691745-APN-SECONARE#DNM de la presente a efectos de continuar con su solicitud, y dada 
la imposibilidad de la Administración de proseguir la sustanciación del trámite, corresponde la declaración expresa 
de la caducidad los procedimientos respectivos.

Que participaron en las deliberaciones representantes del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Refugiados y de la Fundación Comisión Católica Argentina de Migraciones.

Que la presente medida se dicta en correspondencia con las atribuciones conferidas por el artículo 25, inciso b) 
de la Ley 26.165 y la Resolución Nº 800/2009 del Ministerio del Interior.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- DECLARAR la caducidad de los procedimientos iniciados por los extranjeros en los expedientes 
de solicitud de reconocimiento del estatuto de refugiado indicados en el listado del ANEXO IF-2019-56691745-
APN-SECONARE#DNM de la presente, en los términos de la Ley Nº  26.165, y ARCHIVAR las actuaciones 
correspondientes.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese por el término de TRES (3) días, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, y archívese. Fabián Oddone - Julio Croci - Maria Eugenia Argentina Fernandez Peterson - 
Natalia Carolina Mengual - Sebastian Horton

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/10/2019 N° 81287/19 v. 29/10/2019
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE JEFE/A DE SERVICIO
SERVICIO DE HEMATOLOGÍA Y ONCOLOGÍA
RESOLUCIÓN N° 437/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 21 al 29 de octubre de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 21/10/2019 N° 79612/19 v. 29/10/2019

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE PROFESIONAL (MÉDICO/A AUDITOR/A)
DEPARTAMENTO AUDITORIA DE PRESTACIONES
RESOLUCIÓN Nº 973/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 21 al 29 de octubre de 2019

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 21/10/2019 N° 79627/19 v. 29/10/2019
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS II DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Sarmiento 
N° 1155, Piso 2°, Frente, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comunica por cinco (5) días que se ha dictado la 
siguiente Resolución: “Buenos Aires, 21/10/2019, La jefa (Int.) de la División Revisión y Recursos II de la Dirección 
Regional Microcentro de la Dirección General Impositiva de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
RESUELVE: ARTICULO 1º: Conferir vista de las actuaciones administrativas y de los cargos e impugnaciones 
formulados a la contribuyente HOPE FUNDS HOLDING S.A., inscripta en este Organismo bajo la C.U.I.T. Nº 30-
71210184-5, con relación al Impuesto a las Ganancias por los períodos fiscales 2013 y 2014, para que en el término 
de quince (15) días hábiles de notificada la presente conforme las liquidaciones practicadas o formule por escrito 
su descargo y ofrezca o presente las pruebas que hagan a su derecho. ARTICULO 2º: Instruir sumario por la 
infracción señalada, acordándole un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
presente, para que alegue su defensa por escrito y proponga o entregue las pruebas que hagan a su derecho. 
ARTICULO 3º: Dejar expresa constancia a los efectos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley Nº 11.683 (texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones) que la vista es parcial y sólo abarca los aspectos contemplados y en la 
medida que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo permiten. Si las liquidaciones por las que se confiere vista 
merecen su conformidad, surtirán los efectos de una declaración jurada para la responsable y de una determinación 
de oficio parcial para el Fisco, limitada a los aspectos fiscalizados. ARTICULO 4º: Disponer que la contestación a 
la vista deberá ser entregada únicamente en la dependencia de esta Administración Federal de Ingresos Públicos, 
sita en la calle Sarmiento Nº  1155, Piso 2°, Frente, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, procediéndose 
de igual modo con relación a todas las presentaciones que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, en el 
horario de 10:00 a 16:00 horas. ARTICULO 5º: La personería invocada deberá ser acreditada en las presentes 
actuaciones y comunicar en esta sede cualquier cambio del domicilio constituido ante este Organismo. ARTICULO 
6º: Dejar constancia que las presentes actuaciones administrativas se encuentran a su disposición en el lugar y 
horario fijado en el artículo 4º, para que en su caso, se proceda a tomar vista de las mismas, sin necesidad de 
petición escrita. ARTICULO 7°: Notifíquese mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República 
Argentina durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el último párrafo del artículo 
100 de la Ley Nº 11.683 (texto ordenado en 1998 y sus modificaciones), y resérvese. RESOLUCIÓN N° 65/2019 (DV 
MRR2). - C.P. Valeria S. Camozzi Jefe (int.) Div. Revisión y Recursos II Dirección Regional Microcentro”.

Valeria Susana Camozzi, Jefa de División, División Revisión y Recursos N° 2.

e. 24/10/2019 N° 80916/19 v. 30/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A, notifica que por RESFC-2016-1741-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO COOPCOM LTDA (Mat: 25.319) con domicilio legal en la Provincia 
de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.O 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho 
en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. 
Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

#I5864337I#

#F5864337F#

#I5865119I#
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Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81141/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A 
NOTIFICA que por RESFC-2019-1473-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la MUTUAL DE 
SERVICIOS Y TRABAJO Y PRODUCCIÓN PRODUCTORES DE HIPÓLITO YRIGOYEN (STA 73), con domicilio legal 
en la Provincia de Salta. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art.22 Inc. a)-10 
días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. Nº 1.759/72 - T.O. 894/17 
-10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 894/17 -15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. 894/17 -5 días). Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. 
Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81145/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2019-1695-APN-DI#INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA 
FUNCIONAR a la ASOCIACIÓN MUTUAL PREVISIONAL AMUPRE (SJ 147) con domicilio legal en la Provincia 
de San Juán. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17 - 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. 
Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el 
asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81146/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº 1696/19, 2011/19, 2065/19 y 1770/19 - INAES, ha resuelto RETIRAR LA 
AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: SAN CAYETANO SOCIEDAD MUTUAL (CF 2016), 
ASOCIACIÓN MUTUAL LA EFICAZ (CF 2714), ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
MUTUAL RAFAEL AGUILAR (BA 1083), ASOCIACIÓN MUTUAL CIUDADANOS BONAERENSES - A.C.I.B.O. (BA 
2328), ambas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra las medidas dispuestas son oponibles 
los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 
– T.O 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la 
acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17 - 15 días-), como así también el Recurso Judicial 
Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81147/19 v. 28/10/2019

#F5865119F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº 1921/19 y 1694/19 - INAES ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION 
PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE PESCADORES LA PATAGONIA LTDA (Mat: 
19.956) con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires, y a la FEDERACIÓN DE BANCOS DE LA REPÙBLICA 
ARGENTINA COOPERATIVA LTDA (Mat: 8.219) con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 
días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada 
por Ley Nº 22.816. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81240/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
notifica que por RESFC-2019-2067-APN-DI#INAES, ha resuelto NO HACER LUGAR a la solicitud de otorgamiento 
de personería jurídica a la COOPERATIVA DE TRABAJO RED DE SALUD LTDA (en formación) con domicilio legal 
en la Provincia de Salta. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, 
a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 
42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81241/19 v. 28/10/2019

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 1602/19 y 1451/19 - INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la 
COOPERATIVA DE VIVIENDA EPUQUÉN LTDA (Mat: 7.530), y a la COOPERATIVA DE TRABAJO C.O.T.R.A.C.A.N. 
LTDA (Mat: 7.351), ambas con domicilio legal en la Provincia de Neuquén. Contra la medida dispuesta son 
oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. 
RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 
- T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta 
jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 24/10/2019 N° 81242/19 v. 28/10/2019

#I5865218I#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por RESFC-2019-1611-APN-DI#INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la COOPERATIVA 
DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO NEGOCIAR LTDA (Mat: 19.885) con domicilio legal en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISIÓN (Art. 22 Inc. a) —10 
días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N° 19.549. RECONSIDERACIÓN (Art. 84, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 
894/17 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N° 1.759/72 - T.O. 894/17 —15 días—). Y ACLARATORIA (Art. 102, 
Dto. N° 1.759/72 (T.O. 894/17 —5 días—). Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.O. Dto. 
Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 25/10/2019 N° 81243/19 v. 29/10/2019

#I5865221I#

#F5865221F#



 Boletín Oficial Nº 34.227 - Primera Sección 114 Lunes 28 de octubre de 2019


		2019-10-28T02:27:10-0300
	República Argentina
	CN=Boletin oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Seguridad Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




